
Sesión 1 g ~a ordinaria en lunes 7 de Julio ~e '¡ 930 
PRESIDENGIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 5. A segunda hora se aprueba en general 
el proyecto sobre standardización de los 

1. El señor don Luis E. Concha formula productos destinados al comercio interno. 
algunas obserTaciones {Jon motivo de un 
prOOe'so que se le sigue por supuesto deli-
to de deSBicalto a S. E. el Presidente de 
la República J a otras autoridades. Se levanta la sesión. 

2. A indica·ción del se·ñor Hidalgo, se acuer-
da dejar para la sesión próxima la discu- ASISTEKCIA 
sión del- proyecto sobre formacil'in de la 
Compañía de Sallitre de Chile . Asistieron los señores: 

3. Se apruebá un informe de Comisión re
caído en un proyecto referente a pago d€ 
desahucio al peroonal de la Empresa d€ los 
Ferrocarriles de[ Estado. 

4 Se trata del proyecto sobre standardiza
eión de los productos destinados al ·comer
cio interno. 

fI"{ ~':. 
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PRE8IDEiNCIA DEIl' BEÑOR OP AZO 

;Asistieron los señores Adrián, Azócar, 
Ha-rahona, Harro,s Erráznriz, Carmona, Dart 
neIl, Echenique, Est,ay, Gutiérrez, Hidalgo" 
Jaramillo, Korner, Lyon, León, Letelier, 
Marambio, Medina, Núñez, OchagavÍa, 
Oyarzún, Piwonka, Rivera, Rodríguez, 
Schürmann, Urzúa, Viel, Villarroel, Yrarrá
zaval y Zañartu. 

El seño'l' Presidente d·a por aprobada el 
acta de la sesión 15.a, en 25 de Junio últi
mo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (16.a), en 
30 de dicho mes, queda en Secretaría a 
disposición de los señores Senadores, hasta 
l.a sesión próxima, para 'Su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre autorización para traspasar del ítem 
E!11!06! ley 4,600' Siderúrgica, Partida 11, 
leyes especiales,2.a parte del Presupuesto 
Extraordinar,io, la suma de 1.500,000 pesos 
al ítem' EiIOlIOl¡l Aysen, Partida 1, Direc
ción General de Obras Públicas, 1.a parte 
del mismo presupuesto. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

Oficio 

, Uno de la Comisión Mixta encargada de 
estudiar el Código de Régimen Interior en 
que comunica que ha procedido a consti
tuirse, designando como Presidente al hono
rable Senador don Remigio Medina y como 
Vicepresidente al honorable Diputado don 
Enrique Montero. 

Se mandó archivar. 

InfOrJMS 

Uno de mayoría y otro de minoría de la 
Comisión de Hacienda, :recaídos en el pro
yecto 'de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre estandardización de los 
productos destinados al comercio interno. 

Uno de la Comisión de Relaciones E;x:te
riores, recaido en el mensaje en que S. E. 
el Presidente de la República, solicita el 
acuerdo del Senado para nombrar Emba
jadoren España al señor Enrique Hermú
dez. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Corina Zillernelo Orrtiz 'en 
que pide aumento de pensión. 

Una de doña Zoila Espejo, de Fuenzali
da en que pide se rehabilite a su esposo en 
el goce de su pensión de montepío. 

Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma
rina. 

y una de doña Julia Hurgos viuda de 
Allende en que pide pensión de grMia. 

Pasó a La Comisión de Educación Públi
oa. 

PRIMEjRA HORA 

Incid,ente8 

El señor Viel fOl'mula Indicación para 
que se constituya la Sala en sesión secre
ta los último,s quince minutos de la prime
ra hora de esta sesión, a fin de tomar en 
consideración el mensaje de S. E. el Pre
sidente de l,a República, en que solicita el 
acuerdo del Senado para nombrrar Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Ohile en España, a don Enrique Bermúdez 
de la Paz. 

A insinuación de varios señores Senado
res, y con el asentimiento de la Sala, se 
acuerda constituirse inmediatamente en 
ses,ión secreta, a fin de ocuparse de dicho 
mensaje, y se toman las resolueione& de 



19.a SESION ORDINARIA EN 7 DE JULIO DE 1930 395' 

que se deja testimonio en acta por sepa
rado. 

Reanudada l,a seSlOn pública, y conti
nuando en los incidentes, el señor DartneU 
formula algunas observaciones acerca del 
proyecto, aprobado por la Cámara de Di
putados, sobre organización de la Compa
ñía de Salitre de Chile, y termina manifes
tando sus deseos de que en dicho proyecto 
se consulten disposiciones en las cuales se 
asegure proporcionar al Estado una renta 
equivalente a la que percibía anteriormente 
con el derecho de exportación del salitre 
durante el tiempo de duración de la socie
dad, y que asegure la marcha normal de 
ésta, sin que puedan producirse conflictos 
que envuelvan un desmedro o peligro para 
la soberanía nacional. 

El señor Viel solicita el asentimiento de 
l~ Sala para que se susp'enda la presente 
sesión, a fin de que los señores Senadore~ 
puedan concurrir a la reunión de la Comi
sión de Hacienda que estudia en estos mo
mentos el proyecto sobr'e organización de 
la Compañía de Salitre de Chile. 

El señor Azócar se opone. 

ORD>EN DEL DIA 

El señor P'residente manifiesta que co
rresponde continuar la discusión del pro
yecto referente a la higienización y 
pasteurización de la leche destinada al con
sumo; y hace presente que en la sesión 
de ayer quedó reabierto el debate acerca 
del inciso primero del artículo primero, a 
fin de consideTar la conveniencia de hacer 
extensivas las medida~ quel'e aplican a la 
leche, a los subproductos de ella, como el 
que~o y la mantequilla. 

A insinuación de varíos señores Senado
res, y por la circunstancia de encontrarse 
reunidos en la Comisión de Hacienda, de 
la que formaR parte, algunos miembros del 
Senad9 que hau lllanife~tad9 interés por 

la discusión de este negocio, se acuerda de
jarpendiente este punto para una sesión 
próxima. 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobadú. 

Artículo 5.0 

Se da tácitamente por ·aprobado. 

Artículo transitorio 

1; san de la palabra los señores l\Iarambio 
y liyon. 

l;r<;eñor l\larambio formula indicación 
para que 'se suprima la frase: " ... en actual 
formación o ... ". 

Cerrado el, debate, se cla túcitamente por 
aprobado el artículo con la indicación for
mulada. 

Por no haber en tabla otros asuntos de 
que ocuparse en esta reunión, se levanta 
la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los ¡siguientes mensajes d€ S. :B. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad al artículo 72 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en so
licitar vuestro acuerdo para designar En
vin (lo }~xtraordinaTio y Ministro Plenipo~ 
Ít,neiario en el Ecuador, al señor don ~rtu. 
ro :Lorca Pell-Ross. 

8antiago, 5 de J ulin de 1930. -O. Ibá
ñez O. -Mano,el BalTos O. 
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Coneiudadanos del Senado y de lit Cámara 
de Diputados: 

El 27 de Mayo último nuestro Eimbaja
dar en '.Vasl1ington subscribió con el Gobier
no de los Estados Unidos, un convenio so
bre transporte de bebidas al'cohólicas por 
barcos chilenos. 

Este acuerdo reporta positivos beneficios 
para la 'Marina Mercante Nacional, ya que 
su vigencia permitirá que los barcos ('¡hile
nos hagan el viaje a los Estados Unidos, 
sin necesi'dad de descargar, en el puerto de 
Cristóbal, las bebidas alcohólicas que, Heven 
a bordo, con los consiguientes perJUlClOS 
que se ocasionan a los armadores, por las 
mermas, deterioros y quiebras eLe que pro-

,~ ducen durante estos transbordos obliga-
dos. . 

Análogas ventajas Pl''Ü'por-cionará elSte 
convenio, cuando en el futuro- como se 
proyecta- los barcos chilenos hagan el 
servicio él las costas (le1 Pacífico de los Es
tados Unidos: y del Canadá, que p,ermitirá, 
en este último caso, el transporte de car
gamentos de vinos a puertos candienses con 
el tránsito por los Estados Unidos. 

Las disposiciones contenida1s' en llOs seis 
artículos de que consta ,este convenio, son 
parecidas, aunque con algunas mo!dificacio
nes,a las estipuladas por los Estados Uni
dos en acuerdos s,emejantes celebrados con 
Gran Bretaña, ,Japón, Noruega, Dinamarca, 
Alemania, Suecia, Italia y Panamá. 

Merece especial atención el número 3 del 
articulo segund,o, que se refiere a los de
rechos conferidos por el convenio en cues
ti6n, que sólo pueden ejercerse dentro de 
una distancia máxima igual ,a la que pue
de recorrer en una hora el buque sospecho
so, medida desde la costa. 

Como el andar corriendo de un buque 
mercante puede calculars,e en doc'e millas 
piar hora, tenemos que las autoridades nor
teamericanas pueden ejercer 10181 derechos 
aludidos sólo dentro de una d4>tancia de 
doce millas, o sea, que a este respecto se 
da a dichas autoridades igual judisdicción 
que la que el Código Civil concede a las 
chilenas para velar por todo lo concernien
te a la sieguridad del país y a 'la observan
cia de las ley,es fiscales, que es precisamen
te aquello que trata ,de res'guardar por este 
artículo el Gobierno' -a,e los Esta,dos Unidos. 

Someto, ,en consecuencia, a vuestra apro
bación el siguiente 

PROYECTO DE .A>OUERDO: 

"Aepruélbase el convenio 'slOibr:e tra,ll'sporte 
de bebidiás alc'ohóli:cas' por barcos chilenus, 
subscritQs 'én:-tr'e Chile y los Estados' Unidos 
de Aniérica'e127 de Mayo' de 1930, que 
consta de 'los rtextos español e ingles, que 
se a'com'paiñ.an". 

Santiago, 7'd~'Ju1io de 1930,- C. Ibáñez 
C.- :Manuel BalTOS C. 

Conciuda'danO'sdel Senado y die la Cáml1ra 
de Diputados: 

Por decreto supremo número 1,026, de 20 
de Abril de 1928, se aprobó UJll cOJ1venio ce
lebmdo con fecha 20 de Febrero de eSle 
wismo año, entre el Ministerio de Fomento, 
el MinistrO d,e Marina, el Intendente de 
AcO'nHlrguÁ, ,él Director Ide la Empresa de 
los Fefi-ot&árti~g del Estado, el Director del 
Departamentó' de Ferrocarriles, el Director 
del Puerto de Valparaíso y otros funciona
rios, ~óbre tranSformación de las estacione!! 
dle Baróñ :v'Puerto de los Ferrocarriles del 
Estado,-"y 'lipertura, transformación y en
sanche de las Avenidas Errázuriz y Bra
sil de Valparaiso, con un presupuesto 
aproximado ,de once millones de pesos 
($ 11.00'0,000). 

El número 6.0 de este decreto, dispone lo 
siguiente: 

"6.0 Para la ejecución de las dbras ,se en
tregará. a láEmpI'lesa de los Ferrocarriles 
del Estado, la suma de cinco millones de 
pelsos ($ 5.000,000), Ique el Gobierno inclui
rá en el p:voyecto de Presupuesto Extraor
dinario de la N ación, para los años poste
rio1'e8, debiendo la Empresa de los Ferroca
rriles indicar oportunamente la cantid~ 
que se requiera con este objeto, 

Los pagos se harán por cuotas iguales al 
cincuenta por ciento (50%) de 0adll esta
do de pago qUJe la Empresa presente, a me
did,a del avance de Ia,s ()bra,s y hasta iacon.. 
curren cía de 'los dichos cinco miUont>:fl d. 
pesos ($ 5.0001(00)". 
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En Mayo de 1929, al distribuir 10'S saldos 
de la cuenta reservas, el GOibiern{) destin6, 
por decreto número 2,555, la 8UID3 de un 
mil'tón quinientos mil pesos ($ 1.500,000), 
pare la estación Barón. De 'estos fondo's 
quedó sin invertir la cantidad' de dosci.en~ 
tos ochenta y seis mil ([1ovl'l'i~ent9¡:¡ cuarenta 
y ocho pesos ochenta y. ,cinco.' centavos 
($ 286,948.85) que, a yirtud de 'disposicio
nes reglamentarias, pasó, et 31 de 'Dici'em-

. bre de 1929, a rentas generales de la Na
ción, no pudiéndose, pon tanto, atender CO'll 

ella al pago de 10ls trabajos hechos en Di.
ciembre, cuya's planillas o cuentas sólo po
dían formularse en el mes de Enero si
guiente. 

El Presupuesto Extraordinario de Obras 
Públicas para 1930, no >consulta ninguna 
partida para subvenir a los gastos en refe
rencia, pues circunstancias especiales pri
varon al Go,bierno de conocer oportunamen
te la suma que la Empresa dJebíaÍlndioor en 
conf,ormidad a la disposici6n del número 6.0 
del citado decreto número 1,026. 

De estudios y C'á.lculos recientes efectua
dos sobre el particular, se ha llegado a la 
conclusión de qoo, en cua:nto se refiere al 
aporte fascal del 50 por dento insoluto o 
por cubrir hasta el 31 de Dieiembre próxi
mo, el pa'g.o eLe los traba~os he<$o~" &SÍ co
mo el de los que corresponderán ~l,.re.sto del 
presente año, !8xi;girá al Es1;a,9,o; un gasto de 
un ma.Llón quinientos mil pesos ($1.500,000). 

La carencia de fomios origina~da pOT la 
euota hasta ahora insoluta, ha producido 
un considerable retardo en la marcha. de 
las obras, con perjui0io evidente para las 
actividades del comercio y de la industria 
de V alpar,aíso. . 

A fin de subsanar esta situac[ón, podría, 
a juicio del Gobierno, financiarse el gasto 
indicado ,de un millón quini.entos mil pesos 
($ 1.500,000), con igual ~uma que' se dedu
ciría del ítem E. 11106 de la Partida XI, Le
yes Espe~iales del Presupuesto' Extraordi
nario, que consulta nueve millones cien mil 
pe1so.s ($ 9.100,0(0) para ,el cumplimiento de 
las obligaciones del Fisco, derivadas de la 
ley 4,600. 

Oon el mérito de las consideraciones ex
puestas, tengo el honor de someter a vues
tra ap1'obación el slguientlt 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Redúcense en la suma de 
un mülón quinientos mil pesos ($ 1.500,000) 
los fondos consultado:s en el ítem E. 1106, 
ley 4,600, ,Siderúrgica, Bartida XI, Leye.¡ 
Especiales, Segunda Parte del Presupues
to Extraordinario. 

Artículo 2.0 Agrégase a 00ntinuación d~l 
ítem E. 0805, Partida VIII, Ministerio de 
Fomento, Primera parte, del expresado Pre
supuesto, el siguiente ítem qUe se formará 
con la suma de un :q¡.illón quiniento's mil 
pesos ($ 1.500,(00), a que asciende la re
ducción acordada en el artículo anterior: 

"E. 0806. Para el pago de .la cuota fiscal 
correspondiente a los trabajos de transfor
mación de las estaci.ones de Barón y Puer
to, conforme al decreto número 1,0.26, de 20 
de Abril de 1928, 1.500,000 pesos". 

Santiago, a 4 de Julio de mil novecien
tas treinta. -O. Ibáñez 0.- R. Ja.ra.miUo. 
-Emiliano Bustos. 

2 . o Del siguiente oficio del señor Kinistro 
de Bienestar Social: 

S.antiago, 30 de Junio ue 193(\. - Por 
oficio número 153, de 4 del presente, 
V, E. se ,sirve transcribr al Ministerio de 
Bienestar Social, un telegrama que la Aso
ciación de Propietarios doe Iquique, ha re
mitido al honorable Senador, don Alberto 
CabelTo, 'en el cual se denuncia que la Ad
ministración del Alcantarillado de esa lo
calidad ha anunciado la clausura 'de los in
muebles que no hayan construído los arran
ques domiciliarios de alcantarillado, y so
licita, a la vez, se le conceda una prórroga 
a los plazos fijados para s'u construcción, 
fundando estapehción en razones de or
den económico particular, 

V. E., se ,sirve acompañar un ejemplair 
del boletín de sesiones, del Honorable Sena
do, en el ,cual se insertan las observaciones 
que, sobre este mismo partieular, ha hecho 
el honorable Senador señor Cabero. 

En re,spue,sta, debo manifestar a V. E., lo 
~:;gulellte : 

1&1 Qor.<t'(\tQ ni'¡mero 1,891, de llde Octu-
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bre de 192,9, declaró en explotación el al
cantarillado de lquique, y en viJrtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la ley 3,849, 
de 11 de Febrero de 1922, fijó los plazos 
dentro de los cuales los propietarios queda
ban obligados a construir s'us instalaciones 
domiciliarias, de desagüe. Para la aplica
ción de dichos plazos se dividió la ciudad 
en cuatro zonas. El plazo fijado para la 1.a 
zona caducó -el 11 de Enero último y el de 
[a II Zona caducó el 11 de Abril último. 
Los plazos para las zonas III y IV están 
aún vigentes. 

Como puede verse, los plazos concedidos 
por el decreto citado han tenido ya prácti
camente una prórroga consiJerable en .esta 
fecha: 4 meses el de la primera zona y 2 me
ses el de la 11. Sin embargo, hoy día quedan 
por ejecutar U'l 23 por ci-ento de las insta
Laciones domiciliarias de alcantarillado de 
[a 1 Zona y un 67 por ciento de la n. Zo' 
na. Estos datos demuestran que hay verda
dera resistencia en algunos propietarios pa
ra cumplir con las disposiciones de la ley 
y qu.e si no se toma medidas represivas y si 
no ,se aplican la8 sanciones que a'utoriza la 
[ey,el saneamiento de Iquique corre peli
gro de verse postergado indefinidamente. 

La ley 3,849 ya citada doetermina que los 
predios en que no se instalare el servicio 
dentro del plazo señalado, serán mandados 
cerrar por el representante del Ej.ecutivo. 
Esta es la medida que el Administrador del 
Alcantarillado de Iquique ha anunciado 
que pondrá en práctica, y que ya ha sido 
aplicada con éxito en otras ciuda9.es .en 
circunstancias análogas. La aplicación de 
esta medida se hace en forma paulatina, 
dando preferencia a los inmuebles de per
sonas puJientes y a aquellos est11,bl.ecim~en
tos en que se produce aglomeración de per
Bonas. Es así como hasta la fecha sólo se 
ha 'pedido la clausura dc 10 casas que per
tenecoen todas a personas pudientes, pues 
sus avalúos fluctúan entre 70,000 y 800,000 
pesos. 

Fuera de las razones de carácter sanita
rio, existe además una causa que impide 
conceder una prórroga tan considerable 
(un año) como la que solicita la Asociación 
de Propietarios de Iquique, y ella es que 
muy en breve se iniciarán los trabajos de 

pavimentación en varias calles, lo que obli
ga a tener pr.eviamente ejecutado los arran
ques domiciliarios que se ,ejecutan conjun
tamente COn las instalaciones domiciliarias. 

Finalmente me es grato decir a V. E., 
que he Oil'denado ex'OOnder un decreto que 
prorrogue hasta el 11 de Junio y 11 de 
Octubre, los plazos concedidos para la pri
mera y segunda zona, por decreto número 
1,891, de 11 de Octubre de 1929. 

Dios guard-e a V. E.- C. Ibáñez C. -
Luis Carvajal. 

3 . o De los siguieutes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 1.0 de J 1üio d6 1930. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al si
guient.e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único Autorízase a la Muni-
cipalidad de Puerto Montt para que cam
bie el nombre de la calle "Cayenal" de esa 
ciudad, por el de "Antonio Varas". 

La presente ley comenzará a rregir de¡¡de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. ~. Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., SeClretario. 

Santiago, 2 de J'ulio de 1930. - Con mo
tivo del mensaje e informe que 'OOngo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al si
~uiente 

PROYECTO DE L,EY: 

,. Artículo 1.0 Auméntase, por gracia, a 
la cantidad.le Hiete mil doscientos p8~IOS 
($ 7,200) Ilnualul, la pensión de que I1'C

tualmente disfrutan doña Carmela, dotia 
Rosa y dona Dui¡;a Barriga Espinoza, hijas 
del ex-Ministro de la Gorte Suprema de 
Justicia, don JOHé Miguel BaTTiga. 
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El goce de esta pensión se otorga a las 
agra'ciadas 'con derecho a acrecer. 

Artículo 2.0 El gasto que significa la pre
Bente ley se deducirá del ítem 06 a), del Ca
pítulo 01 de la Partida 06, del Presupues
to de Gastos de la Administración Pública 
para el año 1930. 

Artículo 3.0 Esta l.ey regirá desde la fe
cha de su publicación en ,el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz, M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de Julio de 1930. - Con 
motivo de la moción e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 

al siguiente : . ;,' i'~"~'/~;:5:i 
',~ .. , ~,~!j~'f 

PROYECTO DE Ll!.iY: 
. ,\~ 

"ArtlOulo únioo. Elimínase del inciso 3.0 
del artículo 4.0 de J.a ley número 4,157, de 
5 de Agosto de 1927, la frase final que di
ce: "y que hayan pagado patente que 10ls 
habilite para ej.el'cer su profesión ante di
cho Tribunal". 

Dioo guarde 8 V. E.-.Artvo Monteei
nos. - Alejandro EITázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de Julio d'e 1930.- Oon mo' 
tivo del informe y demás antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos d.e V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Rafaela Rey,es, ex-empleada de la 
Sección Té de la Cámara de Diputados, el 
goee d.e una pensión mensual de' cien pe
sos ($ 100)". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteei. 
DOIJ. - Aleja.Jldro :Brrá.Euriz JI., Secretario. 

Santiago, 1.0 de Julio de 1930. - Con 
motivo de la solicitud, informe y demás an
tecedentesque tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Para determinar la 
antigüedad a que se refiere el artículo 6.0 
del decreto con fuerza de ley número 3,300, 
exp.edido por el Ministerio de Justicia con 
fecha 29 de Diciembre de 1927, de aquellos 
funcionarios que cesaron en el desempeño 
de sus cargos en virtud del decr.eto supremo 
número 426, dictado por el Ministerio men
eionadoel 28 de Febrero de 1927, y que 
posteriormente hubieren sido¡ Ir.eincoirpocr:a
dos a la administración de justicia, se 
computarán los servicios prestados en los 
cargos de Promotores :b'iscales equiparándo
seles a los de Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía de la localidad respectiva". 

Dias guarde a V.' E. - ArtlU'O Monteci. 
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de Julio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aproba$ión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. A uméntase a 300 pesos 
mensuales la pensión de que actualmente 
disfruta el ex-guardián de la Cámara de Di
putados, don Ismael Jorquera Silva, con,· 
c€dida por ley número 4,354, de 19 de Ju
lio de 1928' '. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- ArtlU'O Monteci· 
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de Julio de 1930.- Con mo
tivo de la solicitud, informe y demás ano 

';1 
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te0edent,es que tengo la honra de pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha dado 'su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 

a doña Rosa Estay, lavandera de la Cá

mara de Diputados, el derecho a jubilar 

con una pensión de 4,800 pesos anuales. 

distas, en la cuota que le hubiere en caso 

Esta prmsión será ele cargo de la Caja 

Nacional de Empleaüos Públicos v Perio

de jubi:ación administrativa de la "agracia

da. 
Esta lt'y comenzará a regir desde la fe

cha de Sn publicaeión en el Diario Oficia!"'. 

DiQS guarde a V. EJ.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de Julio de 1930.- Con mO

tivo de la so licitull, informe y demás ante

cedentes qne tengo la honra de pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. ConcédE\se, por gracia, 

al ex-oficial 4.0 de Correos, don Emilio 2.0 

Ruiz Mayorga, el derecho· a gozar de una 

pensión de jubilación de 3,000 pesos anua

les. 
Esta ley regirá de.sde la fecha d·e su pu

blicación en el Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- Alej[l¡udro Errázuriz M., Secr·etario. 

í::lantiago, 2 de Jutio de 1930.- Con mO

tivo de la solicitud, informe y demás an

tecedentet-: que tengo :a honra de pasar a 

manos ele V. E., la Cámara de Diputados 

ha elado su a,probaciónal siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. En atención a los servi

cios pr.estadosal país por el ex-piloto 3.0 

de la Armada Nacional, don Juan Perla 
Fernández, auméntase, por gracia, a la su

ma de 150 pesos mensuales, la pensión de 

que disfruta su viuda, la señora doña Ber-

narda Alvar8ido.. < 

Esta 1<ey regirá desde la fecha de Su pu

blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- Aleja.I1idro Errázuriz M., Secretario. 

4.0 De los siguientes infoIimes de Comisio

nes: 

Honorable SenadO': 

En ~'e;iún de fecha 25 de Junio últím{) , 

el) Honol'able Senado acoI'ldó pedir la opi

nión de la CO'ffi~sión de Gom:¡íitución, Le

gilsllación y J'ustilcia y de Re'glamenrto 

flceTlca de ¡,a si:tuaJci,ón pro'dwcroa con mo

tivo del 1\íen!sajede Su EXIMlencia el Pre

sildearte ele la Repúblilca, felchaldo el 24 del 

l11E'S próxlmo pastado, en que se ini3ia un pro

yecto de ley sobre p31gode def;l3hu0i:o al 

personall de la E1mpl"e'sl3, de 10is Ferrocarrilels 

del Estaldo. '" 

Ija difrcultad ,consi'ste en que anlterior

mente el Senado tomó Cün:o'cimiento y des

Jl1:lchó,con modifilcalcioneis, un proyelcto de 

la Cwmara. de, DiJpuitardoSi sOlbre materias 

:wáloga,s a las que Siecollltienen en el que 

ahora remite el Ejecutivo. 

COlmo el Honorable Senado acol'dó en su 

oportunid.ad siuSipenlder la tramitación de 

a¡qnel proyceto, ya desrpaiChado en Isegundo 

tr{¡i:t~ni te consti,tucioiniarr, la Comisión dr~ 

Obrm'l Públicas, y Vías de CO'll1unilca:ción 

ha tenido 'l8U dudas a'c.el"ca de si debe o no 

infoI'ma·r la nu~·va prOII)OIsÍ!ción enviada por 

el Pre,siden'te de la Repúblilca. 

,La, s,i'Í,WalCÍ'ónprold~Ulcilda, no aparece re

sue],t,a en forma 'expl'eSla, por disposición al

guna de la Con'sti'ÍlUción Política deJ E1staldo, 

de leyes ni de reglamentOls, por locuail la 

COImi;,lÍón que os irufomna debe proponeros 

una solUición que esté ,en lo posible de alCUer

do con las práicti03JsOibserValdalS encalsos 

más o merlO''> parecidos y ,Cioll'temple lla me

jor manelra de facilitar e'l delSpa.dlo de los 

asuntols sometvdos al conOlcimiento de la 

Corporaic,i6n:., 
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Nada obSJta para. que el nuevo Mensaje 
del Eje1cutivo pu~da ser tramitado en la 
forma ominaria. Si el Senado le presrta su 
U'probaciónen los términos en que viene 
concebido ° con modificaciones y, sllguido's 
10ls demás trámites ,conSititucionaloo, llega a 
ser ley de la Repúblli!ca, sería el caso de ver 
si el primitivo proycl0to, alctualmente en se
gundo trámite, delbe continuar su curso pa
ra que se transforme también en ley, o de
be ser archivado por haber perdido su opor
tunidad, relsÜ'lución esta última que ha 
adoptado, em casOs análogos con la venia de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Por lo ,demás, vues,tra Comisión es,tima 
que es de sana lógica dar preferencia al 
nuevo proye'Cto del Ejecutivo, ya que en él 
se consignan y se contemplan los . puntos 
qne en el otro habían merecido algunas ob
serva/ciones del Presidente de ]a República. 

En 'consecuencia, es, pues, de opinión de 
que e: caso en estlldi8 debe ser resuelto en 
la forma insinuada en e~ 'cuerpo de este in
forme. 

Sala de la Comisión, a 4 de .J ulio de 1930. 
-Nicolás Marambio M. - -Jacinto León 
La vín. - Alfredo Barros E. - Manuel 
Cerda M., Secretario. 

Honorable Senado: 

A iniciativa del Ejecutivo la Honorablt. 
Cámara de Diputados ha remitido aproba
do Un proyecto de ley por el cua: se au
toriza al Presidente de la República para 
enajenar, en re111at'e público, al destructor 
"Lientur" y a la. escampavía "Colo-Colo", 
de la Armada Nacional. . 

La razÓn 'en que se funda la enajenación 
de estos barcos de la Armada,es la de que 
después de haber prestado:argos años de 
servi'cios se encu.entran imposibilitaído.s pa
ra continuar desarrollando las a,ctivida'des 
a que están des.tinaldO's en condi1ciones ade
cuadas. 

En resumen, ya ITO' son útiles para la Ar
mada. 

Ante es,i.a IcolJ1sidera.ción, vuestra Comisión 
de Ejército y Marina nopu~de menos que 

= 
relcomenidaro,~ ia rupr<Ybación del proyetCito 
en lo,> mismos términ<Ys en que viene fo!!'
mulado. 

Sala de la Comisión, 1.0 de Julio de 
1960.- R. Medina Neira.- Artemio Gutié
rrez. -Arturo Lyon peña.- Jacinto León 
Lavín.- Pedro P .. Dartnel1 rE. -G. Gon. 
zález Devoto, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda os propo
ne otorguéis vuestro asentimiento, en los 
mismos términos en que se haya conc'ebi
do, al proy,e,cto de ley de la Honorab1e Cá
mara de Diputados, que modifica la l'ey 
número 4,174, sobre impuesto a los bienes 
raíces. 

La materia 'en informe es el complemen
to del proyecto que autoriza la formación 
de la "Compañía Salitrera de Chile", res
pecto del cual ya se han dado las razones 
que aconsejan Su de.spacho. 

Sala de la Comisión, a 7 de Julio de 
1930.- Guillermo Barros J.- Joaquín 
Echenique. ,"- Aurelío Crnzat. ~ J. Ant. 
Ríos M.- Enrique Zañartu P.- Eduardo 
SaILas P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene la 
honra de recomendaros la aprobación d,d 
proyecto de }.ey, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que modifica la ley 
sobre Impuesto a la Renta. 

Las razones que abonan el despacho de 
esta mat'eria se hallan contenidas en el in
forme acerca del proyecto que autoriza la 
constitución de la "Compañía de Salitre de 
Chile." 

Sala de la Comisión, a 7 de Julio de 
1930.- Guillermo Barros J. - Aurelio Cru
:,a.t. - J. Antonio Ríos M. -Enrique, Za
na,rtu P. - Eduardo Salas P., SecreVario 
de la Comisión. 

260rd. - Sen. 
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I1onor~ble Senado: 

Vuestra Comisión de I1acienda tiene la 
honra de informaros acerca del pIoyecto 
de ley, de origen del Ejecutivo y enviado 
por la I1onorable Cá:mara de Diputados, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli. 
ea para que, en representación del Fisco, 
concurra a la formación de una ~ociedad: 
que se denominará "Compañía de Salitre 
de Clhile", cuya constitución y objeto se 
indican en el texto del proyecto. 

-La materia en estudio es una de las má¡;: 
delicadas que, en los últimos tiempos, se 
han sometido a la considera,;ión deL Par· 
lamento; la proposición de ley en informe 
'es el principio de una nueva éporca en nues
tra industria .salitrera y constituye un cam
bio fundalillental en su organización yen 
el régimen tributario que, hasta ahora, le 
había sido fijado por las diversas ¡leyes que 
reglamentaban este ramo de la producción 
nacional. 

La Comisión ha dedicado al proyecto to
da la acuciosidad que el caso re'quiere, es
tudiándolo en todos sus aspectos con la co
laboración del señor Ministro de I1acien
da, del señor Superintendente de Bancos y 
del de Salitre y Minas, los cuales han ilus
trado los debates, aportando su valioso 
concurso para que 'la Comisión pudiera re
solver las difíciles y ,complicadas situacio
nes que se contienen en la materia en estu
dio. 

Son sobradamente conocidas las diversas 
etapas porque ha atravasado nuestra in
dustria salitrera, siendo la última de ellas 
la violenta crisis que la afectó durante el 
año 1926 y principios de 1927, para reme
diar la cual se dictó la ley número 4,144, 
que creó la Superintendencia de Salitre y 
Minas. 

Las continuas reducciones de los precios 
de venta obligaron al Estado y a los- indus
triales a sacrificar buena parte de sus uti
lidades para que la industria pudiera libe
rarse un tanto de la situación de abatimien
to en que se encontraba y competir en for
ma, máS' o menos ventajosa, con 105 produc
tores del ázoe sintético. 

Por lo que respecta al Estado, esta reba
ja .de utilidades se ha lleva-do a efecto me
diante bonificaciones parciales a los pro-

=r------_ 

ductores, de los derechos de exportación, 
realizadas de acuerdo con la ley lllÚmero 
4,144. 

De este modo se evitaba la derogación 
completa de los derechos aduaneros, impi
diendo asique recayera sobre las arcas fis
cales todo el peso de la situación produci
da en la industria del salitre. 

El procedimiento indicadOr tendió, como 
se ha dicho,a solucionar, en la mejor for
ma posible, una situación transitoria, pero 
no podía con&tituir una fórmula definitiva 
para dejar a nuestra industria en aptitudes 
de luchar, en forma ventajosa, con los mer
cados mundiales del ázo.e sintético. 

A conS'ecuencia de eS'ta lucha con los abo
llOS extranjeros, los precios medios del sa
litre, al cos,tado del buque en la costa de 
Ohile, han tenido. que bajar tanto que lle
garon entre los años 1926 y 1930 a dismi· 
nuir en más de 100 pesos por tonelada, cifra 
que, en! una exportación normal, constitu
ye par.a la industria una reducción aproxi
mada a 300.000,000 de pesos en sus ingresos 
anuales. 

De acuerdo con la última modificación 
hecha a la ley 4,144, el Fisco sólo. podía ali
viar esta situación bonificando a 10'8 pro
ductoreS' en una cantidad aproximada a 
110.000,000 <1e pesos, debiendo pesar sobre 
ellos la diferencia que existe entre eS'ta su
ma y la de 300.000,000 de pesos que se ha 
indicado -como. disminución por rebaja de 
los precios medios del sa,litre. 

Oomo es fácil de comprender, la situación 
producida deja a muy pocas oficinaS' en con
diciones de efectuar una producción a un 
costo bajo, que les permita obtener utilida
des. Este hecho y La circunstancia de que 
del precio de venta en un puerto de impor
tación, supuesto de 400 pesos por tonelada, 
,sólo una -cuarta o una quinta parte corres
ponde al costo. industrial de producción en 
la oficina salitrera misma, movieron a los 
industriales a asociarse en forma de poder 
abordar, colectivamente, el problema de la 
fijación de precios y limitación de la pro
ducción para adaptarla al consumo. 

Como los fines producidoS' por la asocia
ción de productores no han sido suficientes 
para hacer frente a la poderosa organiza
ción de los abonos sintéticos, ha surgido la 
idea de ir, directamente, a la fusión de las 
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empresas salitreras, o a su Ü'rganización en 
un conjunto armónico, dentro de una gran 
entidad ·que toma la forma de una sociedad 
tmóruma. Esta, dando una dirección única 
a toda la industria salitrera, permitirá re
bajar al mínimo posible el costo de prúduc
ción del salitre en Ohile y los ~astos de su 
colocación, habilitando así a la industria 
para competir con éxito en -la lucha con 108 
productos azoados sintéticos, cuyo desa
rrollo no es posible predecir. 

Este fin sólo se puede alcanzar centrali
zando la industria, empleando los procedi
mientos mecánicos más modernos, sometién
dola en todas sus distintas ramas a una pro
ducción lj.nica e invirtiendo ingentes capita
les, de que no dispone el país, en la realiza
ción de este vasto plan. 

Para llevar a efectos estos propósitos,el 
Estado tenía que poner a disposición de es
ta nueva entidad sus reservas de yacimien
tos salitreros, en forma que aseguraran, por 
largo tiempo, a los capitaLes que concurrían 
a la empresa, el desarrollo de un programa 
eficiente de producción. 

E·l aprovisionamiento de los artículos de 
consumo, necesarios para la industria, y la 
preferencia que deben tener los de produc
ción nacional, así como la adopción de un 
sistema de ventas que ·permita com¡eguir 
mayores utilidades, son también factores 
que han ido" paulatinamente, formando el 
convencimiento en la opinión pública de 
que la solución del problema salitrero sólo 
debe hacerse en forma integral, siendo in
útiles y estériles todos los esfuerzos que se 
gasten en beneficio de determinados pro
ductores si no existe una organización del 
conjunto de la industria que, CÚ'nstituída 
sobre una base sólida y segura, le permita 
competir con éxito en los mercados con el 
ázoe sintético. 

Esta idea de concentración la han com
prendido en todo su alcance los competido
res extranjeros del salitre y así la l. G. 
Farbenindustrie y la Imperia'l Chemical de 
Inglaterra, se encuentran cada una consti
tuídas en entidades poderosas que, bajo di
recciones céntricas, hacen aun más difícil 
la lucha de las entidades aisladas que hoy 
constituyen nuestra industria salitrera. 

El proyecto en informe tiene por objeto, 
como se ha dicho, realizar en nuestro país 

las ideas de concentración que se han ve
nido expresando y la de racionalizar nues
tra industria pÜ'r medio de una gran socie
dad que formarían el Estado y los produc
tores. 

La organización de esta entidad modifi
ca, totalmente, el régimen tributario de 
nuestra principal industria. Es una idea no 
contradicha, en los tiempos actuales, la de 
suprimir los gravosos yantieconómicos de
rechos de exportación que afectan, desi
gualmente, a los productores, y reemplazar
los por una participación en las utilidades. 

Pero, como se ha dicho antes, semejante 
medida no sería suficiente para permitir a 
la industria surgir triunfalmente en la lu
cha con los abonos sintéticos, si al mismo 
tiempo no se la habilita para red~cir los 
costos de producción por medio de todos 
los recursos que proporciona la técnica mo
derna. 

Se ha considerado, detenidamente, la con
veniencia de formar entre el Estado y los 
industriales una sociedad anónima, a la cual 
el primero .aporta sus reservas y a cuyo fa
vor renuncia el derecho de exportación, 
transformándolo en una participación de 
utilidades. Se han pesado, también, las ven
tajas e inconvenientes de un organismo en 
el cual el Estado no asumiera el carácter de 
SOc!O y no se transformara, por decirlo así, 
en entidad de derecho privado a igual de 
los capitalistas, renunciando, en ciertb mo
do, a las condiciones que le son propias co
mo persona de derecho público. 

L'81 mayvría de la Oomisión ha creído ba
jo todo punto de vista conveniente consti
tuir la sociedad. Existe la tendencia en el 
Estado moderno a hacerlo adoptar la for
ma de partícipe en nna de estas organiza
ciones cuando sus actividades se desenvnel
vena igual que las de los particulares en el 
campo de su desal'rollo comercial. 

No es conveniente que el Estado actúe 
como cuerpo de derecho público cuando 
abandona las funciones que le son propias 
para dedicarse, como cualquiera otra enti
dad económica, a la vida de los negocios. 
De este modo se separan las respon~abili
dades que le son propias de las que pudiera 
tener como agente de producción económi.-· 

\[ 
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ca ia igual de laR de cualqui.er otro socio. Sus 
diferencias san resueltas, naturalmente, en 
conformidad a los Códigos por la justicia 
ordinaria y nó por obra de la autoridad del 
Estado; y en caso de asociarse, como se in
dica en el proyecto, con capitales .extranje
ros, las diferencias que, casi inevitablemen
te, se suscitan no son resueltas por los me
dios de acción propia del Estado sino por 
el fallo de los tribunal.es. 

Tampoco sería aceptable que el Estado 
entregara a una sociedad la enorme rique-

. za de sus reservas salitrales si no tiene una 
int€rvención directa e inmediata en el ma
nejo de la sociedad y en su marcha, tanto 
mM; cuanto que le incumbe dentro de la 
misma la tuición de los importantes intere
ses nacionales que se reglamentan .en el Tí
tulo "De la Nacionalización' '. 

Es cierto que en el Directorio de 12 miem
bros que contempla el artículo 16 del pro
yecto d-e la Honorable Cámara, la sociedad 
sólo Cl~enta con 4 representantes del Fisco, 
que están revestidos de la importantísima 
atribuc:ón de vetar cualquier acuerdo, a 
nombre del Presidente de la República, 
cuando lo estimen contrario al interés na
cional. Sin perjuicio de poder ellos velar, 
en forma cle"jsiva, por los intereses del país 
y de poder colaborar eH la marcha y desa
rrollo de la sociedad, no tienen en forma 
directa t inmediata la responsabilidad por 
la Dirección de los trabajos técnicos de la 
empresa, que descansa, en su parte princi
pal, sobre los industriales que la asumen y 
que aportan los enormes capitales que son 
necesarios para el desenvolvimiento de su 
programa. 

rla Comisión ha creído útil acentuar el 
carácter de sociedad anónima que re\·j,~te la 
nueva organización, para evitar apreciacio
nes inexactas en el público acerca dc las 
responsabilidades pecuniarias que le m
cumben al Fisco. 

Los compromisos que contraiga la so
ciedad, al tiempo de su fundación y en el 
futuro, recaen, única y exclusivamente, so
bre la persona j'urídica de la sociedad que, 
según un conoódo concepto de nnestrrr le
gislación civil, forma una persona distinta 
de las' di) los socios individualmente consi
derados. Cumpliendo el Fisco con sus apor
tes no se puede generar compromiso alguno 
para el Erario Nacional. 

Los aport€s del Estado han sido conside
rados en mil quinientos millones de pesos, 
suma en que se estima el valor de las reser
VaR y de los beneficios concedidos por d 
proyecto. 

Respecto -de los aportes de los industria
les, la Comisión ha creído oportuno fijar ·el 
límite máximo a que pueden llegar, sin 
pronunciarse 'sobre el valo,r efectivo de ca
da 'una de las distintas oficinas y compa
ñías, y el monto total a que éste yalor pue
de ascender, el que el Gobierno deberá com
probar antes de poner sU firma en la escri
tura de sociedad. 

Como el señor Ministro de Hacienda lo 
ha manifestado, reiteradamente, en el cur
so de la discusión del proyecto, los intere
ses económicos del país, ligados a la sub
sistencia de esta industria, son más im por
tantes que las conveniencias fiscales. :Uan
tener este gran mercado de consumo a 111. 
agricultura de Chile y asegurarle, hasta 
donde ,sea posible, nuestras crecientes in
dustrias nacionales, fué 'una de las tareas 
más importantes que la Comisión ha tenido 
en vista durante el estudio del proyecto. 

Ila mayor parte de las medidas que de
bían adoptarse venían consultadas ya en el 
texto remitido por la Honorable Cámara. 

La Comisión se ha esforzado en formu.
larlas, aun con precisión mayor, procuran
do siempre conciliar, en justos términos, los 
intereses nacionales con las hien entendi
das conveniencias comerciales de la nueva 
sociedad. 

La protección de nuestros pl'oductos tie
ne el carácter de una preferencia, sin que 
pueda llegar a constituir un monopolio in
justo e inconveniente que podría perjudicar 
rl desarrollo mismo de la Compañía Sali
trera de Chile. 

Uua de las cuestiones más delicadas y di
fíciles que se han suscitado Qurante el estu
dio d e la materia en informe, es la que se 
refi"l'l' a la situación que dentro del pro
yecTo debe darse a los terrenos salitrales 
particulares; 

La situación misma creada a la industria 
a consecuencia de la baja de los precios d~ 
venta ex;ge una baja correlntiva de los gas-
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tos de producción del salitre, incompatible 
con la adquisición de yacimientos salitreros 
que no serían explotados antes de muchos 
años. 

Se han presentado a la Comisión numero
sas indicaciones y contraproyectos que es
tablecen para la sociedad la obligación de 
alquirir, en determinadas condiciones, los 
terrenos de que se trata. 

Por una parte, no es posible obligar a una 
empresa industrial y comercial a invertir, 
desde su comienzo, un capital muerto en 
terrenos que no necesita para su explota
ción cuando, por otra parte, tiene que hacer 
ÍJente a los ingentes gastos que le impone 
la racionalización de la industria, la cons
trucción de nuevas plantas y el enorme pa
sivo de las numerosas empresas industria
les, que sc encuentran en malas condiciones 
y que se fusionan. No es lógico exigir a es
ta soeiedad un sacrificio que no está dentro 
de las conveniencias comerciales' y económi
cas de la institución. Sólo a medida que se 
acumulen utilidades, destinando una cuota 
moderada a la formación de un fondo para 
adquirir terrenos semejantes, puede legíti
mamente imponerse a la nueva empresa la 
obligación de hacer suyas esas pampas. Y 
las que se adquieran entonces, en la forma 
prescrita en los artículos 7.0 y 8.0 transito
rios, no pueden ser otras que las que reunan 
1as condiciones necesarias para ser explota
das comercialmente y con provecho por la 
sociedad en atención a la ley que contengan, 
a la cantidad en que existan y a la distan
cia en que se encuentren de los centros de 
explotación. 

La Comisión ha acogido, por las razones 
expresadas, las ideas contenidas en el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
d.os, procurando amoldarlas dentro de un 
texto más comprensivo y que no se preste en 
el futuro a interpretaciones equívocas de la 
ley. 

Estas son, en términos generales, las en
miendas introducidas al proyecto. Existen 
varias otras cuyo alcance es fácil de com
prender con la lectura misma de la proposi
eión en estudio, motivo por el cual no se 
ha ereído necesario determinar la causa que 
les ha dado origen. 

En mérito de lo expuesto, vue!ltra COtln
sión de Hacienda se permite recomendar a 

la aprobación del Honorable Senado el pro
yecto en informe, cou las modificaciones 
referidas, que pueden condensarse en los 
términos siguientes: 

Artículo 1.0 

Se ha reemplazado la palabra "concu
rra" por la frase "pueda concurrir". 

Se ha agregado, después de la frase: " ... 
de una sociedad ... " la palabra "anónima". 

Al final de este artículo, se ha agregado 
la fra'3e: " ... y las establecidas para aque
lla clase de sociedades en cuanto no fueren 
contrarias o incompatibles con las conteni
das en esta ley". 

Artículo 4.0 

, 
En el número 1) se ha intercalado la 

frase "y del comercio" entre las palabras 
"industria" y "del". 

En el número 2) se ha intercalado la fra
se: "y del comercio del salitre y el aprove
chamiento de sus derivados y complemen
tos" entre las palabras "industria" y "y fa
yorecer" . 

Se ha substituído en el número' 6) la pa
labra "fletamiento" por "fletamento". 

Artículo 5.0 ~. 

Se ha suprimido la frase final:" sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 2.0 
y 6.0 de la presente Iey", y se han agrega
do, a continuación de este artículo, los si
guientes incisos: 

"Dentro de los noventa días siguientes a 
la fecha en que se expida la autorización, 
el decreto que la concede, la escritura y Es
tatutos sociales serán inscritos en el Regis
tro de Comercio correspondiente al domici
lio de la Sociedad y publicados íntegramon
te, por una sola vez, en el Diario Oficia.l y, 
en extracto, por dos veces, en uno de los 
periódicos de mayor circulaei6n de eada 
una de las ciudades de Santiago, Valparaí
so, Antofaga¡¡ta e Iquique. 

El Conservador respectivo prodeclerá, sin 
más trámites, a practicar la inscripción en' 
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el Registro de Comercio, con la sola presen
tación de los documentos y publicaciones a 
que se refiere el inciso 2.0 de este artícu10. 

Cumplidas las formalidades antedichas, 
la sociedad se considerará legalmente insta
lada" . 

Artículo 6.0 

En el inciso primero se ha agregado la 
palabra "hasta" antes de la frase"... de 
3,000.000,000, de pesos ... "; y se han supri
mi~o las palabras "30.000,000 de pesos de". 

El, inciso 2.0 ha sido redactado en los si
guiebtes términos:. 

"Los aumentos de capital sobn 
3,000.000,000, de pesos deberán hacerse en ia 
forma prescrita por el inciso 3.0 del artícu
lo 21 de la presente ley y con aprobación 
legislativa, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso 3.0 del artículo 14". 

Artículo 7.0 

Se ha reemplazado en su inciso 2.0 la pa
labra "establece" por "autoriza"; 

En el inciso 3.0 se ha substituido la pre
posición "de" que figura antes de la cifra 
"1.500.000,000", por la frwse: "que no po
lk á exceder de"; 

En el inciso 7.0 se ha redactado la parte 
que dice: "... incluirse y especificarse ca
da uno .d~" en la siguiente forma: " ... in
cluirse Y especificarse, además de los bie-

. nes que componen dicho activo, cada uno 
de"; y se le ha agregado la siguiente fra
se final: "y que deberán formar parte de 
los aportes". 

Artículo 8.0 

El inciso 1.0 se ha encabezado en los si
guientes términos: "Los tenedores de las 
acciones preferidas ... " 

Artículo 9.0 

A continuación del inciso 1.0 se ha con
sultado el siguiente inciso nuevo, que pasa 
a ser 2.0: 

Al 

"En igualdad de condiciones, tendrán 
preferencia en la adquisición -de estas ac
ciones ordinarias, los tenedore's de 'las a.c
ciones preferidas rescatadas." 

El inciso 2. o ha pasado a ser 3. o, redac
tado en los siguientes términos: 

"El fondo de amortiza.ción a que se l'efie
re el inciso 1. o, deberá ser invertido ... " 

Artículo 10 

Se le ha agregado el -siguiente inciso 2.0: 
"Se dejará constancia en todos los docu

mentos, títulos y valores que emita la Com
pañía, ,de que ésta es una sociedad anónima 
de rei:lponsa bilidad limitada." 

Artículo 11 

La frase del inciso 1. o, que dice: "que 
la Compañía 10'13 requiera para ,las necesi- . 
dades de Ila extensión de sus trabajos",se 
ha 'eemplazado por la -siguiente: "... que 
la Compañía los n2cesite y los ·l"equiera. " 

Artículo 12 

Se ha reemplazado la frase de su inciso 
1.0, que dice: "... podrá ser comprado en 
proporción a losca-pitales invertidos .,. ", 
por la siguiente: " ... podrá ser comprado 
al Fisco en propol1ción a sus capitales ... "; 
y se ha sustituí dio la cifra "319" que apa
rece al final -de este mismo inciso, por esta 
otra: "38". 

Se ha encabezado el inciso 2. o, diciendo: 
"El salitre contenido en los terrenos, de 
acuerdo con los cateo-s ... " 

Artículo 14 

Se ha redactado en los siguientes térmi
nos: 
"Todoaum~nto de capital de la Compa

ñía se hará en forma de qU€, en todo caso, 
el número de acciones de la serie A sea igual 
al de la serie B"; 
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En el inciso 2. o se han agregado las pa
labras "explotación de", antes de esta;s 
otras: "yacimientos salitrales"; 

El inciso 3. o ha sido redadado en [a si
guient'e forma: 

"En este último caso, no se requerirá la 
aprobación legisrativa." 

Artículo 16 

Se le ha agregado el siguiente inciso fi
nal: 

"El Presidente y el Gerente General po
dránser o no directnres y, en el ,caso de no 
serlo, no tendrán derecho a V0't0'." 

Artículo 18 

En el inciso 4. o se ha reemplazado la pa
labra "deberá" por "podrá". 

Artículo 19 

En el inciso 2. o se ha interca'lado la fra
!e: "l0's precios de venta del salitre, ni", 
entre las palabras "fijarse" y "la produc
ción"; y se han suprimido la's paLabra's "de 
salitre" que figuran a 'continuación de las 
palabras "producción anual" .. 

En el inciso 3. o se han reemplazado "las 
palabras "del Fislco" por las siguientes; 
"de las acciones de la serie A". 

Artículo 21 

Se ha intercalado la frase "que corres
ponda a ", entre Jas pabbra1s "Iquorum" y 
"la illay'oría", que ifiguranen el inciso 1.0. 
suprimiéndose la preposición "de". 

Articulo 22 

Entre las palabra,s "designe" y "el Presi
dente de la República", se ha intercalado 
la frase; "para cada reunión". 

Articulo 24 

En el inciso 2. o se ha substituido [a pa
labra "publicadQgl' por "publicado". 

Articulo 25 

La parte final del inciso l. o, que dice: 
"la industria salitrera", se ha reemplazado 
por la siguiente frase: "todas 'sus activida
des en "d país". 

En el inciso 2. o se ha intercalado ~a pa
labra "combustibles" entre "productos" y 
"artículos"; se ha sustituído la palabra 
"procedencia" por "producción"; entre la. 
palabras "condi,ciones" y "puestos en tie
rra",se ha intercalado ,la frase: "a los ex
tranjeros"; y al final, se han agregado las 
palabras: "después de pagados los derechos 
de aduana". 

En el inciso 3. o 'se ha reemplazado la 
frase final..: "y 'sus de,rivados de proceden
cia extranjera", por la siguiente: "artículos 
manufacturad0's, materiales y mercaderías 
de pr0'cedencia extranjera". 

Se ha suprimid() .el inciso 4. o 
En elC0'mienzo del inciso 5. o se ha reem

plazado la palabra "con" ,por "de" y Ja fra
se "esta ,disposición", por; "el presente ar
ticulo". Al final ,se ha reemplazado la fra
se "o de", por la siguiente; "de la Caja de 
CréditO! Agrario, de", agregándose en 8'U 

terminación las palabras: "o de otras ins
tituci0'nes que se dBdiquen a esas activida
des y que tengan personalidad juridica". 

Artículo 27 

Se ha reemplazado la palabra "realicen" 
por "real,ice". 

Artículo 28 

Ha sido trasladado al Título IX, "Dispo
siciones General '8", bajo el número 43. 

Artícuio 29 

Ha pasado a ser 28, sin modifieaeiones. 
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Artículo 30 

Ha pasado a ser 29, reemplazándose BU 

inciso 1. o por el siguiente: 

"La Oompañía ma,ntendrá un De:parta
mento de Bienestar que val,ará por el es
tricto cumplimiento de las leyes sociales y 
,de todo lo relacionado con los salario:s. 
Elste Departamento velará, aldemás, por lo 
que signifique mejoramiento de las condi
ciones de vida, ,cultura intele:ctua'l y físi
ca de los empleados y obreros y de sus fa
milias" . 

Artíeulo 31 

Ha pasado a ser 30, S111 modificación. 

Articulo 32 

Ha pasado a ser m, suprimiléndose al co
mienZ'O de su inciso 1.0 la frase: "por la 
expiración del plazo fijado para su dura
ción o en el caso previsto en el artículo 
anterior" . 

Artlcul033 

Ha pasaido ,a ser artículo 312, re,emplazán
dose la palabra "reservar" po,r la frase 
"las obligacio,nes de eonceder y entregar". 

Artrcl1'1034 

Ha pasado a ser :3:3, agregándose al fina:! 
de su inciso, 1.0 la ¡[rase: "en 'el siguiente 
orden de precedencia:" 

En sus incisos 2.0, 13.0, 4.10, 5.0 Y 6.0, se 
nalíl reemplazado las letras "a)' b), c), d) 
y -e)" por Ilos números 1.0), 2.0), 3.0), 4.0) 
Y 5.'0), respectivamente. En el inciso 5.0 se 
ha. 6ubstituído, además, la ¡frase "la letra 
e)" por la siguiente: "el N.o 3)". 

Artículo 35 

Ha pasado a ser 314, reemplazándose en 
su penúltimo inciso la cita que se hace al 
artÍ'cu10 319 por "38". 

Artículos 36,. :37 y 38 

Han pasaldo a ser 35, 36 ,y 3:7, respecti
vamente, sin modificación. 

Art]culo 39 

Ha pasado a ser3lS,con las siguientes 
modificaciones: se ha substituído 1acita 
que se hace al artículo 316 por "3-5"; se ha 
reempl,azado la palabra "entreguen" por 
"vendan" y la frase "para ser yendida 
por", por la siguiente"... por interme
dio de" ia ,continuación de las palabras 
"de ,esta ley" se ha agregado la frase "J 
quee:spe:cialmente cumplan con las disposi
ciones establecidas en el Título V"; se ha 
suhstituido 1a ,cita 'que se ,hace al artículo 
3q por" 316"; y aifina.!, !se Iha reemplazado 
la palabra "producido" por "v~,ndido". 

En el incisa 2.0 se ha sustituído la fra
se "del presente" -por "de este". 

Artículos 40 Y 41 

Han pasado a ser articulos 319' y 40, res
pe,ctivamente, sin modifica,ción. 

ArtíCUlO 42 

Ha pasaldo a ser 41, agregáñdosroe la :Era
se final "yen la parte técnica 'Y comer
ciai quedará sometida a la vigilancia y fis
cailiz-ación de la Super,intendencia de Sa
litre y Mina,s". 

Oomo inCÍ!so 2.0 de este articulo se ha co-
10lcado el articulo 43, reemplazándose la 
roDase "... de acuerdo con el" por la si
gui~nte: "pa,ra los efectos di(Jl". 

Artículo 44 

Ha pasado a ser 42, sin mooiíieación. 
:A cO'l1tinua:crón de este lar/ti~u'lo se ha 

cooooadtO, bajo el número 43, el a,rtíeulo 28. 
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Artículo 45 

Ha pasado a ser 44, intercalándose la 
fr<ase "sin derecho a indemnización" entre 
las palabras "wfectos" y "a favor", su
primiéndose la frase fiual "sin derecho a 
indemnizaóón" . 

Artículo 46 

Ha pasado a ser 45, reemplazándose las 
,alabra,s "a las" por la siguiente frase: 
"a la Caja de Crédito Agrario 'o a otras". 

A continuación del anterior se ha agre
gado el siguiente artículo nuevo, bajo el 
núm3ro 46: 

"Artículo 46. La Compañía de Salitre de 
Chile deberá costear los gastos de cateo de 
los yacimientos salitrales fiscales cuya ex
plotación se concede por la presente 19y. 

El monto de los gastos de cateo de cada 
año será establecido sobre la base del to
ne<laje de salitre que el Fisco se proponga 
cat3ar en ese mismo año y del costo total 
unÍ'tario por quintal métrico de salitre ca
teado, que será fijado de COmún acnerdo 
entre el Fisco y la Compañía. 

iLa Compañía entregará, cadaa-ño, litl 
Fisco, por cuotas mensuíllbs igua<les y Anti
cipadas, los fondos que se requieran para 
los cateos, de acuerdo con lo dispuesto en 
los dos incisos precedentes". 

. Artículo 47 

Ha sido redactado como sigue: 
"Siempre que en la presente ley se tra

te de "pe-sos" -o de "pe-sos moneda legal" 
se entenderá que el peso corresponde :l 

1183057 millonésima's de gramo de oro ¡fi
no" . 

Artículo 48 

Se ha 'l'edactado en los términos siguien-
tes: 

":No serán -aplicables a la Compañía de 
Salitre de Ohile ,10sartícUilos 41313, 434, 435, 
4316,437, 438, 44ij), 441 y 442 del Código de 
Comercio; tampoco serán aplicables los ar
tícul<os2.o, 3.0, 4.0 5 .. 0 Y 6.0 de la ley 
4,404, de 6 de Septiembre de 19128, y el in
ciso k) del artículo 9.0 de diciha ley. 

La disposición del inciso Lo del artícu-
1.0 463 del Código de IGo;mercio deberá. en
tenderse €n ~l sentido de que la Compa.ñía 

• 
no podrá repa,rtir dividendos sin deducir, 
previamente, 1a cuota destinada a ia for
ma,ción del fondo de reserva". 

Se Iha reemplaz-ado la palabra i.ici.al 
"Derógase" por "Deróganse". 

Disposiciones transitorias 

Artículos 3.0 y 4.ll 

Han sido suprimidos. 

Articulo 5.0 

Ha pasado a ser 3.0, sustituyéndose, en 
la parte final la palabra "procederá" por 
"resolverá" . 

Artículo 6.0 

Ha pasado a \ler 4.0, Teemplazándose la 
frase Ifinal del inciso 1.0, <que dice: "este 
artículo ", por la siguiente frase: "el prp
sente artículo y en los artículos 5.0 y 6.0" 
E~ inciso 4.0 ha pasado a ser artículo 

nuevo, baj'Ü el nfunero 5.0, intercalándose 
la frase: "por la Compañía" entre las pa
lahras: "'comercial" y "de los terrenos ", y 
'agregándose como incisos 2.0 y 3.0 los si
guientes: 

"Si alguna de las partes no estuviere de 
acuerdo con la resolución del} tercer peri
to, podrá recurrir al Presidente de la Re
pública, el que reso~verá, como árbitro ar
bitrador, sin ulterior re<curso. 

lEn la misma forma res-olverá el Pre-si
dente de la República' los desacuerdos de 
la1S partes sobre las condiciones de eom
pra" . 

Artículo 7.0 

Ha pasado a ser 6.0, reemplazándose las 
dos citas que se !hacen al artículo "ante
rior" por "4.0 transi.torio". 

lEi inciso' 2.0 ha sido suprimido. 

ArtículoS.o . 

Ha pasado a ser 7.0, sin modificación. 
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; 
Articulo 9.0 

H S do a ser 8 O en ,los sioO'uientes . apa.a ., 
términos: 

"Los obreros .que quedaren cesantes con 
motivo de la aplica,ción de esta le~, debe
rán ser notificados por la Compañia ,de ISa
litre de Ohile con un mes de anticipación. 
Cada obrero cesánte recibirá una indemni
zación de 300 pesos, si la Compañia no le 
proporcionare trabajo en condiciones seml'!-

dI dd h ·" jantes, dentro e mes e' esa UCIO • 

Artículo 10 

Pasa a ser 9.0 sin modificación. 

El proyecto, con las modifi,caciones an-
1eriorm,:mte expuestas, queda como sigue: 

PROYlEiOTtO DE LEY: 

TrTULO I 

Organización y objeto de la Compe.ñía 

Artículo 1.0 AutorÍ2Jruse al Pre,s~de!llte de 
la República para que, en repre.serntación del 
Fi®00, pueda concurrir a la. .formación de 
una süciedllid ,a;nónima que se denominará: 
I 'Oom pañía de ISlalitre ~ de {Thile", (luya 
~onstitución, obj.eto, funcionamiento, diso
lUoción y liquidación se regirán por Las dis
posiciones de la pre~ente le~ y las estable
cida·p para ruquella <Clase de sociedades en 
.manto no fueren contrarias o incompatibles 
con las contenidas en ,esta ley. 

Artículo 2.0 La duración de la Compañía 
será de slesenta año;s. Este pl~o sólo podrá 
ser prorrogado previo el 81cuerdo de los 
accionistas, adoptado en la forma prescrita 
en los incisos 3.os de los artículos 20 y 21 
de esta ley, y sometido a la! aprob8lción le
gislativ,a. 

Artículo 3.0 El domicilio legM de 1a ,Com
pañía será la ciudad de ValJpara:Í8o. 

Artículo 4.0 La 'Compañra teooro por ob
jeto: 

1) Atender los intereses generales de la 
industria y del comercio ·del salitre y SU!! 

1erivados. 
2) Obtener por medio de una orglaniza

dón central, el mejoramiento de la indue-

= 
tria y del comercio del salitre y el aprove
chamiento de sus derivado·s y complementos 
y favorecer tanto la investiga.c~ó~ cientí
fica y técnica, como el estableCImIento. de 
plantas eXiperimentales y escuelas tendien
tes a ese fin. 

,3) Realiza,r la prQP8lganda, distribución 
y venta de saEtre y sus derivados. 

4) Facilitar el transporte ~ movilización 
de todo.s los productos relacionados ·con la 
industria del salitre, como asimmmo el de 
los artículos y mercaderías que ésta reGuie
ra. 

5) Centralizar y nacionalizar la 1lIdquisi
eión de 10.s artículos y mercader~as a que 
se refiere el número anterior; y 

6) Recono.cer, adquirir y explotar terre
no.s salitrales; adlquirir y explotar oficinas 
salitreras; vender los productos que elabo
re y celeibrar cua1quiera cLase dec'Üntrato.s 
para la producción, explotación, venta 
consignación, proipa,ganda, transporte y fle
tamento del salitre, 'Sus derivados y acce
soriOls y para la consecución de los demás 
fines que establece la presente le¡y. 

Artículo 5.0 LosestaJtutos de la Comparñia 
y sus modificacio.nes sel'án sometidas a la 
~pTobación del Presidente de la República. 

Dentro de los 90 días siguientes a la feClha 
en que .se expida la autorizaélión, eJ decreto 
que la co.ncede, la Cis,critura y Estatuto.s So
ciales serán inscritos en el Registro de 
CGmercio .correspondiente al domicilio de la 
so.ciedad y publicados íntegramente, por lma 
sola vez, en el Dbl,rio 'Oficial y, en extracto, 
por do.s veces, en uno. de lo.s periódicos .de 
mayor circulación de cada una de las 'ClU

dade:s de ,Santiago, Vialparaíso, Antofaga~
ta, ,e Iquj'que. 

El Conservador respe,ctivo, procederá, sin 
más trámite8, a practicar la inscripción en 
el R,egistro de Comercio, con la sola presen
tación de los documentos y publicaciones a 
que se refiere el inciso 2. o de este artículO'. 

Cumplidas las formalidades antedichas, la 
sociedad se considerará legalmente instala
da. 

• 
TITULO TI 

Oapital y acciones 

Artículo 6.0 El capital de la COiIllpañía se-
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rá h8Jsta de 3,000.000,000 de pesos mo,neda le
gal, dividido en acciones, de un valor de 
1.00 pes.os ,cada una. 

Los aumentos de capital sobre 
3,,000.00'0,000 de peso:; deberán hacerse en la 
forma prescrita por el inciso 3. o del artícu

,1ú 21 de la pre.sente le¡y, y con aprobación 
legislativa, sin perjtlic-io de lo dispuesto en 
el inciso 3.0 del artículo 14. 

Artículo 7.0 Habrá dos series de acciones: 
A y B. 

La,¡s acciones de la' serie A corresponde
rán a un total de 1,500.000,000 de pesos y 
pertenecerán al Fisco. Es,tas ac'ciones se 
considerarán totalmente pagadas, al for
marse 1a sociedad ,que autoriza el artículo 1.0, 
con las obliga,ciones establecidas en los ar-. 
tículos 11 y 12 Y con los beneficios y con
ct''ilones que a la So,ciedad otol"ga la pVG· 
sente ley. 

Las accione,s de la serie B, ,serán -ordina
rias o preferida,s, y corresponderán a un to
tal que no pOdl~á exceder de 1,51)0.000,000 d-e 
pesos; se emitirán a medida quo 18JS necesi
dades de la 'Compañía 10 requieran y sólo 
podrán 'ser prugada.s: 

a) Con el valor del aporte de sociedades 
o flmpresas s'alitreras de cuyo lactiiVO y pa.
sivo se haga cargo la Compañía; 

b) Oon el valor de acciones de /Socieda
deiS :Salitreras que la Compañía adquiera; y 

c) Oon dinero ed'ecti'Vo. 
En las escrituras de transfw:encia's del 

a,ctivo ,a ¡que se refiere la letra a), debe
rá, necesariamente, incluirse 'Y eSlpeeifi.carse, 
ademáJs de 'los bienes ¡que ,componen dic1h:o 
activo, cada uno de los pro,cedimientos y rpa
tentes de invención que 18JS 'Compañías ten
g'an en uso o de 'que 'Sean dueñas y Ique ,de
berán formar parte de los 8Jportes. 

Lws la.cciones preferidas nO' pO'drán exce
der de 500.0'00,000 de 'pesos. 

Artículo 8.0 Los tenedores <de las acerones 
preferidas de la ,serie B, tendrán derecihO' pa
ra que de las utilidades sO'ciale,sse les pa
gue preferentemente una ,suma que equival
ga al interés del 7 por ciento al añO' sO'bre 
su Vialor nominal. 

Si las utilidade.'l de unejel'cicio social nO' 
fuer,en s,ruficientes para pa¡g,ar en todO' {) par
te esas sumas, serán ellas cubierta.s prefe
rentemente con las utíli-aBJdes ~e 10's ejer
cicio's siguiente::.. 

Las acciO'nes preferidas de la serie B, nO' 
tendrán otra p'lrticipación en las utilidades 
de la CO'mpañía que las indicadas en los dO's 
incisos precedentes y sus dueños tendrán 
derecho a VDtO solamente en las juntas es
peciales a que se refiere el inciso 2. o del ar
tículo 17. 

Cada una de las :lc'cione,s de' 1a serie A. 
y ,cada una de la6 acciones ordinarias de la 
serie B, tendrán igual participación en las 
utilidades y pérdid3ls SOlc1ale,<;" 

Artículo 9.0 L't ODmpa:ñía queda bculta
da para establecel' la creación de un fondO' 
de amortización suficiente para rescatar las 
a,cciones preferidas, mediante sorteo a la 
par o por compra en el mercado a un pre
cio que no exceda al de la par y deberá 
emitir, en tal CI'iSD, igual número y canti
dad de acciO'nes ordinarias dI', la miSJlla se
rie para l:iel' vendidals a terceros por el pre
cio y condiciones que determine el DirectO'-
rio, en forma !que SIempre el número de las 
acciones de la serie A, sea igual al total de 
l,as acciones preferidas yO'rdinarias de la 
se;rie B. 

En igualdad de condiciones, tendrán. pr-e
ferencia en la adquisición deest!lis Mciones 
ordinarias los tenedores de las acciones pre
feridas rescatadas. 
~l fondO' de amortización a que se red'iere 

el incis'o l. o deherá ser invertidO' de acuer
do con lo que se dispongla en la Junta de tAe
cionistas. 

Artículo 10. Los al'cionista!s, cualrquiera que 
sea ]a .serie y naturaleza de lasaccioues que 
les pertenezcan, sólo serán responsables pO'r 
el valO''!.' de S'liS a;cciO'nes. 

Se dejará cDnstancia en todos Jos docu
mentos, títulos y valores que ~mita la Com
pap_ía, de que, como Sociedad Anónima, tie-
11r su 'responsabilidad limitada. 

Artículo 11. El FiSlco concederá a la CO'm
pañÍa la e:x:pJotación de 10's y,acimientos sa
Htrrales 'que fDrman la reserva fiscal, y 10'19 

entregará a medida que la Compañía lO's ne
cesite y los requiell'a. Esta entrega se hará de 
acuerdo cO'n lO's cateos otficiales existentes 
O' CGn lO's que se hagan ,en adelante. En 
e11o:8 ,se cÚ'nsiderará cO'mo arprGvecihable has
ta la le,y mínima de calidhe que 'permita ex
plotar comercialmente el procedimientO' más 
perféccionado que exista a la fecha de la en
trega. 
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Durante los die,z primeros laño,s de fun
cionamiento. de la Compañía y siempre' que 
se trate de la entrega de yacimientos desti
nados a la explotación de 06cínas del sis-

. tema Schank,s, se .podrá tomar COtIDO base 
par,a la cubicación del salitre contenido en 
los terren'Ü's solamente las leyes aproveooa
bIes por este última sistema . 

Artículo 12. Si el salitre entregada en Jas 
yacimientos cancedidas en explotación a la 
Compañía exeediere de 150.000,000 de tane
ladas, calculadas en La forma antes indi
cada, el excedente p'Ü'drá ser comprado al 
Fisco. en proporción a sus capitales y a Las 
respectivas capacidades de producción, por 
La Compañía o por las Empres.as osocieda
des s.alitrera,sque se sometan al régimen 
pres'crito en el artí,cula 38. 

El salitre contenido en los terrenos, de 
acuerdo con los cateos oficiales, se pagará 
por su precio comercial a la fecha de la en
trega de lo.s yacimientos respectivas, el que 
será determinado par peritos nambnado.S por 
ambas partes, los que tomarán como bas-e las 
precios medios de venta de salitre, en los 
tres año,s precedentes, y el costo de elaJbara
ción del salitre por el procedimiento más 
perfe,acionado que exista. 

ISi no l~lUbiere acuerdo -entre los perito.s, 
éstos procederán al nombramiento. de un 
árbitro que de.jdirá sin ulteriar recurso y 
sin forma de juicio .Sí los peritos no se 
avinieren en la designación, ésta será hecha 
por el Presidente de la Corte !Suprema. 

Artículo 13. La entrega de las yacimientos 
a que se refieren los artÍ:.m]os 11 ry 12 de la 
presente ley se hará, en cada caso, por es
critura pública, la '-... le suscribirá, en re
pre,sentación del Fisco,el funcionario que 
al efecto designe el Presidente de ~a Re
pública. 

Articulo 14. Todo aumento de capital de 
la Campañía se hará en forma de que en 
todo caso el número de las acciones de la 
serie A sea igual al de la serie B. 

El Fisco podrá a su opción pagar las 
nuevas acciones de la serie A, en dinero 
efectivo o meldiante concesión de ex:plota
ción de ya.cimientoB salitrales, de acuerdo 
oon el procedimiento estaiblecido en el ar
tículo doce. 

En este último 'caso, no se requerirá la 
aproba.ción legislalttva. 

Artículo 15. Las ,acciones de la Serie A, no 
podrán ser enajenadas ni dadas en garantía. 

'1'ITULO III 

Administración y Junta de Accionistas 

Artículo 16. La Oompañía será administra
da por u.n directorio compuesto de doce miem
bros, de los cuales cuatro representarán las 
acciones de la serie A; siete slerán elegidos 
por los accionistas tenedores de acciones 
ordinarias de la serie B, y uno, por los ac
cionistas tenedores de acciones preferidas 
de la misma serie. 

Cuando se hayan amortiz,ado las düs ter
ceras partes de las acciones preferidas de 
la serie B, y seha:yan emitido las accianes 
ordinarias corre,spondientes, las accionc's 01'

dillari!1s de la serie B elegirán ocho diree
tares, y cesará el dere0ha de elección de 
las accione,s preferidas de la misillt'l serie. 

iJos directarps que representen las a,ccia
nes de la serie A, serán designados por el 
Pre.sidente de la República y durarián 4 
años en '""us funciones, sin perjuicio de la 
fa,cultad del Pre,s:i.dente de la República de 
reelegirlos o remo'Verlols. DOS demás direc
tore'! durará.n un año en sus funciones y 
podrán ser ree,le.gidotS {) removidos por las 
respectivas Juntas Especiaies de Accianis
taso 

La designación de Pr€f;,idente y de Geren
te Gener~i de la Compañía, necesitará el 
vato canforme de las tres cuartas partes de 
10,s directores en ejercicio. 

El Presidente y el Gerente General po
drán ser o nó directores y en el caso de no 
serlo, no tendrán derecho a voto. 

Artículo 17. La elección de los directores 
representantes @le las acciones ordinarias de 
la serie B se hará en una junta especial de , . 
los accionistas tenooores de estas aCCIones, 
convocada al efecto. Para que esta junta 
pueda constituirse, se requerirá. un quór~m 
de la mayoría absoluta de las mIsmas 8iCCIO
nes. 

JJ8. elecci6n del director representante de 
las acciones preferidas de la serie B, se ha
rá en una junta especial de los aecionistas 
tenedorCfl de estas acciones, convocada al 
efecto, y para su tConrtituci6n legal se re-
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querirá un quórum de la mayoría absoluta 
de las mismas acciones. 

Si las juntas no pudieren constituirse por 
falta de quórum, se hará una segunda con
vocatoria y en este caso, quedará legalmen
te ,cowtituída la junta con los accionistas 
que COllcurran. 

Los accionistas tendrán derecho a un vo
to por cada acción que posean o represen
te'1 ; podrán votar en su caso, por una o más 
personas, y se proclamarán elegidos los que 
resulten Con mayor número de votos, hasta 
comp,etar el número de directores por ele
gil'. 

Artículo 18. La administración correspon
derá exclusivamente al directorio, con los 
más amplias facultades para ejecutar todos 
los actos y celebrar los contraeos comprendi
dos en los objetos de la Compañía, señalados 
en el artículo 4.0 de la presente ley, o que 
sean necesarios para la consecucilin de sus 
fines. 

El Directorio podrá también 'contraer deu
das, mediante la Gontratación de empréstitos 
a cualquier plazo: o de emisión de bonos o 
debentures, en moneda nacional o extranje
ra, con o sin garantía de todo o parte de 
sus bienes, garantizar en la forma y condi
ciones que se estipulen los dividendos y 
obligaciones de compañías, empresas o so
ciedades salitreras incorporadas a esta Com
pañía o controladas por ella y otorgarles 
préstamos o anticipos. 

Las deudas a que se refiere el inciso an
terior, no podrán ser contratadas por un 
plazo que exceda al de duración de la 
Compañía. 

El directorio podrá conceder terrenos 
salitrales para el ensayo o experimentación 
de nuevos procedimientos que tiendan a 
hacer más económica la explotación del sa
litre. 

QUédan reservadas a las juntas de- accio
nistas las ütrib'lciones señaladas en el ar
tículo 21 de esta ley. 

Artículo 19. Los representantes de las ac
ciones de la serie A, podrán oponerse en con
junto o por separado, en nombre del Presi
dente de la República, a cualquier acuerdo 
del directorio relacionado con materias que 
ellos consideren de transcendencia nacional. 
En tal caso., los expresados acuerdo.s no ten
drán valor alguno mientras 'dicha IYposición 
no. sea retirada. <, 

Sin el voto favorable de esos mismos re
presentantes, no podrán tomarse los acuer
dos a que se refiere el inciso 2.0 del ar
tículo. anterior, ni fijarse los precios de ven
ta del salitre, ni la producción anual de la 
Compañía en una cantidad inferior al pro
medio de la venta total de salitre durante los 
tres años salitreros precedentes al del acuer
do, deducida la venta de salitre en pro.me
dio, en esos mismos años, de oficinas que no. 
estén incorporadas o vinculadas a la Co.m
pañía. 

Contra las oposiciones deducidas por 10.,8 

representantes de las acciones de la serie A, 
no habrá recurso alguno.. 

Artículo 20. II05 accionistos se reunirán en 
juntos ordinarias y extraordinarias, sin per
juicio de las juntas especiales de' que trata 
el artículo. 18. 

Corresponderá a la junta ordinaria apro.
oar los balances, acordar el reparto de divi
dendos, imponerse de la marcha de los ne
gocios sociales y de la situación de la Com
pañía, y pronunciane sobre todos los demás 
asuntos que el directorio someta a su con
sideración. 

Corresponderá a la junta extraordinaria 
acordar el aumento del capital -iocial, la pró
rroga del plazo de la Compañía y tor'la otra 
reforma de los estatutos. 

Artículo 21. La junta ordinaria se consti
tuir j, co.n un quórum qne corresponda a la 
mayoría de las accio.nes emitidas en ambas 
series con derecho a v tn y lo.s acuerdo.s y 
resoluciones se adoptarin por la mayoría 
de las acciones concurrentes. 

Si la junta 110 pudier.? (,oll'Jtitu~rse por 
falta de quórum, se prarticarú una segunda 
citación y quedará en este caso constituída 
con los accionistas que concurran. 

Los acuerdos y resoluciones de la junta 
extraordinaria de accionistas deberán, ne
cesariamente, adoptarse por la mayoría de 
las dos terceras partes de las acciones emi
tidas en ambas series, con derecho a voto.. 

Artículo 22. Los accionistas po.~eedo.res dE' 
a cciones ordinarias de la serie R, tend "án 
derecho a un voto por cada acci011 q ne po.
sean o representen. Las acciones de la se
rie A, serán representadas en las juntas por 
la persona o personas que designe para cada 
reunión el Presidente de la República, y ca
da uno de estos representantes tendrá dere
cho al número de vo.tos que resulte de divi-
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dir el total de las acciones de la serie A, por 
el número de representantes asistentes a la 
reuni6n. 

Articulo 23. En los estatutos de la Compa
ñía deberá considerarse la determinación de 
las épocas en que deban celebrarse' las jun
tas especiales y ordinarias de accionistas; la 
facultad y forma de convocar tanto a éstas 
como a las juntas extraordinarias; los pro
\ledimientos interno,s de elección, el otoil'ga
miento, reemplazo y transferencia. de títulos 
de a~ciones; el reparto de 10sdividendos 
provisionales durante el curso de cada año, 
sometiéndolo a la ratificación ae la junta 
ordinaria; la confección y pnsentétción de 
la memo,ria, balance e inventario de las ope
raciones y bienes sociales; las faculta,des del 
directorio y la remuneración de sus miem
bros; la representación judicial y extraju
dicial de la Compañía; el nombramiento y 
facultades del presidente del directorio y 
de los comités, si los hubiere y cualesquiera 
otras materias relacionadas con el fun
cionamiento de la Compañía, no previstas en 
la presente ley. 

TITULO IV 

Estados de contabilidad 

Artículo 24. La Compañía deberá publi
car anualmente un estado de su activo y 
pasivo y la cuenta de ganancias y pérdi
das. 

Dicho estado será remitido al Ministe
rio de Hacienda, distribuído a los accio
nistas y publicado, en el Diario Oficial y en 
periódicos en circulación en Santiago, 17al
paraíso, Antofagasta e Iquique. 

El Directorio podrá publicar y distn
'buir los estados parciale,s y provisionales 
que juzgue necesarios. 

TITULO V 

Nacionalización 

Artículo 25. La Cor Pdñía mantendrá un 
Departamento de Adquhiciones, de los 
productos. materiales y mercaderías que se 
requieran para el consumo de todas sus ac-
tividades en el pals. ' 

La Compañía preferirá los productos, 
combustibles, artículos manufacturados, ma
teriales y mercaderías de producción nacio-

nal en iguwldad de condicione,; a 108 extran
jero,s, puestos en tierra en puertos salitreros, 
después de pagados 'los derechos de Aduana. 

Sólo en ,casos calificados y con la anuen
cia de los directores representantes de las 
acciones de la serie A, podrá la Compa
ñía adquirir productos ag~,ícolas, artículos 
manufacturados, materiales y mercaderías 
de procedencia extranjera. 

La Compañía deberá adquirir, de pre
ferencia, todos los productos de que tra
ta el presente artículo, directamente de los 
pl'loductores, de las cooperativas o asocia
ciones que ellos constituyan, de la Caja de 
Crédito Agrario, de la Sociedad Nacional de 
Agricultura o de otra's instituciones que se 
dediquen a esas actividades y que tengan 
personalidad jurídica. 

Artículo 26. El precio de venta a los em
pleados y obreros de la Compañía de 10s 
productos, materiales y mercaderías a que 
se refiere el inciso 1.0 del artículo anterior, 
no podrá ser superior lit un 10 por ciento 
del precio de costo. 

Artículo 27. La Compañía de Salitre de 
ChiLe contratará todos los seguros que ten
gan relación Con las operaciones qU!e rea
lice en Chile, en Compañías Nacionales 
de Seguros, y, en ca.so de no interesars'e 
éstas, en Agencias de Compañías ¡extranje
ras' autorizadas en Chile. 

Artículo 28. Un ochenta por ciento, a lo 
menos, del persona: de empleados en ca
da una de su!s categorías, y de obreros de 
la Compañía ocupados en Chile, deberá ser 
de nacionalidad chilena. 

IJa calificación de la nacionalidad de los 
empleados ¡para lo dispuesto en el inciso 
anterior, se hará de acuerdo can la Ley 
de Empleados Particulares. 

Durante los tres primeros años de la 
existencia de la Compañía, Su Directorio 
podrá autorizar, can acuerdo de los repre
sentantes de las accion1es de la Serie A, ex
cepciones sobre la nacionalidad con rela
ción al personal técnico que necesite. 

Artículo 29. La Compañía mantendrá un 
De:partamento de Bienestar que velará pOlr 
el estricto cumplimiento de las leyes socia 
les y de todo 'io relacionado con los sala
rios. Este departamento velará, ad¡emás, 
por lo que signifique mejoramiento de las 
condiciones de vida, cultura intelectual v 
física de 108 empleados y obreros y dr s,¡g 
famili~;;:, 
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El jde de este Departamento será de na
cionalidad chilena. 

TITULO VI 

Disolución y liquidación 

Artículo 30. La Compañía de Salitre de 
Chile podrá ser disuelta anticipadamente 
previo acuerdo de accioniJStas que represen
ten las tr,es cuartas partes de las acciones 
con derecho a voto, ad(,)ptado en junta ex
traordinaria y con aprobación legislativa. 

Artículo 31. Disuelta la Compañía se nom
brará una 'Comisión Liquidadora com
puesta de tres miembros: uno, designado 
por el Presidente de la República, en ~epre
sentación de las acciones ,de la serie A; 
otro, por la mayoría absoluta de los accio
nistas tenedores de acciones ordinaria.s de 
;;'a serie B, reunidos en junta convocada 
especialmente, y el tercero, por el Presi
dente de la Corte Suprema. 

Esta comisión tendrá las facultades, de
beres y re!sponsabili.dades de los liquidado
res de sociedades anónimas, sin perjuicio de 
las obligaciones ,que consulten los ,estatutos 
y de las atribuciones que les otorgue ':a res
pectiva junta de accionistas. 

Artículo 32. Por el hecho de disolverse la 
Compañía, el Fisco quedará ,exonerado de 
las obligaciones de conceder y entregar 

a ésta los yacimientos salitrales ,de que 
trata el artículo 11 de la pr,esente ley y 
vOlV'erán sin cargo alguno a poder del 
Fisco los terrenos correspondientes a yaci
mientos salitrales ya explotados por la 
Compañía. 

Arnc'Illo 33. Al practicarse la Hquidwción 
de la Compañía, los Equidadores procederán 
en el siguiente orCLen de precedencia: 

1.0) A cancelar las deudas y obligacio
nes existentes ,en favor de terceros; 

2.0) A restituir al Estado los yacimientos 
salitrales que hubiere entregado a la Com-

de la serie A,se tendrán por amortizado; 
4.0) A re.emboIsar a los propietarios de 

las acciones de la 'serie B, el monto del va
lor nominal ,de las mismas; 

5.0) A repartir y entregar el sobrante, si 
lo hubiere, a las acciones de la serie A, in
cluso aquellas que se hubieren dado por 
amortizadas, de acuerdo con lo establecido 
en ,el número 3.0) y a 1m; acciones ordina
rias de ia serie B. 

TITULO VII 

Jurisdicción 

Artículo 34. El Presidente de la Corte Su-
prema conocerá, en primera instancia, de 
todas las cuestiones relativas a la aplicación 
de esta ley, que se susciten durante la vi
gencia de la Compañía o durante o con moti
vo de su liquidación: 

a) Entre los socios de la Compañía de 
Salitre de Chile; 

b) Entre los socios y la Compañía; 
c) Entre los socios y los liquidadores de 

la Compañía; y 
d) Entre la Compañía y los liquidadores. 
En segunda instancia conocerá de estas 

cuestiones la Corte Suprema con exclusión 
del Presidente. 

Dichos Tribunales conocerán también de 
las cuestiones que se susciten entre la Com
pañía y las Empresas o Sociedades a que 
se refiere el artículo 38. 

Ambos Tribunales procederán como ár
bitros de derecho en la resolución y trami
tación, debiendo conformarse a los precep
tos de la legislación común, cuando, nada 
dispusiere expresamente esta ley. 

TITULO VIII 

Régimen tributla.:l'W 

pañía y que nO hubieren sido explotados; Artículo 35. La producción de salitre y 
3.0) A reembolsar al Fisco por' su valor yodo de la Oompañía quedará exenta de los 

nominal un número de acciones equivalen- 'pagos de los derechos de exportación esta
te al valor de los yacimientos fiscales que blecidos en las leyes números 960, de 30 de 
hubieren sido entregados ,de acuerdo con el Diciembre de 1897, y número 4,113, de 25 de 
artículo 11 de la presente ley y explotados Enero de 1927. 
por la Compañía, valor que será calculado Artículo 36. La Compañia est'ar'á afecta al 
con arreglo a 10 prescrito en los artículos pago de todos los demás impuestos, contri-

11 y 12 d'e esta ley. El resto de las accionesbuciones y derechos establ~cidos o que se 
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establezcan, con las excepciones y modifi
caciones que en las leyes se indiquen. 

Artículo 37. Los terrenos salitrales que el 
Estado conceda a la Compañía para la ex
plotación de sus yacimientos estarán, mien
tras no se exploten, exentos del pago de la 
contribución territorial. 

Artículo 38. El Presidente de la Repúbli
declarará exentas del pago de Jos dere
chos de bxportación a que se refiere el ar
tículo 35 de la pres,ente ley, a las Empresas 
o Sociedades salitreras, actualmente exis
tentes o que se constituyan en el futurc, 
que vendan su producción por intermedio 
de la Compañía de Salitre de Chile, y que, 
a juieio del Presidente de la República, se 
sometan a un régimen que tienda a la con
secución general de los fines de esta ley y 
que especialmente cumplan con las dispo
siciones establecidas en el Título V. 

En tal . caso, quedarán sometidas al ré
gimen tributario que establece el artículo 
36 de esta ley; pero deberán pagar al Fis
co por cada quintal métrico de salitre que 
por cuenta de las Empresas o Sociedades 
referidas venda la Compañía de Salitre de 
Chile, una cantidad igual a la que le co
rresponda percibir al Fisco en ese mismo 
período anual de ventas, como utilidad lí
quida por quintal de salitre vendido por 
la Compañía de Salitre de Chile. 

El Presidente de la República dictará un 
Reglamento que determine las condiciones 
y requisitos necesarios para la aplicación 
de e~tE' artículo. 

Artículo 39. La Compañía queda obligada 
a retener y a enterar en Arcas Fiscales el 
impuesto de la segunda categoría, estableci
do por la Ley de la Renta sobre los intereses 
de los créditos que ella adeudare en el ex
tranjero. 

TITULO IX 

Disposiciones generales 

Artículo 40. La aplicación de la presente 
ley ICúrresponderá al Ministerio de Hacien
da. 

Artículo 41. íLa 'Soeie1dad, 'cuiya formación 
se autoriza por la presente ley, quedará su
jeta a la vigilancia y fiscalización de la Ins
pección General de Sociedades Anónimas y 
Operaciones Bursátiles, en todo lo que di-

ce relación con las operaciones y faculta
des que contempla la ley número 4,404, de 
6de Septiembre dp, 1928, y en la paTte téc

nica y comercial quedará sometida a la vi
gilancia y fiScalización de la Superinten
dencia de Salitre y Minas. 

La patente anual que deberá pagar la 
Compañía de Salitre de Chile para los efec
tos del artículo 33 de la ley número 4,404, 
será de 150,000 pesos. 

Artículo 42. Decláranse de utilid'ad pú
hlica las mercedes de agua y sus cañerías, 
los ferrocarriles y sus equipos, los maleco
nes, muelles y demás elementos de embar
que marítimo de propiedad particular que 
existan en la zona salitrera y que, en cada 
caso, designe el Presidente de la República, 
el que podrá decretar su expropiación. 

El Presidente de la República podrá 
transferir a la Compañía de Salitre de Chile 
todo o parte de los bienes que sean expro
piados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso anterior, por el valor de adquisición 
y el de los gastos correspondientes. 

En la regulación de las indemnizaciones 
sie tomará en cuenta no sólo el valor de los 
bienes que se expropian, sino también to
dos 10s perjuicios que con motivo de la ex
propiaclOn se irroguen al propietario. 

La regulación de las indemnizaciones se 
hará en conformidad a las normas señala
das en el artículo 12 de la ley número 4,144, 
de 25 de Julio de 1927, y se entenderá que 
en las reclamaciones a que ellas dieren lu
gar, el Fisco será representado por el Pre
sidente del Consejo de Defensa Fiscal. 

En las expropiaciones que afecten a la 
totalidad de los biene-s que constituyen una 
empresa ferroviaria, se tomarán en cuenta 
para fijar la indemnización, las circunstan
cias indicadas en los incisos 2.0 y 3.0 del 
artículo 28 del decreto-ley número 342, de 
13 de Marzo de 1925, conforme al texto del 
mismo artículo, reformado por el artículo 
2.0 del decreto-ley número 684, de 17 de 
Octubre del año 1925. 

Artículo 43. Los materiales y maquinarias 
de procedencia ext~anjera que la Compañia 
interne para la construcción o conservación 
de sus instalaciones, podrán permanecer 
hasta tres años con goce de suspensión de 
los derechos aduaneros. En este caso, debe
rán ser guardados en almacents particula
res de depósito, habilitados al efecto, en la 
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forma y con las restricciones y garantías que 
acuerde la Junta General de Aduanas, con 
aprobación del Presidente de la República. 

Dichos materiales y maquinarias podrán 
ser objeto de todas las manipulaciones que, 
a juicio de la Aduana, no impidan su indi
vidualización. 

Artículo 44. Los bienes de propiedad de la 
Compañía, quedarán afectos, sin derecho a 
l.ndemnización, a favor del Fisco, a las ser
vidunJ:bres necesario";' para ferrocarriles, 
agua pótable, desagüe, instalaciones y trans
misiones de fuerza, regadío, caminos y otros 
servicios públicos, 

Artículo 45. 1,a Compañía de Salitre de Chi 
le queda obligada a entl'l'gar a la Caja de 
Orédito Agrario o a otras instituciones que 
el Presidente de h Hepúbli(:a determine, la 
cantidad de salitre que ~e necesite para la 
agricultura del pais, al precio de costo, 
puesto a bordo o en ferrocarril. 

Artículo 46. La Compañía de Salitre de Chí 
le deberá cost~ar los gastos de cateo <l.e los 
yacimientos salitra les fiscales cuya explo' 
tación se conceJ(~ po l' la presente ley. 

El monto ele los g¡~stos de cateo de cada 
año será establecido sobre la base del to
nelaje de salitre que el l<'isco se proponga 
catear en -ese mismo aúo y del costo total 
unitario por quintal métrico de salitre ca
teado, que será fijadu de común acuerdo eu' 
tre el Fisco y la COlll pañía. 

I~a Compañía entregará, cada año, al Fis
co, por cuotas mensuales iguales y anticipa
das, los fondos que se requieran para los 
cateas, de acuerdo eJU lo dispuesto en los 
dos incisos preceden tes. 

Artículo 47. Siempre que en la presente ley 
&e trate de "pesos" o de "pesos, moneda 
legal ", se entenderá l[ue el peso correspon
de a 183057 millonésimas de gramo de oro 
fino. 

Articulo 48. No serán aplicables a la Com
pañía de Salitre de Chile, los artículos 433, 
434, 435, 436, 437, 438, 440, 441 Y 442 del 
Código de Comercio; tampoco serán aplica
bles los artículos 2,0, 3.0, 4,0, 5.0 Y 6.0 de 
la ley 4,404, de 6 de Septiembre de 1928, y 
el inciso k) del artículo 9.0 de dicha ley. 

La disposición del inciso 1.0 del artículo 
463 del Código de Comercio deberá enten
derse en el sentido <le que la Compañía no 
pod'rárepartir dividendos sin deducir, pre· 

viamente, la cuota destinada a la formación 
del fondo de reserva. 

Artículo 49. Deróganse el inciso segundo 
del artículo 15 de la ley 4,520, de 3 de Ene
ro de 1929; la ley número 4,378, de 31 de 
Julio de 1928, y la ley número 4,734, de 20 
de Diciembre de 1929. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Estarán exentos d€l impues
to establecido en la ley número 4,460, de 
17 de N oviem bre de 1928, todos los docu· 
mentos q He fuere necesario extender u otor
gar para la constitución de la Compañía, in
inclusive los que se refieran a la transfe
rencia de los bienes y derechos en que con
sistan los aportes y los títulos originales 
deaccioll'8s eorresponilientes al capital au
torizado. 

Artículo 2.0 Durante los años calendarios 
de 1930, 1931, 190~ Y 1933, la Compañía de 
Salitre de Chile pagará al Fisco, en todo ca
so y en dinero efectivo, por trimestres ven
cidos y por concept~ de divid€ndos de las 
acciones de la seric A, y del impuesto sobre 
la renta, las siguientes cantidades mínimas, 
sin perjuicio de las sumas que en exceso 
sobre estas cifras pudieran corresponderle 
por los mismos capítulos y quedará en el 
evento contrario, a beneficio suyo y sin car
go alguno, cualqui-era diferencia que pudie
re haber entre esas cifras y lo que le ca' 
lTrspondería por los motivos expresados: 

En el año 1930, ciento ochenta _ y seis 
millones de pesos; en el año 1931, ciento 
ochenta millones de pesos; en el año 19~2, 
ciento sesenta millrme'i de pesos, y en el año 
1933, cif'nto eual'euta millones de pesos. 

Servirán de abono 11 f'stas s'umas, las can
tidades que en los respectivos años haya 
pereibido el J<'isco, por derechos de expor
tación de salitre y yodo, pagados por 
o~ras. Compañías, Empresas o Sociedades 
Salitreras, 

Ar~ícul0 3,0 Las Sociedades o Empresas 
Salitreras q11e a la fecha de la promulga
eión de la presente ley, no huble¡'cn adheri
do a la formación de la Compañía de Sali
tre de Chile y que deseen aportar sus bie· 
Iles a ésta,podrán, en caso de desa,cuerdo 
acerea de la valorización de sus respectivos 
aportes, someter la resol ución de sus dife-

27 Ord. -S~n. 

, . 



'. 

• 
418 CcAMARA DE 8ENADORE,s 

rencias al arbitraje del Presidente de la 
República, el que resolverá como árbitro, 
sin ulterior recurso. 

Artículo 4.0 I~os propietarios de terrenos 
salitrales podrán solicitar la a,dquisición de 
dichos terrenos por la Compañía, siempre 
que se ¡comprometan a venderllos y se so
metan a las ,condiciones que se indican en 
el presente artículo y en los artículos 5. o 
y 6.0 

Los terrenos dB.berán ser previamente ca
teados por organismos fiscales, o bien, revi

,sados por dichos organismos, los cateo.> y 
cubicaciones existentes. 

I./os p,ropietarios de terrenos deberán de
positar en arc,as fiscales las sumas que fi
je el Presidente de la República para aten
der a los gastos de cateo y ,cubica,ción o 
para la revisión de estas operaciones. 

Artículo 5.0 I.la determinación del precio 
y de la explotabilidad comercial, por la Com 
pañía, do los terrenos, So hará por peritos 
designados, uno por la Compañía, y otro por 
el propietario. En ca:¡o de desacuerdo en
tpe dichos peritos, se 'designará un tercero 
u discordia por el Presidente de la Corte 
BTJpr·emá. 

Si alguna de las partes no estuviere de 
acuerdo con la resolución del tercer perito, 
podrá recurrir al Presidente de la Repú
blica, el que resolverá como árbitro arbi
trador,sin ulterior recurso. 

En la misma forma resolverá el Presiden
t.e de la República los des.acuerdos de las 
partes sobre las condiciones de compra . 

Artículo 6.0 La Compañía establecerá un 
fondo especial destinado a las adquisicio
nes a que se refiere el artículo 4. o transi
torio, que se formará con el 5 por ciento 
deslis utilidades líquidas anuales, desde el 
quinto hasta el décimoquinto año de ¡m' 

exi8tencia. I.la Compañía estará obligada a 
comprar, dentro del mismo plazo, los terre
llOS a que se refiere el artículo 5.0, transi
torio,con las sumas de dicho fondo eSipe
cial, pero podrá, a su opción, determinar 
las preferencias para las adquisiciones. 
Esta obligación se entiende sin perjuicio de 
lo establecido en el número 6 del artícu
lo 4.0 

Artículo 7.0 I~os empleados que quedaren 
ce~ante<; a consecuencia de la aplicación de 
la .presente ley, podrán exigir de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares la 

devolución inmediata de sus fondos de re
tiro. 

Artículo 8.0 Los obreros que quedaren ce
santes con motivo de la aplicación de esta 
ley, deberán ser notificados por :a "Compa
dicionessemejantes, dentro del mes de de
sahucio. 

Cada obrero cesante recibirá una indem
nización de 300 pesos, si la Compañía no 
1'0 proporcionare trab{ljo en condicioltes se
mejantes, dentro del mes de desahucio. 

Artículo 9.0 Los dos artículos anteriores 
se aplicarán durante los tres primeros años 
de la vigencia de esta ley. 

Artículo final. Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial. 

Sala de la Comisión, a 5 de Julio de 
1930. -Gmo. Barros J. -Aurelio Cro.za.t. 
-Enrique Zañartu P.-Habiéndome absteni 
do de votar en algunos artículos, por creer
me implicado por tener acciones de la So
ciedad [¡!autara; Joaquín E.chenique.- J. 
Antonio Ríos.-Edua.rdo Salas P., Secreta· 
rio d·e la Comisión. 

5.0 De una. soliicitud de don P,edro O. 
Sánchez Cálrdena&, en que pide aum€nto 
de jubilación. 

DEBA'fE 

PROCESO A UN HONORABLE SENA· 
DOR POR UN SUPUESTO DELIT0 DE 
DESAOATO A S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

El sefior Opa.zo (Presidente).- En la ho
r.a de los incidentes, tiene la palabra el no
nOl'wble señor Concha, que la había pedido, 

El señor Concha (don Luis Elil'~que). -
He pedido la palabra parae·xpresar, unas 
cuantas. que me siento en el de/ber de de,cir 
al Honorable Senado 'Y al país, con mQltivo 
de un proce,so que se in¡'ció al Senwdor ,que 
habla, por un supuesto delito de de.saeatoal 
Presidente de la República 'Y a otra!9 auto
ddade:". 

Encontrándome en días pasados, en la. 
ciudad de Concepción, me sorprendió la no
ticia 'que leí en los diarios, tanto de la capi
tal com<> de aquella dudad, rilativa a este 

<1 
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supue.sto desacato y especialmente la infQl'
mación de que la lltma. Corte de Apelooio
nes de ISantia;go, reunida en tribunal pleno, 
habia concedido' el de..safuero del Senador 
que habla, para dejarlo sometido .al refe
ridoproceiSo. 

Creo, .pues, que estoy en el deber de in
formar al Honorable Senado, acerca de lo 
que halV de verdad en este asunto y <k dar 
también algunas explicaciones al país, por
que no deseo que quede flotando en el am· 
biente 'la id:-a de que el Senador demócra
ta por ,Conc2pción, ~uble y Biobío Ihaya po
dido incunir ea rl clelito de desacato al 
Presidente de In República y 11 otras auto
ridades. 

La verdwd es, serior Presidente. que tal 
desacato no ha ex1stido. El s,rñor Ministro 
sumariante tal vez sin darse tiempo suficien
te para esiclarecer algunos lleehos o incul
paciones que se hacían al Senador que habla, 
creyó que en realidad había cometido estos 
delitos; pero'; repito, tales delitos no han 
existido. 

Desde hace algún tiempo vengo recibien
do- sin conocer por ci2rtosu origen-al
gun,<¡¡g circulares en que se hacen aprecia
ciones desfa,vorables pnra el GOIbierno ac
tual, cerno creo las reciben también muchas 
otras personas sin que llada haJgan porque 
les sean enrvia'das. Tanpl'onto llegan ella" 
a mi poder, la.g dr,strn,yo, y si 'al:guien ha 
tQmado, en algún deSICll ido mío, un ejem
plar de estas hOJas de I;ropag-anda y lo ha 
hecho circular entre 811,'; amigos, esto no 
quiere decir, naturalmellte, ·que el ,senador 
por Concepción tenga interés en difundir 
ideas cO'tltrarias al Presidente d:- la Repú
blica 'Oal actual Gobierno. 

Pues bien, hace vario'S días, uÍl joven 
amigo, tomó, se dice, una de estas hojas y 
la llevó, 'según se me Ihain¡formadü, a Tal
ca'huano, donde la dió a conocer a algunas 
personas .. Bste hecho 'Último, negó a cono
cimiento de la autoridad y e:s,te joven fué 
t~aído detenido a Santia,go en donde ,s'e le 
inició el proceso en que más tarde se me 
había de incIuir a mí también. 

En tre los an teicedentes, de ese proce¡;;c, 
serior Presidente, aparece un Clheque por 
Una pequeña suma, firmado por mí, 
y d0stinada a servir de atyud"a .a ese joven 
que se encontraha en situación económica 

apremiante, y cUlVa madre acababa de morir 
en Talca,huano. 

,Pues bien, el ,pequerioprJési;amo a que me 
]1e r€Úerido' dió 'lugar a ique se .creye.ra que 
el Senador por Concepción había pagado a 
eiSe joven para que ,se trasla:dara a Talca
huano con el objeto de repartir 0arteles de 
propaganda \Subversiva, lo ¡que, natural
mente, no he 'Pensado ¡hacer ,en nin.gún mo
mento, y del' laro en la forma más solemné 
ante mis ¡honorables colegas ¡que jamás he 
tenido ese propósito, yque ese dine,ro e,s,taba 
destinado a aTudar al joven a que antes he 
aludido, que, como dije, se hallaba en una 
situación difícil económicamente y agrava
da con la muerte de 'su madre. 

A mi juicio, el señor ,Ministro !Sumarian
te dabió esdarecer un poco mú.s esta cues
tión antes de resolver, ya 'que se colocaba 
a un miembro del :Senado en una situaci6n 
de<licada. En elfecto.hftbrÍa bastado hacer 
una lig:-ra averigna'ción acerca dél motivo 
que tuve para d:ll' ese cheque, que fu.é entre
gado ante numei'OSOS testigos, y haher solid-' 
tado, para constatar el motivo que me mo
vió 9 darlo, el correspondiente certificado 
de defunción de la madre del joven a que 
me 'engo re,firiendo, así como una copia del 
telegrama en que se le anuciaba desde Tal
eahuano la desgracia que acabalila, de su
frir. Estas pequeñas diligenmas habrían sÍ
do suficientes para colocar el a,sun~ en su 
verdadero terreno, y con ellas se habría 00-

bid o el propósito que tuve al hacer eBe pe
queño favor. 

El señor M~nis'tro sumanante, no proce
dió así, posiblemente., por no haber tenido 
tiempo para ello, o poOr cualquiera otra 
cauSia, e inició este proceso que envolvía en 
UlJoa espe,cÍe de nebnlos,a el nombre del f;e
nadar por Concepción. Con pOoSterioridad 
el proceso llegó a la ,Corte de Apelacione·!'j 
de Santiago, 1e, que, con asistencia de doce 
de sns miemM-o'S, ry por unanimidad de vo
tos, concedió el desafuero solicitado. 

Si se hubiera tratado solamente de la 
persowt del Senador por Concepción, aca
so no valdría la pena dar mayor importan
cia a eS'te asunto, pero como esta, actitud de 
los Tribunales de Justicia, tiene al!~'nnas 
proyecciones que pueden ser de gravedad, 
voy a permitirme agr_gar algullas observa-
ciones. . 
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Antes de seguir adelante, deho expresar al 
Senado que ,S. E. el Presidente de la iRe
pública, informado privadamente de lo que 
sucedía a e·SJte respe1cto, tanto por mif,; ami· 
go:spolíticos 'como por otras' personals, tuvo 
1a gentileza - y esto debo reconocerlo ,con 
entera franque,~a y caballerosidad- de en
viar una ,carta .al Ministro sumariante, ma
nifestándole 'su d€seo de que se pusiera :tér
mino a ese sumario, tanto para 'que no 'se me
molelstara en el delicadoootado de salud en 
que me encuentro, cu,a.nto porque IS. E. ha
bía podido informarse de que 10·8 Ihechos no 
tenían en realidad la gravedad :que se les 
atribuía en el ,sumario en cuestión. 

Yo debo ,dejar constancia, señor Presi
dente, ,de este acto de gentilez,a de S. E. 
el Presidente de la República, 'que a,gr,adez
co en lo Ique vale; pero considero por oltra 
parte, que esta actitud de los Tribunales de 
Justicia, podría ocasionar en otra oportuni
dad mayores molestias a otros miembros 
del .senado o de la Honorable Cámara de 

-Diputados. No es aceptable que los miem
bros del Parlamento estén expue,stos a ver
se cualquier dia envueltos en procesoS de 
esta o de otra naturale~a y que el Parla
mento mismo se vea privado así de s1\\fue
ro, haciendo desaparecer la soberaníá e 
independencia que aebe tener como Poder 
Legisi'ativo. 

Sabemos, que muchos de los miembro1s del 
CQIlgN~SO mantienen la más a!bsoluta inde
pend'encia para a:preciar 10,8 .prolbIemas de 
interés público y los proyecto's de ley que 
somete el Ejecutivo a ~su consideración; pe
ro .conesta bcilidad eon que el ·Poder Ju
dicial priva de 'su fuero ·a 10'8 miembros del 
Congreso, al Gobierno le ,sería muy senci
llo deshacerse encual:quier momento de 
cua1quier pwrlamentario. ¿lEn qué formaoT 
B.astaría Con Ique un algente de seguridad 
colocara en la cartera de un parlamentario 
o echara 'por debajo de la ;puerta de suca
sa tres o 'cuatro p,roclamals 'srnibversi~as 'Y 
que en seguida. fuera sorpre'ndido .con ellas 
en su poder, para 'que 'se le .sometiera a un 
pr~ceso y fuera desaJorado, acanando así 
el Ejecutivo una voz que no le fuera ,grata 
en el seno ue las 'Oámaras . 

A esta situación puede llevar el hecho 
de que el Poder Judicial otorgue estos 
desafueros sin disp~mer de .:an1tecedentes fi-

dedignos que acrediten que el ISénador o 
Diputado de que :Sé traite Iha incurrido real
mente ·en algún delito. iEs por eso. señor 
Presidente, Ique me veo obligado a traer 
e,sta cuestión a la Cámara. 

Los tr.atadistas de Dereooo Público desde 
los 'primeros tiempos de la vida del dere
cho, preSICri1.en 'que la independeneia, y más 
que la independenci.a, ]a soberania de 10's 
poderes' del E,stado SQn esenciales para ,su 
Buen funQionamiento. El ES'tado está cons
tituído principalmente, cOmo es muy sabido, 
por el Poder ILe.gis1ativo, el Poder Ejecu
tivo y el Poder Judicial. Si cada uno de 
estos tres Poderes no mantiene su órbita 
de aClción, 'S,n autonomía, su soberanía 1'e,s
pecto de los o'Íro's dos, se procluce inmedia
tamente un desequilibrio en el gobierno del 
país, dando lugar a lo ,que en términos le
gales se llama exceso de poder o tiranía. 

Me voy .a permitir l~er ciel'tos párrafos 
del "Pro!grama de 1a Demo·cracia", !(lomen
tado 'por don MalUlquíaos ,Con0ha, en que se 
tra ta esta ma te6a . 

Dic·e este autor: 
"Desde antiguo se ha fijado al poder 

por lo menos tres órganos distintos: el Eje" 
cutivo, el Legislativo y el Judicial". 

"Tres grandes poderes, dice Aristót€les, 
entran necesariameNte en la organización 
de una República, y el deber de un legis
lador sabio es ponerlos en armonía con el 
régimen de gobierno. Si estos poderes es
tán bien ordenados, el gobierno será bueno 
y la diferencia de su organización indicará 
la diferencia entre las repúblicas. Estos 
poderes son: 1.0 el Poder Legislativo; 2.0 
el Poder Ejecutivo considerado en sus atri
buciones y elección de magistrados; 3.0 el 
Poder Judicial (La Política, IV 14). 

Montes'quieu ha trazado de mano ma·es
tra la doctrina de la seperación de los tres 
poderes, cuando dice: (Espíritu de las Le
yes, XI, 6) "Hxisten en cada Estado tres 
clases de poderes, el Poder Legislativo, el 
Poder Ejecutivo de las cosas que dependen 
del derecho de gentes y el Poder Ejecutivo 
de las que dependen del derecho civil". 

Por la primera, el príncipe o el magistra
do hace las ley e¡:; o corrige o abroga las 
vigentes. Por la ~nnda, hace la paz o la 
guerra, envía o recibe embajadores, esta
bl~c·e la seguridad, previene las invasiones. 
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Por . la tercera castiga. los crímenes 
juzga' las diferencias pariiculai"es. Llama
remos este último el poder de juzgar- y- al 
segundo, simplemente poder ejecutivo del 
Estado. 

"Cuando en la misma persona, o en el 
mismo cuerpo de magistratura, se reunen 
el poder legislativo y el ejecutivo, no existe 
la libertad; porque es de temer que el mis
mo monarca o el mismo Senado haga leyes 
tiránicas para ejecutarlas tiránieamente. 

"No hay tampoco libertad si el poder de 
juzgar no está separado del poder legisla
tivo y del ejecutivo. Si está junto al podér 
legislativo, sería arbitrario el derecho a la 
vida y a la libertad de los ciudadanos, pues, 
el juez sería legislador. Si está junto al po
der ejecutivo, el juez podría teneT la fuer
zade un opresor. 

"Todo estaría tserdido, si el mismo hom
bre, o el mismo cuerpo de los principalel'l, 
o de los nobles o del pueblo, ejerciera estos 
tres poderes, el de hacer las leyes, el de 
ejecutar las resoluciones públicas, y el de 
juzgar los crimen es o las diferencias a l@s 
particulares" . 

De manera, señor Presidente, que el 
equilibrio de los poderes del Estado es una 
euestión que no necesita de mayores argu
mentaciones para dejarla establecida. 

En Chile, hemos tenido duras experien
cias cuando ha faltado el equilibrio de es
tos tres poderes. 

Ahí tenemos la dolorosa experiencia del 
año 1891. La revolución de aquel año se 
hizo para poner coto a la tiranía del Eje
cutivo. Realizar esta aspiración costó al 
país la sangre -de 10,000 chilenos y la pos
tración económica de la República duran
te treinta años. 

Vino después el Gobierno parlamentario 
o de gabinete con los excesos que todo el 
mundo pudo palpar y a los treinta y tres 
años de vigencia una nueva revolución, la 
del 5 de Septiembre de 1924, que, felizmen
te, no ocasionó derramamiento de sangre, 
puso término a la tiranía de este poder del 
Estado. 

Ahora parece que después de un período 
de exceso de facultades del Poder Legis
lativo, fuéramos encaminándonos de nuevo 
a un régimen de exceso de facultades del 
Poder Edecutivo, esto es, que fuéramos pa
$tndo de un extremo al otro. Es de espe-

rar que no lleguemos a este estado de co
sas, que esto no sue-eda, y conviene preve
nirlo a tiempo, no con ánimo preconcebido 
de ninguna especie, sino paTa conjurar 
situaciones dolorosas para el país que pue
dan ocurrir en el porvenir. 

La revolución de Septiembre quiso ter
minar con la tiranía del Parlamento, dar 
autoridad fuerte al Ejecutivo, pero en nin
gún caso constituirlo en autoridad única 
respecto de los otros poderes del Estado. 

La deiarmonía de los pod-eres del Estado 
instaura la tiranía del Ejecutivo o del Par
lamento, y cualesquiera de estas dos tira
nías es en alto grado perjudicial para la 
marcha tranquila del país. 

La situación que hoy día se presenta en 
esta mat'eria es sumamente grave. Ayer DO 

más, estando en vigencia la Constitución 
de 1833, los miembros del Parlamento esta
ban garantidos en lo que hace al ejercicio 
de sus derechos. El desafuero de los par
lamentarios -era concedido por la respec
tiva Cámara. En esas condiciones cada ra
ma del Poder Legislativo cautelaba su pro
pia soberanía y mantenía una barrera en 
contra de los desbordes de los otros dos po
deres del Estado. 

Se dijo que esta pr,errogativa que hasta 
1924 tuvieron ambas Cámaras de concllder 
o no el desafuero de aquellos de sus miem
bros a quienes se les atribuía la comisión 
de algún delito, se 'ejercitaba en forma abu
siva, llegando las cosas a tal punto que 
jamás se había podido procesar a algún Sa
nador o Diputado. 

Pero desde 1925 tenemos otra Constitu
ción, según la cual el desafuero de los miem
bros del Congreso debe ser concedido por 
los Tribunales de Justicia. Siendo así las 
cosas, si el Poder Judicial está armado de 
esta facultad, de cuyo ejercicio acertado 
o arbitrario depende la soberanía del Po
der Legislativo, ,es evidente que debe hacer 
nso de ella con plena conciencia de la alta 
misión que .se le ha confiado, porque si el 
Poder Judicial concede sin más trámite el 
desafuero de uno o más congresales, quiere 
decir que la soberanía del Poder Legisla
tivo habtá desaparecido, y entonces a corto 
o a largo plazo sobrevendrán días tristes 
para el país. 

En el régimen que preconiza el pro
grama de mi partido exigimos el reconoci-
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miento de otros dos poderes del Estado, que 
son el administrativo, que constituye, como 
decimos nosotros, la escuela de la demo
cracia y del civismo de los ciudadanos y 
que radica en el Municipio; y el Poder 
Electoral, que según nuestras doctrinas po
líticas, es el generador de los otros pode
res y, en consecuencia, debe s'er el primer 
poder del Estado. El poder electoral, que 
da nacimiento al Ijegislativo y al Ejecutivo, 
el que a su vez es generador del Poder Ju
dicial, es el más importante de todos los 
poderes Públicos. 

Actualmente en nuestro país, no es una 
realidad la aspiración democrática relati
va a que el poder electoral sea el punto de 
partida del poder administrativo y de los 
demás, porque en el hecho es S. E. el Pre
sidénte de la República quien nombra a los 
Alcaldes y vocales, de modo que el Muni
aipio, o sea la escuela de republicanismo, 
ha desaparecido de hecho. Felizmente esta 
desaparición es tr~nsitoria porque pende 
de la consideración del Congreso un pro
yecto de Código de Régimen Interior que 
repondrá las cosas a su estado anterior y 
devolverá a los municipios el poder admi
nistrativo local. 

El poder político, que también es con
siderado por el programa de mi partido, 
y que en eierto modo también preconizan 
las doctrinas sustentadas por los demás par
tidos, por benevolencia de los Directores 
de las entidades políticas, también tiende 
a desaparecer como lo prueba la elección 
del actual Parlamento. De manera que sólo 
nos queda para mantener la armonía del 
Gobierno del Estado el Poder Legislativo 
y el Judicial. 

No necesjto referirme en estas observa
ciones al Poder Legislativo, pero debo ana-
lizar la responsabilidad que le incumbe 

al Poder Judicial con arreglo a la nueva 
Constitución. A éste le corresponde la obli
gación de velar por el equilibrio de los po
deres del Estade; de él depende la tranqui
lidad de la sO'Ciedad chilena en los años ve
nideros. Cuando se trató de las atribucio
nes del Presidente de la República para in
tervenir en la formación del Escalafón 
Judicial en el proyecto de reforma de la 
Le'V de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales e de Justicia, se suscitó una lar
ga discusión, y recuerdo que, agotado el 

= 

debate, se sometió esta cuestión a votación 
en la Comisión respectiva del Senado. Ha
bía presentes en aquel momento 9 miem
bros de la Comisión, cinco de los cuales 
votamos en el sentido de negar al Presi
dente de la República su intervención en 
la formación del Escalafón del Poder Ju
dicial; y el señor Ministro de Justicia de 
entonces, que tenía interés vivÍsimo en que 
el Presidente de la República inteTviniera 
en la formación del referido escalafón, se 
disgustó, y aun se retiró de la Sala, casi en 
forma despectiva para los que votamos en 
sentido contrario a esa intervención. 

Por mi parte, durante toda mi vida he 
estado imbuído en las doctrinas del pro
grama de mi partido que sostiene la inde
pendencia de los po(leres del Estado, como 
única forma de buen gobierno. A veces 
llegan tarde los acontecimientos para de
mostrar a los, hombres que se encuentran 
en error al apreciar ciertas situaciones; y 
hoy se presenta el caso. Si hoy el Poder 
.Judicial, con .arreglo a la facultad que la 
nueva Constitución le ha otorgado,concede 
así no más el desafuero de los congresales, 
acaso con el propósito de interpretar los 
anhelos del Poder Ejecutivo, ¡, qué uso ha
bría hecho de esa facultad un Poder Judi
cial formado. con intervención del Presiden
te de la República? i, Qué habría hecho f 
Sin duda alguna habría sido más asequi
ble, y en tal caso la intervención del Go
bierno habría sido más grave aun, habría 
desaparecido por completo la fiscalización 
parlamentaria y habría sobrevenido una 
franca tiranía. Sin querer los hombres del 
Poder Ejecutivo, sin quererlo los hombres 
del Poder Judicial, por sí -sola se habría 
producldo esta sitUl'..eión, que, a la larga 
tiene siempre un desenlace fatal, como ha 
ocurrido en distintas ocasiones en la histo
ria de la República. 

He querido decir estas palabras sin el 
propósito de molestar a nadie; como repre
sentante del pueblo tengo la obligación de 
decirlas, y tengo también el deber de pedir 
a los miembros del Poder Ejecutivo que 
reparen en esta situación, y a los del fo
der Judicial que reflexionen, que pesen la 
situación en que los ha colocado la nueva 
Constitución respecto del Poder LegisYa
tivo. 

Estas son, señor Presidente, las palabras, 
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repito, qUe deseaba decir al Senado y al 
paÍlS oon motivo de la formación del famo
so proceso iniciado en mi contra Dar un 
supuesto delito de desacato a S. E. 'el Pre· 
sidente' de lfl República, y por mi parte que
dnÍa satisfecho si ellas negaran a conoci
miento de las autoridadrs aludidas y que 
sil'yieran de algo para que las personas que 
constit ~ryen esos ,ppderes tomaran en cuen· 
ta, si no las observaciones que he formula
do, estudiaran al menos la materia a que s~ 
r¡ofirren. 

2.-00MPAÑIA DE: SALITRE DE OHILE 

El señor Hidalgo. - Se ha dado cuenta, 
señor Presidente, del info·rme de la Comi
sión de Hacienda del Senado relativo al 
proyecto de formación de la Compañía de 
Salitres de Chile, pero debo advertir que 
ese documento no ha llegado a poder de los 
señores Senadores con la anticipación que 
prescrihe el Reglamento, que establece que 
ningún proyecto podrá ser con&iderado por 
la Cámara si el informe respectivo no ha 
sido r~partido a los Senadores cuarenta y 
ocho horas antes de la sesión en que deba 
discutírsele. 

Como tengo entendido que hay vivo inte
rés en que este proyecto sea despachado a 
la breveda·d posible, y deseando dar en con
ciencia mi voto en este problema, no voy a 
exigir el cumplimiento de la disposición re
glamentario a que me he referido, sino que 
me limitará a insinuar la convenencia que 
habría en acordar la postergación del de
bate, hasta la sesión próxima, a objeto de 
que los Senadores tengamos tiempo de es
tudiarlo con detención. 

El proyecto tiene ·enorme transcendencia 
para el futuro de 'la República; de manera 
que tenemos la obligación moral, por pi 
puesto que desempeñamos, de emitir nm--' 
t.ros votos con entero conocimiento de l.: 
marteria, sobre todo el que habla, que con
sidera que la aprobación de este proyecto 
afecta en forma grave los (¡estinos del p:¡í, 

Por estas consideraciones, señor p"{' 
dente, me permito formular indicación pa
ra que ·se acuerde postergar la discusión del 
proyecto sobre ro·rmación de la CompañÍIl 
de Salitre de Ohae, h:asta la sesión de ma
ñana. 

El señor Opazo (Presidente). - El Sena-

do ha oído las palabras del honorable se
ñor Hidalgo. 

Si no hubiera inconveniente, quedaría así 
acordado. 

Acordado. 
El señor Opafo (Presidente). -- Conti

nuando los incidentes, ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

S.-PAGO DE DESAHUOIO AL PERSO
NAL DE LA EMPRJi.:SA DE LOS FE
RROOARRIUES DEL ESTADO. 

-El señor Secretario da lectur& al. si
guiente informe de la Oomisión de Legisla
c~ón y Justicia: 

"En sesión de fecha 25 de Junio último, 
el Honorable Senado acordó pedir la opi
nión de la Comisión de Constitución. Legis
lación y Jmticia y de Reglamento acerca de 
la situación producida con motivo del men
sllje de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca fechilc10 'el 24 del mes próximo pasado, 
en que se inicia un proyecto de ley sobre 
nago de desahucio al personal de la Em
THe"" de los Ferrocarriles del Estado. 

"IJa dificultad consiste 'en que, anterior
mente, pI Srnado tomó conocimiento y des
pachó, con modificacion€s, un proyecto de 
1:1 Cámara de Diputados sobre materias 
Ilnií10gas a las que se contienen en el qU'e 
ahora re~ite el Ejecutivo. 

"Como el Hono·rabIe Senado aeordó en 
su oportunidad suspender la t.ramitació¡l (J. 

liguel proyecto, ya desparhado en segundo 
tl'ámite cGn~titucional. la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comlmicación ha 
tmido dudas acerca de si debe o no infor
mar la nurva proposición enviada por el 
Pr('~idrntr de la Rrpública. 

"1J[.) situación producida no aparece re
slwHa rTI forma expresa por disposición a1-
!l'una de la Constitución Politica !leI Estado 
de leyes ni de reglampntos, nor lo cual la 
('omisión (l11e os informa debe proponeros 
'ma solución que esté'en lo posible de 
acuerdo con las prácticas observadas en ca
';o" má, o menos parecidos y contemple la 
mr.ior manera de facilitar el despacho de 
los asuntos sometidos al conocimiento de la 
Corporación. 
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"Nada obsta para que el nuevo mensaje 
del Ejecutivo pueda ser tramitado en la 
forma ordinaria. Si el Senado le presta su 
aprobación en los términos en que viene 
concebido o con modificacione.s, y seguido 
los demás trámites com;ti tuciollules, llega 
a ser ley de la República, sería el caso de 
ver si el primitivo proyecto, actualmente en 
segundo trámite, debe continuar su curso 
para que s~~ transforme también en lley, o 
debe ser archivado por haber perdido su 
oportunidad, resolución cHta última (iUl' ha 
adoptado, en casos análogos, con la venia 
de la Honorable Cámara df' Diputados. 

"Por lo demás, Y1WSrra Comisi¡ín rstima 
que es de Rana lógica da r preferencia al 
nuevo proyecto del Ejecutivo, ya que en él 
se consignan y f;C eontpmphlll los pnntos 
que pu Pl otro habían merecido algunas ob
serva60nes del Presicl:entc dc la República. 

"En eons!'('.ueneia, cs, pues, df' opinión de 
que el caso en estudio dehe ser n'~uelto en 
la forma insinuada en el cuerpo de este in
forme. 

Sala de la Comisión, a 4 de ,Tulio de H):~O. 
-Nicolás Mara,mbio. -- Jacinto León La
vino - Alfredo Barros E. - Manuel Oerda 
M., Seeretario". 

El señor Opazo (Pl'esiüell te). -- En dIS-

cusión el informe lk la Comit5ióll. 
Ofrezco la pala bra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

I El s2ñor Hidalgo. - Yo había solicitado 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente). - Con la 
venia del Honorable Senado puede mmr de 
la palabra Su Señoría. 

El señor Hidalgo. - Bra para deeir que 
ocurre con este proyecto algo que no me ex
plico. 

La verdad es que yo no soy constitucio
nalista, ni sé mocho de derecho; pero, co11 
buena o mala lógiea, estimo que si el Sena
do había despachado un proyecto, no hay 
disposición ni facultad alguna que autori
ce> al Ejecutivo para que pueda detenerlo 
en su curso. En este easo mi asombro es 
mayor y debo advertir que en aquella oca
sión yo no estaba en la Sala-ante el aeuer
do de dejar el proyecto en Secretaría, en 
circunstaneias que el Senado ya no tenia 
nada que Iwcel' con él. Lo único pro ce-

dente era su tramitación lisa y llana a la 
Cámara de Diputados, con el objeto de 
que en ella se modificara de acuerdo con 
lo que solicitara el Ejecutivo. 

Esto se pres·ta a "erias dificultades, por
que cercena no sólo un tanto sino que mu
cho las facultades del Parlamento. Supón-. 
gase que mañana sc encuentra en último 
tl'ámite un proyeeto de ley que no le gusta 
al Ejecutivo; según la prácti~a a que me 
refiero, bastaría eon que mande una senci
lla nota diciendo q uc ~e suspenda su tra
mitaeión. ¿ y en qué situación quedamos? 

El t>eñor Marambio. -- No puede suceder 
eso, señor Senador. Si tal cosa ocurrió en 
otra OCasión, fué pOl'que era un período ex
traordinario de sesiones, en que el Presi
dplüe de la HepúblicH señala los asun
tos (k que puede ocuparse el Congreso; de 
m,lllel"li que la duda e:,tal"Ía en que si una 
vez incluÍdo ('n la cOlwocatoria determina
do asunto, puede o no ser eliminado por el 
Bjecuti vo. A mí -inieio, no hay cuestión de 
quC' IHlcde ~ed(J, porqllc es facultad del 
Ejecutivo propOllcr los asuntos al Congre
'1O; dt> modo qne l'l Presidente puede eRti
lIlélf que HU asunto hu perdido su oportu
nidad, o que no convicne seguir ocupán
dosp dc él. Eso fué ]0 que sucedió en vez 
pasarla. Ahora, (~n un período ordinario de 
sesiones, S. E. el Presidente de la Repú
blica no podría deeir que no se si~uiera 
a.dplante en el despacho de una materia, 
pups si d Senado acuerda su tramitación. 
esa 11lilteria se tramita. Si en el caso pre~ 
sente e~ta Cámara mantiene el acuerdo de 
Sll;.;rwllrler la tramitación del proyecto que 
nos OCllpa, es porque así lo ha estimado con
venienh', y uo porque S. E. el Presidente 
ell' la Ilepúblir8 lo haya determinado. 

El <:eñor Hidalgo.- Es matería, entonces, 
(jllC el Senado ya a resolver, porque simple
mcnte hay un informe de Comisión y el Se
nndo puede continuar la tramitación ordi
naria del proyecto. Pero, señor presidente, 
e'1 caso para mí es el siguiente : No discuto 
al EjecutiYo el derecho que le asiste para 
que, si estamos en sesiones extraordinarias 
y dándonos él la pauta de las materias por 
discutir, diga, antes de comenzaaa su dis
cusión, que desea retirar el asunto A, B, X, 
o Z. pues me parece lógico que así lo haga 
si Ir parcce conveniente, ya que es facul-

• 
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tad del Eje-cutivo citar a seSIOnes extraor· 
dinarias para conocer de las materias que 
él propone; pero, cuando un proyecto ha sí
do dilScutido y aprobado por el Senado, me 
parece que aquí está la dificutt.ad para que 
el Ejecutivo pueda. retirarlo. 

Yo no hago cuestión de que pucela per
fectamente hacer CiSto, pues hay una serie 
de casos semejantes, como aconteció con el 
p.royecto sobre la ruleta de Viña del Mar, 
proyecto que en el pel'Íodo ele las se,'ione~ 

ordinarias se ha retirado de la diseusión ya 
por una razón u otra; pero debo ob:;(,l'var 
que en esta forma· va quedando muy mell
guada la situación del Parlamento. 

El señor Yrarrázaval.- Para adarar' la 
situación del debate, yo quiero sab~r si ilca
so se está discutiendo en esto,s mOl1l('ntos el 
fondo mismo del· proyecto. ¿ E<Stá informado 
por alguna Comisión este negocio? 

Digo esto porque e'l proyecto fué cnviaclo 
a la Comisión de Obras Públicas, y am 8': 

quiso saber si habiendo un proyc,cto ya apro
bado sobre la materia por el Honorable Sc
nado, se podía suspender su tramitación y 
entrar a informar sobre el fondo de la cues
tión. Pasó esta duda en consulta a la Comi
sión de Legi&lación y Justicia, a fin de que 
ésta informara sobre el aflpecto constitucio
nal de la cuestión. N o sé si el informe es eH 
este sentido. 

El señor Secretario.-La Comisión ele Le
gislación y Justicia ha informado, s6íor S(~
ll<vdor, nada más qThe sobre el aspecto cons
titucional de la cuestión. 

El señor YraITázaval.- Quisié'ra :,abeL" "t 

estamos en la hora :de los incidentes, o en d 
orden del día. 

El señor Opazo (Presidente).- Estamos 
en el orden de'! día, señor Senador; pero 1 a 
Mesa acordó poner en discusión, en el pri
mer lugar, el info,rme de la Comisión sobre 
esta cuestión constitucional. 

El .señor YraITázaval.- En consecuencia, 
no se está tratando en ,estos momentos el 
fondo mismo del proyecto, sino el informe 
de la Comisión. I 

El señor Barahona.-En buenos términos, 
se discute en estos momentos si podemos tra
tar o no el proyecto. 

El señor YralTázaval.-¿ El informe de la 
Cómisión sobre el cuaq vamos a pronunciar
nos, está impreso y repartido a los Señores 
Senador~sT 

El señor Opazo (Presidente).-No, señor 
Senador. 

El señor Hidalgo.-Puesto que no vamos 
a resol ver sobre el fondo mismo de la cues
'ió:1, podemos discutir este in 'n: !Le Wlil vez 
(;UC haya sido impreso y repntiélü a los se
i'lore, Sen&dores. 

Bl ~ll'ñor Marambio.- El I:t:gL:J»€,1to del 
::Jenado establece en una de' :ms l.isjlo"ieio
nC3, que para' proceder a la dj:~;.lliió'l de 
¡O~ proyectos de ley, deben >e1' lUlo!:t1'eu)s y 
"~particlos a los señüres Seu mi (L'l'S, 48 ho
;':d ante,ll de illiciariie el debate; pero esta 
ch;poslción no pWode aplieilr:8 a lo" illfor
m:'s cl,~ Comisión cuando éstos lllH,nifi,'stan, 
<1l1111emente, una opinión de ,;Us miC'mbros. 

El s ('fí m' Hidglgo.-Yo esto:· (Ljendr¡, se
,> e, (lr¡l', (me si no está repartido ,,,te 11lfor
FC impreso, no tienen los señor", ~enado-
1 '::; una idea precisa de lo que ,;an a discutir. 

El señor Marambío.-- Su ::,etí"¡'ía eismo 
L:' pronullciado Wl c1iscun;(J ~¡:Jn~ ('0,"<1 ma
~ :1':'1 ;.c, por consiguient'e, debe conocerla. 

El ~eñ()l' YrarrázavaJ.- 'í. Pw.irí,\ a'l!2",lIlO de 
h,; ], aHora blesseñoj'es miemh!'o;. el(' la Co
misión informante, darnos aJ~'lmos detalles 
sobre eSTa c1{estión? ' 

El señor Opazo (Prel,idente) .,--Si ('1 hono
rabl·e Senador 10 desea, "f' leerá nuevamen
te eJ informe de la Comisión. 

Así se hará. 
·--El señor ~¡ecret~1rio da, :::¡U8v:;mente lac

t¡lra. al info;.'me de la Combión de Lec'isla
ción y Justicia. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofl'ezco la 
palabra. 

Ofr('zeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré 'Por aprobado 

'l informe de la Comisión. 
El señor Hidalgo.-Con mi voto en contra, 

señor Presidente. 
El s'cfÍol' Piwonka.-Y con el mío también. 
El señor Opazo (Presidénte). - Queda 

[\ fH'oba¡10 el informe Con el voto en eontrft 
¡:c los señores Hidalgo y Pi",onka. 

El señor Yrarrázaval.-Aprobado 1)01' el 
Senado el informe de la Comisión d€ L~gis
laeión y .Justicia, c1'('o que lo lógico es qulO 
el proyecto sobre desahucio a los (~mpleaddS 
(le los Ferrocarriles del Estado, pase a co
nocimiento de la Comisión de Hacienda, "1 
:10 a la de Obras Públicas. 

Esta Comisión, como su nombre 10 ind} 
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ca, debe conocer de ~()s asuntos relaciO'nados 
con obras públicas, y no de un proyecto en 
que se trata de autorizar la contrat31ción 
'de un empréstito para pagar desahucios a 
los emp1eados de [os Ferrocarriles del Es
tado. 

De modo que formulo indicación, para que 
ese proyecto pase en informe a la Comisión 
el e Hacienda. 

El señor Opazo (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento unánime del Honorable Sena
rlo para poner en discusión la indicación del 
honorable señor Yrarrázaval. 

En discusión la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige vota;ción, daré por aprobada 

, indicación para pasar este negooeio a la 
Comisión :de Hacienda. 

_\probada.' 

4. -ESTANDARDIZACrON DE LOS PRO· 
DUCTOS DESTINADOS AL COMERCIO 
INTERNO 

-.El señor Secretario da lectura al si
gu;.ente informe: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha estu
diado, con la cooperación del señor Minis
tro de Fomento y ,de otro-s funcionarios dt 
ramo, el proyecto de ley, remítido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre nor
malización (estandardización), de productos 
destinados al comercio interno. 

En el mes de .Junio del año 1928 el Eje
cutivo sometió a la conrú!leración del Ho
norable Senado, un proyectO' de ley que ver
saba sobre una materia análoga a la 8.e. 

tual, y que contenía además, disposiciones 
encaminadas 11 establecer el control de los 
productos de exportación. 

La Comisión de Relaciones Exteriores que 
estudió dicho proyecto, manifestó en su in
forme de fecha 5 de S'eptiembre ,de 1928 
que, de acuerdo. {Jon el Gobierno y pDr las 
razones que en dicho documento. se hacían 
valer, limitaba, en esa o.portunidad, la fuer
za de la ley en prDyecto, únicamente a los 
artículos comerciales de exportación. 

En el mensaje, que sirve de antecedente 

inmediato al proyecto actualmente en estu
dio, hace presente el Gobierno qu@ múltiples 
consideraciones ,del !'liarioeontacto del De
partamento de Comercio con los producto
res y comerciantes,., aconsejan no demorar 
por más tiempo, la implantación de las me
didas que entonces proponía y que tendían 
a normalizar los pro.ductos destinados al co
merciO' interno. 

La normalización facilitará los ne,gocfos, 
evitando largas correspondencias, enVÍo de 
muestras, discusión de especificaciones, etc.; 
hará posible la comparación de precios en 
distintos mercados; promoverá la unión de 
los prO'ductores en asociaciones, por la fa
cultad de producir artículDs de tipo defini
do y permitirá que la inspección de produc
tos so.metidos a control por parte de laíl au
toridades, se haga so.bre bases elaras y pre
cisas. 

Su influencia beneficiosa se hará sentir 
evitando lDS casos tan frecuentes de compe
tencia desleal entre productores o comer
ciantes, cuyos principales perjudicados SDn 
siempre el consumidor y el productor o eo
merciante honrados. Es conocido el proce
dimiento usado. por comerciantes inescrupu
losos para aprovecharse de las ventajas .de 
los 'productos ya acreditados. Lanzan al 
mercado productos bajo denominaciones fal
sas, que no corresponden a la realidad de 
su contenido; disminuyen la capacidad de 
los envases de aquellos productos que se 
venden por botella, tarro, paquete, etc., o 
substituyen los compO'nentes caros por 
otro's de menor valor. 

Por otra parte, la aplicación de la ley 
número. 4,472, de 24 de Noviembre de 1928, 
sobre control de la exportación ha permi
tido observar 'CIue muchDs productos se pre
paran en forma distinta ¡;¡ara la exportación 
y el co.nsumo interno, lo cual trae consigo 
dificultades en los negocios, mayores Co.S
tos de producción y distribución, sin nin
guna ventaja para el consumidor nacional. 

El presente proyecto dispone que los ti
pos normales de pro.ductos destinados al CD
mercio interno deben establecerse en con
co.rdancia con lO's requisitos que. se fijen pa
ra los prod nctos de exportación. 

Para impedir la competencia desleal, a 
que nos hemos referido. anteriormente, se 
auto.riza al PtgsMente de la República para 
hacer obligatoria la adopción, en la produc-
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clOn y comercio, de aquellos tipos norma
les que, a juicio del Comité de Normaliza
ción, sean convenientes para evitar los per
juicios que se han señalado. 

La composición de este Comité de Norma
lización, indicada 'en el artíeulo 6. o del 
proyecto, aleja la posibilidad de que se co
metan abusos al aplicar la disposición que 
hemos transcrito. 

La Comisión, con el objeto de salvaguar
dial' mejor los intereses de los industriales 
nacionales ,ha acordado proponeros elevéis 
de 7 a 9 el número, de miembros de este Co
mité, haciendo figurar en él, a dos repre-, 
Hentantes de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, y dos de la de Fomento Fabril, en 
vez de uno, que para cada una de estas ins
tituciones fija el proyecto. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del pro
yecto de la otra Cámara, 'Con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 6. o 

En el inciso 1.0 decir "nueve miembros" 
en vez de "siete miembl'os"; y consultar 
"dos representantes, etc.", en los renglones 
que se refieren a la Sociedad Nacional de 
Agricultura y Socieda dde Fomento Fa
bril. 

Artículo 9. o 

Redactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo 9_0 Los funcionarios encarga

dos del cumplimiento de la presente ley, 
tendrán libre acceso a los lugares don~e se 
almacenen productos que estén sometidos 
a su<;disposiúones". 

Sala de la Comisión, 30 de Junio de 1930. 
-Guillermo Barros J.- Aurelio Crnzat. 
- J. Antonio Ríos M. - Enrique Zañartu 
Prieto. - G. Gonzá.lezDevoto, Secretario 
de la Oomisión. 

E~ señor Secretario.- El informe dice 
así: 

Honorable Senado: 

JJa mayoría de la Co~is16n de Hacienda 
ha informado favorablemente un proyecto 
de ley ya aprobado por la ¡Cámara de Dipu-

tados que autoriza al Ejecutivo para ",esta
blecer los tipo's normales de los artículos pro
ducidos por la industrial nacional", y para 
"hacer obligatoria la ar10pción de estos ti
pos en ~ca 11l'O(~uccióll y ce 1"('1'\::0 interi0r", y 
que "!)]'ohibe la fabric!\~ ¡óu, transporte y 
expcJl(lio (le aqnrllos pro:,llctos que no reu
nan los requisitos qne fi,i; TI las normas obli
gaioriils". 

Crea 'tillllbión este proyl'cto I1n Comité de 
NGJ'ma li?:Cl eión "a CJlliell co rresponlle pronun
ciar;;;e sobre si exist" eOllyenicncia en hacer 
obligatoria la ;)rlopeión a(' un tipo normal". 

En desl1 Clll'''rlo con m 1;'; eolf'gm; de Comi
sión, pido al HOllor'lbl\' Sr'mul0 que tenga a 
bien rechazar el referi;¡o proyecto de ley por 
vn 1'iaf' raZOlFR: él ('s C(1r.L·,lrio a la libertad 
(;(' CC,,1(;1'C;0 q!l(' .'2:aran tiza ]¡, Constitución; 
él va a prmhl('it· la destrnceiúl~ dc la peque
iíainrhmtl'Ía, '1')(' J10 ,rrú e<tpl1Z de producir 
arííenlos fJII(' ff'UlI;lll tnlh~ los requisitos exi
gidos por las 110rlllns obliGatOl jas: cf;ta inter
v{'neión de los ,l,!!elltcs fis(' '11 i'S en las indU3-
trins va a pertnrbar a lllllllCl'osas industri3!S 
(jI)" .11l'ccsitnn lU,wteuer en reserva sus sis
t¡>.ma:; de trnhajo y fms inyerS10lieH y, fi
nalmente, este proyecto de ley va a exigir la 
erención de 11n CllcrllO de nnevos empleados 
púhlicos, en estos tiem)Jos rn que f;e prego
na con ta11ta razó'l la nccesidad (lc hacer 
economías y (l? clisminll:r el número de 10's 
el11j)learlos públieos, 

Ti" Constitl'C'ión e;:t:,h1ef'p qne "ninguna 
cla~t' (lr trab~ljo () l!l,l",:Jri:¡ puede ser pro
hihida :1 ltlenm; '11l(' se 01l011¡ta a las buenas 
co~;tnm h:'e'i, a ] él srg:uridarl o a lasalubri
d<ld púhliea', o qw' lo rxijH !'\ intl'rés nacio
nal .v n:iH 1(7 lo :~:~r:l;¡r2 :lsí". 

8r;;-1Ín rf;te nr·o~'rct(). no se podrá fabri
car, ni tl':'nsJiorhn·. JJi '.",'11,1(1' en el territo
rio 118Cio;l<11 ningún artículo producido por 
la inr1nstl'ill llacional qnr 110 !'puna los requi
sitos que fijen las normas obligatorias de
cretadas por el Gobierno. 

Esta prohibición no podrá fundarse en 
que estas industrias se opongan a las bue
nascostumbrcs o a la seguridad públicas; 
ni tampoco se podrá ale~'ar que esta ley 133-
tá destinana a nefrnder la salubridad públi. 
ca, PU€s rn este caso de hiera referirse sólo 
a. artículos alimenticios y no a todas las in. 
dustrias y ya f.'xisten facwJtades amplias que 
tienen las autoridades municipales para vigi-
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lar la venta (le artículos nocivos a la salud: 
no se nece,;ita nueva ley con este objeto. 

De manera I1lt" e¡,;ta prohibición de fabri
car y vender al'tí~ltlm.; qne no se cOllfOJ'men 
a los tipos llOrmalr,; fijados por la autoridad 
sólo puc.de fumlllJ"se, según la Com,titución, 
en que esta prohibición ¡,;eit eXlg'icla por el 
interés na~ioIlal ; pero en €ste caso, la misma 
COllstitucióJl o 1'(1(' na f)lll' una ley haya ue
clarado previamente que el interés nacional 
así lo exige. 

¡, Cuáles SOl! l'stOS artícn10scuYR produc
ción se pueda l)j'oh ibir en el t·erritorlo de la 
República por l~xigirlo el interés nacional '1 

Siexistell 'l'Htas ill<lustl'ias que se deben 
prohibi!' [JOt· cxig'C'llcias del illte.rés na(;ional; 
sería lll'c-esario que previamente se presen
te un proy"cto de ley que declare que e"as 
iqdustria~ debel1 srr prohibidas porque así 
lo exige el illte1'!~S nacional; ¡)('ro no se nos 
pidoe una autorización general vara que el 
Gobierno Sf'iJ el illtOl' ae la industria nacio
nal y pueda im pOlier los tipos de todos los 
producto;, que se fabrilluen en el paíi\. 

Esta ley va a::lignificar nuevas cargas so
bre la industria naeional ya muy gr;lvada; 
pue¡.; estasexig'encia~ de tipos ¡;;ümdards J)[I
ra los artículos que produzca una industria 
van a iradlwir e11 muclJO::l eM;OSCll l1neYatl 
maquinarias y en pro(~edjmi(,l1tos n!lÍs costo
sos, que la pequt:íía. illclnstl'ia 110 podrá so
portar y tendrá qllf' (;(':Tar SUf; puertas. 

Desde que se rI'ol1l1l1g-l1e ('.~te 'Proyecto 
d€ ley, si ('s aprobado, el interés de los illdus
trial(~s va a tratar de obtener que el tipo 
stamlal'd que se [len'etc para su inrlustria 
corresponda a Jos artículos qlH' pIlos pro
ducen pal'a Hsí ('"ital' la compl'Íencifl ele ri
vales qll(~ no ¡lllPllan prodncir iguales tipos, 
que Heriín siempl'e 10~ pef/uciíos industriales. 

Esta intervención deiJ. Gobierno en 111. in
dUfltrl!1 IH·jv(ll]a YIl 11 exig'il' 1a cl'eación de 
un numcrosísimo ]wrson;¡l de empl€ados pú
blicos. Para imponer normas standard a 
las índuHtrins, para IlI'ohibír la produccÍón 
de los artículos qne no cumplan COn las con
diciones de las normas impuestas, para impe
dir que ·transporten en el territorio de la 
República los artículos que no cumplan esas 
normas, para impedir la venta deel!tos ar
tículos va a ser neceRario un numerosísimo 
perRonal, que 1>.'<1 creciendo en número día a 

a:::: 

(lía como hemos visto crecer todos los nue
vos servicios vúblicos creados -en los últi
mos años. 

Crear nuevos empleados públicos cuando 
es manifiesta la necesidad de disminuir el 
número de empleados, pues el erari0 no pue
de continuar pagando la SUUla qU€ hoy in
vierte en sueldos, sería un error de graves 
eonsecuencias. 

Además, es conveniente que el Honorabl€ 
~enado recuerde que ya trató y resolvió es
te problema hace menÜ's de dos años. 

A fines del ailo 1928,el Ejecutivo envió 
al Congreso un proyecto de ley en (lue pe
día que se le diesen facultades paracontro
la r la exportación de tOLi08 108 artículos que 
~e enviasen al extranjero y también la fa
cultad de controlar 14 indu"tria nacional. 

Este proyeeto fué enviado a la Comisión 
de Relaciones Exteriores la que informó 
que se aprobase 111 parte del proyecto que 
concedía autorización al Ejecutivo para 
controlar la exportación; pero que se nega
se la aprobación a la parte del proyecto que 
le cnllcedía facultades para controlar la in
dustria nacional. Este informe que lleva las 
firmas <le los ¡.;·eñores Trucco, Vicl, Silva 
Cortés y Sánchez, fué aprobado por unani
midad por el Senado. 

Termino solicitando del señor Presidente, 
q lle haga leer este iuforme, pues él de mues! 
tra la inconveniencia del proyecto en estu
dio. 

Sala de la Comisión, a 30 de .Junio de 
HJ30.- Joa.quín Echcnique. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión general el proyecto, conjuntamente con 
los informes a que se ha dado lectura. 

Ofrezco la palabra. 
El .s'eñor Echenique.- Yo pediría que se 

diera lectura al informe a que he hecho alu
sión, firmado el año 1928 por la Comisión de 
RehloCiones Exteriores, compuesta de los se
!tores Trucco, Viei, Silva Cortés y Sánchez, 
informe que fuí aproba,do por el Senado, por 
'll1animidad. 

El señor Opazo {Presidente).- Como ¡ay 
que buscar eIl documento a que se ha ref,eri
do Su Señoría, y faltan pocos minutos para 
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el término de la hora, quedará su lectura 
para la segunda hora. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la. sesión. 

SEGUNDA HORA 

5.-ESTANDARDIZACION DE LOS PRO
DUCTOS DESTINADOS AL COMERCIO 
INTERNO 

El señOr Opazo (P~esidente) .-Continúa 
la sesión. 

Se va a dar lectura al informe a que se 
ha referido el honorable señor Echeniqut'. 

El señor Secretario.- El informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, a que se 
ha referidoe'l honorable señor Echenique, 
figura en el Tomo 1 de las Sesiones del Ho
pOl'able Senado del año 1928, página 920, 
y ,en la parte pertinente dice como sigue: 

"El artículo 1.0 autoriza al Presidente de 
la República para estandardizar la produc
ción nacional, con el objeto "de mantener 
el prestigio de nuestros productos de expor
tación, impedir la competencia desl,eal en el 
comercio interior y facilitar las operaciones 
comercia'les". El proyecto de ley no es en 
manera alguna re~lamentario. Se limita a 
estableBer en sus líneas generales la orien
tación de la política ,comercial con la mira 
de complementarla en el reglamento. de los 
detalles necesarios. Si bien es cierto que en 
algunos casos es conveniente adoptar esta 
norma de legi~lación, no 10 es menos qu(', 
enest,e momento hay positivo intereB en fo
mentar, pOr todos los medios a nuestro al
cance, una intensiid'ic~ción de nuestra in
dustria y su comercio. 

Considerada desde este punto de vista, la 
facultad que se acuerda al Pr,esidente de la 
República, aparece quizás concebida en tér
minos dema,siado amplios y comprensivos. 
Este artículo consagra a los agentes inmr
diatos del Ejecutivo, en árbitros absolutos 
del 'comercio, no sólo en su aspecto exterior, 
en que su intervención está justificada por 
los antecedentes antes expuestos, sino que, 
también, en su aspecto interno. 

La Comisión de Re'laciones 'cree ver en es
to una traba de consideración que se opone 
a nuestro progreso económieo. Concibe per
fectamentetodo lo que se relaciona con la 

exportación; pero juzga que amo'Idar a nor
mas standard la producción destinada a 
eonsumirse en el país, es anular la industria 
pequeña que al cabo de algún, tiempo, y ba
jo el libre régimen de la oferta y la deman
da, podrá desarrollarse en forma de llegar 
m~s tarde a competir en el mercado extran
jero en las condiciones que se quieran im
)lon el' . 

Por estas consideraciones, la Comisión, de 
acuerdo con el señor Ministro el"l ramo, 
acordó, por de pronto, referir -la fuerza de 
la ley en proyecto, únicamente a los artjcu
los comercia,les de exportación". 

:El señor Echenique.-Hay todavía otras 
frases en ese informe, que se podrían citar. 

El señor Secretario. - "En 21 artículo 
4.0 del proy('(·to 'Se otorga a los agentes del 
Ejecntiyo la :facultad al' intervenir direc
tam(,llt(' en los locales do]¡(le se fahriquen o 
deposít('n los produdos. Esta disposición 
::dolec(' de 11n doble de[cdo. El pr\mero, 
qUé' permite una ]lolieía pl'eyentiva que no 
estú en manera alguna jllstifiearla y cuyo 
('jf'l'eicio pUNle preslarse :¡ tales abusos por 
parte dE' los llamados a ej,,'l'r·crla. qU9 pue
dril ha~ta llegar a pl'oYo('ar la ('lausura de
Jiniti\'a dE' una industria. 

"I1H Comisión entiende que tlO procede, 
en ('!>;tp caso, otra aeció)] qu(' Ja meramen
te reprpsiva dI' los abusos () pngaños que 
resl1ltwl'('n comprobados ('on el cotejo de 
las indi('acioll(,s relativas a eantidad, cali
elad, peso y demás indiradas en nI envase y 
l:lsque efectivam('nte ti('He :>1 producto con
tenido en él. El SPglllldo c1r los defectos 
de este artículo está en que de'lconoce la 
importallC'ia del d('rec!Jo qu(' le asiste a ca
(la industrial dI' mantl'lWl' rpservado para 
todos el spCJ'?to de su~ proc('climientos de 
fabríeaeión;.' produc(·ióJ1. Los hombres de 
llegoejo ponc'n siempre grandísimo interés 
y euidado en man1l'/wrJa ill\'iolahilidad de 
rste sei'l'('to. Son frecuentes los sobr,esuel
dos o grntifif>neiones esppciales acordadoj 
a los obreros que m'1nipulan losprocédi
mientos reseITaclos. Todo esto SI' dest.ruye 
por su base con la interyeneión que se 
acuerda a los inspectores de exportación, y, 
no es aventurado afirmar que los indus
triflles, ~n el interrs de mantener su pTO
pio secreto o de eonoC'er los del competidor, 
procurarán, por todos los mediQs, torcer a 
los inspectores del fiel cumplimiento de 
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sus debere.s,con 10 que se introducirá un 
,elemento de desmoralización de este servi
cio público y otro de deslealtad en las re
lacionescomerciales" . 

El señor Echenique,- Con esto basta. 
Debo hacer notar que este informe fué 

aprobado por unanimidad, cuando se discu
tió est,e negocio. 
E~ señor Barros Jara.- Como Presidente 

de la ¡Comisión de Ha,cienda, debo dar la 
razón de P'Ol" qué llega este informe al Se
nado con la firma de cuatro miemJbros de 
la 'Comisión. 

¡Cuando se trató este proy,ecto en el so
no de eUa, se .hizo presente el deseo de que 
el IComité de Normalización, de que habla 
el artículo 6.0, se aumentára la r~presenta
ción en él de los prodl1'etores, o sea, 'quo 
tanto la Sociedad Nacional Je Agricultura 
cO'mo la de l<'omcnto F'abril, tuvieran dos 
repre.,enta.ntes, lo que daría un total de 
cuatro miembros en re'prcscntación de los 
productores. 

y en esas condiciones Se acordó el infor
me en esta parte. 

Voy a referirme, señor Presidente, a 'las 
observaeionesheelhas por el señor Eéheni
que. 
. ·El :Senado !lprobó el proyecto de stan
dal'dización de los productos destinados a 
la exportación, sin prJlsar e'll que la Cons
titución se opusiera a el.10, porque' ello sig
nificara entra bit'!' la 1ilbertad de com3rcio. 
Sin embargo, ahora que 
ductüs para 01 comercio 
que la esta n da rdiza c ión 
nai. 

se trata de pro
interno, se dice 
es incnnstitucio-

iA mi me parece que debemos tener en 
esta materia un solo eriterio: o sun incons
titucionales los dos proyectos ° no lo es 
ninguno .K.o es posible aplicar en un caso 
uncri terio y distinto ,en te! 'otro. 

LAilw'ra bien, señor Presid,ente, ¡, de qué 
se trata en este proye'cto ~ De perrfecclonal' 
la producción. Generalmente se le dice a 
los productores: ¿Por qué no fabrica un 
producto mejor? Y éste responde: P.Ol'que 
no me da ningún resultado la mejor cali
dad. ¡P;orque el que fabrica un producto 
regular o malo, lo vende tan bien como el 
que hace toda clase de sacrificios por me
jorar sus productos. 

y es curioso que a'quí, que hablamos tan
to de mej,orar la produc,ción, haciendo toda 

cla,se de e,s.:ruBrzos ysacl'iijcios en tal sen
tido, cuando se presenta un pro~ecto de ley 
con ese propósito se diga: no, señor; este 
pro¡yecto es inconstitucional. ¿lEs, pues, in
constitucional, señor 'Presid'ente, tratar de 
mejorar nuestra producción? 

¿ Qué ha oeurrifil,ocon motivo de la ley 
sobre estandardización de productos desti
nados a la 'exportación? Que los producto
res de estos artículos están ,hoy sufriendo 
serios perjuicios . Sus productos de prime
ra calidad, cuando no ha>y exportación fá
cil, no pueden ser tampoco COrI·ocados en el 
interior, porque otros de peor calidad se 
venden a menor precio o al mismo precio, 
y los de mejor calidad no pueden venderse 
por su may:or precio. 

Es por eso que, se trata de mejorar en 
general la producción, para que haya más 
cuidado, ate~lCión coy dedicación ·a la fabri
cación d,e pl'od uctos. 

8e tratat:lmbién de que no ,:;,e engañe al 
eonsumidor, plWS boy día se engaña mise
rablemente al público con artículos adul
tl'I'{lclos. Por ejemplo, ,se vende aceite que 
SI' dice ,de üIiva, y yo desafío a que se me 
traiga un tarro de aceite de oliva; se fabri
('a el a,ceite de cua}quier semi1la, menos de 
oliva. .La mantequilla se fabrica con mar
¡rarina. El médico autoriza a un enfermo 
pRra ,que coma cierta cantidad de mante
quilla y ocurre que el enfermo sufre un 

. gran da,ño al comerla, porque la mantequi
lla que le venden contiene margarina. 

Se v~ndegrasa, que contiene una canti
dad enorme de selbo. He visto maquinarias 
con las cuales se emulsiona.n ciertas subs
tancias con la mantequilla, como la grasa 

. de la riñonada del ',c'Ordero, que e3 dañi
na por indigesta. 

y si seguimos examinando ~os productos 
adult3rados que se expenden al público, 
qu~én sabe adónde lleigaríamos! Pues 'bien, 
con la estandardi!Zaciónse obtendrían ar
ticulos de primera, segunda o terceracali
dad, de tal modo que el fabricante deba 
\'3nder su producto en condiciones de ab
soluta lealtad y el consumidor estar garan
tido. 

En 1 a actualida,d no hay orden para na
da; existe una, verdadera confusión sobre 
el particular, de,tal modo .que cada pro
ductor fall'rica el artículo como le conviene, 
engañando al plÚh'lico que lo consume ... 
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El señor Piwonka.-¿. Y la :Inspeeción de 
Sanidad, para qué está ~ 

El señor Bidalgo.-¡ Cobra 100. sueldos! 
El señor Barros Jara.- Est~ refirién

dome a lo Ique pasa con ciertos -artículos. 
Sé,PQr ejemplo, cuando la mantequilla, que 
se vende por pura, contienel'l1argarina. No 
cre,o que la produz'can en estas condiciones 
los dueños de fundos. ,Esta adulteración 
la ,hacen los comeTc:iantes de segunda ma-
no. < 

En una pa!atbra, este proyecto de ley nn 
tiene otro objeto que mejorar la producción 
y, en consecuencia, 'que el que produzca me
jor, venda a mej-or precio que ,el que pro
dUlicn, en condieiones de inferioridad. En 
esta forma, no Se engañará alplÚblico. De 
aqu~, pues, qUe la ¡(J'Omisión haya acepta.do 
el proyecto en discusión. 

La situación constitucional está resuelta 
desde que el Hono,rable Senado ¡ha aproba
do ,otro prolJ'ecto análogo en ocasión ante
ri~r. 

Eilléste se trata, repito, ,d.e que no s(' 
siga eu,gañando al púlblico y que se premie 
el que produzca un artículo mejor. 

!El señor Echenique. - VoL\" a contestar 
algunas de las observaciones fO'rIDu'lada;: 
por el honorabl'e ,senadüT por Santiago. 

Ha dicno el señor ¡Senador ·queesta ley 
tendrá por objeto i1ll¡pedirel enga-ño, pues 
muclhas veces se vende un artículo por 
otr'o, es decir, que no corresponde HU cali-
dad a la ofrecida. . 

[¡,ai estandardi7)ación de que trata este pro
yecto no está destinada a tal cosa. Para 
obtener los resultados a que se ha referi
do el honorahle señor Ba,rros Jara, sería 
necesario dietar otra ley que obliga'l'a a 
todos los p!loduetore.s a especificar en el en
vaSle la cantidad y calidad del ,producto. 

¡Con una medida como la que insinúo, sí 
que se evitarían, si'quiera en parte, 'los 
fraudes que /hoy día se cometen, y a que lha 
hecho referencia el honorable S,enador, y 
por mi parte estoy de acuerdo con Su Se
ñOrÍ'a, en que es absolutamente indispen
sable poner <mantD antes remedio al mal, 
aceptando gustoso cuanto se Iha,ga en tal 
sentido. 

PeTO, como 'Ya lhe diclbo, el proyecto en 
debate tiende a otro ¡fin y lio subsana en 
absoluto aqueHois inconveniente's; y, en ,cam
bio, tienden a entra'bar el desarrollo de la 

pequeña industria con una intervención 
tan gravosa como peligrosa. 

Que sea el Presidente de la República 
quien pueda determinar las medidas d~ 

producción de cuauquie.r articulo, no me pa
reCe bien ¿Dónde queda, entone:es, la liber
tad de industria? Si la esüll1dardización 
ohliga. n producir en determinadas condicio
nes sólo articulas ele determinada calidad, 
artículos l1úmer.o 1 y no inferiores, la pe
queña indu.<;tria, ¿ tendrá que igua'Iar al 
gran productor? Eso sería sumamente per
judicial y vendría a matar al industrial que 
no cuenta con capitales considerables_ 

El señor Barros Jara.----<La estandardiza
ción quiere decir que habrá productos de 
calidad N.'o 1,2 o 3; el industrial que no 
pueda producir la primera calidad, fa-brica
rá artículos de tercera calidad y venderá 
más barato. No se vil a. obligar a que to
dos produzcan artículos igualmente bue-

H'ly en -el ,pús productores, ·('omo el se
ñor Salvador lZíquierdo, por ejemplo, que 
tiene una .gran cantidad de durazuos en 
conserva que no puede colócar, a pesar de 
que su fabricación es de lo más perfecta, 
porque la competencia le coloca al lado 
un producto de menor contenido en ,e~ ta
rro y de calidad inferior, que resulta más 
barato y que se vende de pr,eferencia. 

El señor Echeniqu,e.- Yo estoy de acuer
do en que se diga que el producto número 1 
contiene tal cantidad y que es mejor por 
tal o cual motivo. Ta1mbién convengo en 
que a menudo .~e disminuye la cantidad del 
artículo envasado y ,se vende con algwlJ:os 
gramos menos y en que sería conveniente 
poner en el envase la cantidad del ~onte
nido. Habría ,entonces que poner en la ley 
algo en ese sentido, obLigando a que se di
ga la verdad ... 

El señor Hidalgo.- Y lJl fecha del en
vase. 

E:l seño,r Viel.-;- Existe esa disposición. 
El señOT EcheniqUte.- En fin, se comple

taría }a leye.ntodo 10 que sea ne(cooario. 
Ruego aJ señor Secretario que dé lectu

ra al artículo 4.0 del' proyecto que nos ocu
pa. 

El señor 8e<:reta.rio.- Dice así: 
"Art. 4.0 Se podrá prohibir;ta fabrica

ción, tansporte o expendio de a'quellos 
pro'd'uctols que no reunan los re.'qIDsitos que 

.. ." 
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fijen hs ))--:"111as ÜlMiO'atorias en conformi
dad con lo dispuesto lO> en el ~rtículo 2.0 de 
la presente ley". 

,El sellol' Echenique.- ¿,Cómo no 'le va 
a limita r la pequeña iIlldu~tria, cuando se 
dice ,(Jl:C> ~:' ,J!:~:l1'ú, prohihí,' la ¡'.alhrica,cióll. 
transpcl't:· o ,'xpeuc1io ek ciertos produ~

tos ... 
El señor Rivera Parga.- Esas normas re

presentan el mínimum de exigenci,as. 
El sellor Opazo (Presidente).- Puede ha

cer uso de ,la palabra el honorable señor 
Zañartu. 

íElfwñor Zaálartu, - Deseo (lecir 0010 dos 
sobre esta materia. 

En re.alidad, el problema es mucho más 
complejo' de lo que parece a primera vist,a. 
La ConüsióIl, en consecuencia, ha tenido en 
vista esta complejidad y el Senado no pue
de menos de darse cuenta también de qu~, 
tomado así de improviso, no pueda pene
trarse de todos lo" detalles del' problema. 

Es evidente que hay peligro en entreg.ar 
la labor de normalización a un comité que 
prol'('{la 'l'un eXi:l',.ivo ril·'ar y pue,ua lle.<Yar 
a producir la situación ~ q¡{e se ha ref;ri
do el honorable Senador señor Echenique. 
Pero laComis,ión del Senado ha tomado en 
cuenta que al hacer el nombramiento de 
este Comit,é, su compO<f-iición diera absolutas 
garantías. 

'roida idr::l ticJle su lado bu('no v $;.u lado 
malo. Voy a citar un ejemplo mdy conoci
do y seneil1o. Saben mis honorables colegas 
que el tI: s'e trae a grane.} y -que .aquí se en
vasa en pequeños paquetes con vistosas eti
quetas. B;;,te es el té que se expende a 1as 
clases trabajadoras, Ahora bien, si pesamos 
cada uno de el>t,os pa,quetes en una balan
za de precisión, v('remos que cada kilogra
mo de te' ordillario l'p.-;nlta eosianuo 2·1) o~.l{) 

pesol'!. 
En este caso se comete, pues, un fraude 

con los pobres, con aquella gente que con 
mayores sacrificios gana el sustento. 

En !ll eRSO \le Ins ('on,,(']'yas q ne s,e ven
den 't"l1ya;,s'¡¡idas ('n tarros de hoj,alata, OICU

rre lo que lo ha dicho' muy bien el honora
ble SellOl' B.arrOf\ .T ara; alIado de un tarro 
de conservas que pesa ochoei:entof\ o nove
cientos gramos, está el tarro standard que 
pesa mil gramos, y la gente compra indi
ferentemente un tarro de ,('011';(:1'\'<181 u otro. 

N Ü' se crea que todas las personas ¡que 
compran usan tanto discernimiento como 
los que vende]}. La enorme ma~üria de las 
personas compran sin :fijarse en la cali.da'd 
ni en ,el peso de las mercaderías- que aid" 
qniercn, ¡flltelS mudlÜ1s 110 sailnl1 ni siquie,ra 
ll'el'; 'lólo adqui l'J'en la's mercadería,s guia
dos por 12 impresión que les proíduce la 
presentación .ext,erior y e'l bajo precio ... 

Bn. gene ;'al e 1 comprador dice: ¡, ffie tarro 
de durazno val~ 60 centavos'? -Démelo. Y no 
se preocupa de mlÍls. ¡Por c1erto que esita 
manera de ,proceder le aJc,arrea un perjui
cio enorme al pro,pio consumido-r. 

Estos !;C:l 10!sprincLpios generale,s que ha 
tomad,) en cuenta la Comisión al informar 
el proYh~to, Pero ella no de~conoce su gra
vedad, ni pretende ,que el 1)rO<Y8cto se 
apruebe en la. forma ,que lo ¡propone, rápida 
yprpl'i¡;itad.amcnte, a pesar de las obser
vU'CiOl1€f dd IhOilOrable Senador y del infor
me a qUé' $,. 'ha (la:do leictura. Per ,el conira
rio,creo que 10] miembros de la ¡Comisión 
no estarÍanlejo:;; de acer¡1ar Ique el proye·c
to volviera a la C'omisión de Agri'cultura e 
Industrias, o 11 las Comisiones de HaiCíenda 
y Agricultura mádas, 'porque, en_ realidad, 
este proyrcto ha sido estudiado 'por la Co
nús:i(Ín de Ibcienda, ,que nada tiene que ver 
('on esta ma,teria. 

En todoea'so, ~c,o no q l1isiera 'que se dije
ra a,quí, des.pn,p:'l de las' ob,;,ervaciOIles oídas, 
que nuestro pro-pósito es ir en l'ontra de la 
prodncción. 

El señor Echenique.-:- Nadie pienisa eso. 
El S('fíOT Zañartu.- Lo único que que

nmos el;¡ l',e'Slgmtl'dal' ,a los consumidorffi di3 
la adn1teración de pl'odul'tos, de los pro
.('r.dimientos 'habilos'Os rn ,~u pl'(',senta-ción, 
]Jara engallar al públil'o con la calidad y 
ea.ntida{l deello8,ril ¡forma que la ley no 
pnede perseguir. 

El señor Piwonka.- io Ha hecho indica
ción Su 8eñoría, para que rl prolyecto vuel
ya a ,Comi."ión? 

El señor Zañartu.- ::\1(' limito a dejar 
insinuada la ide,a. 

J<Jl señor Cavero.- Raiga la indicación. se
fior Senador; nosotros lo a:payamos. 

iEl s2ñor Zañartu.- Si estádispue.sto a 
apoyarla el ,seúor Senador, le dedo 1a opor
tunidad de formularla. 
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El ~ Oavero.- Yola; formulo, señor 
PTlesXlenre . 

:El señor Opa.zo ('Presidente).- IiaJgo 
presente a tSu ¡Señoría, que no ca:be esta 
jndiea:ción en la dik<>cumón ~eneNll del pro
yecto. 

El¡seÍÍor Urzúa.. - lba a; decir, señor Pr~
,silente, que esta indicación no procede en 
eme momento, pues, ella es propia de la 
dmu,¡,,;ón ¡particular. 

Con resp.ec.to a la idea general del pro
Y'OC"1;o, he notado Icierta falta, de inteligffil.
roa entre los señores ISenadores sobre el al
cance mimHl del pro'yecto. El titulo con ¡que 
él 'se ;preseJl'ta en el boletÍll, dice que se tra
ta de un proyecto destinado ª- la estandar
diz3Ición de los prodlwtos para el consumo 
interno. Ellhonoraiblc Senador >leñor Barros 
J ara puso un ejemplo, 'que ~o me atre,vo a 
calificar {le ejempln standard. para definir 
ei! u,leaJl¡ce de la idea m:¡triz de este pro
y,¿,cto. 

y () me voy a servir de este miSlIllo ejem
p]o para aclarar las ideas, para ver ,si así 
logTamos ponernos de alcnerdo sobre ,cuál 
e,<; el yerdadero al'cance del proyecto. 

Dijo el !honorable señor Barros Jara, 'que 
balbíaun productor, ,que ¡SU 'Señoría nom
bró,- y que yo me .anticipo a dedarar que 
es un esforzado industrial de este pa~s, uno 
de los !hombroo que más iha tra,baj,ado por in
crementar la producción nacional, de modo 
que merece todo nuestro respeto,- que ese 
nroductor tenía UJla eantidad de tarros de 
~luraznos en conserva de primera calidad, 
gl'anpres-entación y perfecto envase, pero 
,que no podía venderlos porque 11wbían .S'a

lifIa ai!. mercado otros productores que pre
-sentaibal1 SlUS al''ftculo>; envasado:s en forma 
~emt!j8inte, aunque esOiS artículos eran de ca
lidad inferior, y por lo tanto se voodÍan a 
pr'E"cio má,<; bajo, desp]azando,. por consi
guienlte, al otro ,producto. .Esto e.s 10 (jue 
Su Señoría,'') dijo ca~í textualmente. 

IEl señor Ba.rros Errázuriz - Debo hacer 
presen1e que eso.". duraznos cumplen eon to
das la'S exigencias impuf'sta-s para que pu
dieran .ser exportadO'S. 

También hay en la.s mi&mas condiciones 
otroo productores, que po.dría nombrar 
aqm. 

El s.eoor Viel.- Entonces. :00 se trata de 

calidad,sino del peso o cantidMque h~ e¡n 

cada oovase. 
El !Señor Ba.rros.- Se trata de la 'cailIidarl, 

deil peso 'Y de todÚ's los demás req1ÚaitOlS 
que se exigen 'Para la exportación. 

El señor Viel.- Pero, la .calidad depende 
de las diversas calidades de fruta, y DIO me 
parece ,que Ipueda ipro!hiJhirse la ve~1t. 

de las que no son de detelrmrnada clalOO o 
tipo. 

El señor Urzúa.- Yo rooojo l{)os detail:les 
C011 que el honorable stl:i'ior Barr06 Jara, ha 
querido precisar el ejemplo que pUlSlO al Ho
nora,ble SenacW. 

Dice ¡que el productor a que primeraan.:en
te se refirió, .Y otros" han fabricad() un pro
ducto de primera ca'lídad, digamos 8¡SÍ, des
tinado a 1ft export.ación, .Y que no hab-ieooo. 
podido eX'J)Or1:arlo 'po~que no JUlIn 'eneÚ'ntra
do mercado fuera de nuestras fronlterlllS, no 
pueden tampoco venderlo ahora dentro del 
paü, porque otros productores ve:nden el 
mismo artículo, de calidl!ld un poco inferior, 
a lllP110r precio. Luego, digo yo, lo que Ihaor 
(tuuÍ es la concurrencia simultámeamente 
(le dooS calidades y de dos preciOiS. Dentro 
L!e1 eriterio del proyecto, o del criterio de 
los Honorables :t,enadol'es ¡que patrocinan 
el proyecto. ¡. habría llegado el caso de ¡pro
hibir a esos ])l'Dductores de segunda cali
c:ad, (Ill': éllva~a~"m ~l. ·prodllcto :r 10 V'e11-
r~ ]I:l':U. r, ~nenor fI ecío ~ 

AHabrÍa E"gadü el :,};,mento d" pt'ohibir 
o de coartar a 10.8 consumidores,el d,erelCilÍo 
de comprar más barato un producw que si 
no es de primera calidad, satisface .~us pra
pía.,> exigencias? ¡, es éste el alcan.ce del pTO
yecto en :!iscusión? Si tal fuera, señor Pre
sidente, no quedaría sino decir: j ma:ldito ,sea 
pI pl'Oiyecto! 

]~1 ·señoJ' Barros Jara.- Querría decir so
lamente .que el producto era de segunda 
clase y que ,como tal debia vendiérsele. 

El .señor Urzúa.- En un país ,cOimo' el 
nuestro, que tiene estwblecida en su !Oa.r1;a 
Institucional la libertad de comereío, se pre
t"m1" obligar a los productores que no tie
nen maquinarias, que no tienen tierras <le 
tal o cuál calidad o qU€ no ,cuootan ~on 1M 
condiciones c1imatéricas apropiadas p8lra 
producir tal o cuál artieuto rlep~ 
calidad, a que for.zosamente pl'oIduooan lo 
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que no. pueden: eso. es 'C'o.l1denarlos sencilla
mente [l perder 'sus tierras y sus fálbricas. 

Repito 'que s,i 'tall fuera el alc,ance 'del pro.
yedo. su aprÜ!baci6n signi'Ilcaría destruir la 
libertad de comel'eio, destruir nuestra li
bertadeconómlca, diClho. sea de una vez, por
que se 'destruiría la gran riqueza ¡que repre
sentan ,a,quel1o.s. artículo.s alimenticios que 
no.' pueden optar a 'que se lJes califique de 
primera calidad, y que eo.nstitulYen la, eno.r
me mayMÍa de nuestra pro.ducción y de 
nuestro. <consumo.. 

¿Eg élste e,l alcan'ce del pro.yecto. en de
bate ~ 

1E11 seilOr Barros Jara.-:\'o., seño.r Sena
do.r; es todo. lo. co.ntrario.. 

El señor Urzúa.-- Ento.nce,:,;, no. veo. cla
ro. Icuá:l ,sea su alcance; si se permite la ven
ta de artículo.s de se,gunda, tercera o. cuarta 
clase, ~ qué ü<bjeto. tien¡e el pro.yecto ~ 

Aiho.ra, sá se pretende co.ntro.lar el co.nsu
mo. interno de lo.spro.dU'cto.>s naturales, <quie
re decir Ique se descono.ce e,1 11eOOo. inCo.n
trovertible de que en una misma tierra, un 
mi<smo. prü<dudo. es di.ferente de un año. a 
otro, por eife·cto. de la'! variacio.nes c1imat>é
ricas, o riude un 'pro.ducto. en una iforma tan 
dilStinta que muy bien puede ,salirse de l¡as 
normas que lha,ya ,fijado. los famo.so.s Co.mit'és 
de standardización. 

Después de estas breve,s observaciones, yo 
apo,yo la inslinuación del ho.norable seño.r 
Zañartu para que este proyecto. .vuelva a ICo.
misión, a fin de que se .fijen y aclaren 1a,& 
idea",'. 

El señor Rivera.- Xo. veo., en re,aEdad 'de 
verdad, fundamento. 'para la grande alarma 
que ha. pr6ducido entre mils ihon{)I'Iables co
legas la diSlCu;;;ión de este proyecto.. 

CEn ela.rtíeuloLo, se autoriza al Pre,si
dente de la Repúbl1ca p.ara establecer üpo.'s 
normales (standard,:,;) de pro.ductos destina
dos al co.merciD interno ien el artículo. 2. o. 
se determina perfect.amentecuál es el espí
ritu 'que inspiró este pro.yootoque no.'S pro.
pOiD.e eil Ejecutivo, manifestándo.se al :final 
que el Co.mit.é de No.rmaJización a .que se re
fiepe.n 10!Sartí(lulos 16.0. y 7.0., establecerá la!s 
condicio.,nes que soon ne,cesariasp,ara a,do.p
ta:r ciertos tipos l1iO<l'IDaA.es co.n el objeto. de 
impedir lacoDlipt'!tencia 'deisleal entre pro.duc
tores oco.merciantes yperjuicio.'S para los 

co.nsumido.res. Como. se ve, la única li~tad 
que CÜ'arta es,ta ley 'es la de engañar a lw 
consumidoTes. 

!Seguramente la expresión" tipo. standard" 
re refiere a la calida,d de lo.s pro.dulCtos y 
a las co.ndicio.nes de lo.s envalselS; qL~e se 
delsea que sleani'guale,s en igualdad de pre
cio.s. Ho.'y día pued(> o.currir que si un pro.
ducto.r tiene en venta un artículo. que go.za 
de aceptación general, otro. pro.drktor lan
za al mercado. un pro.ducto. de igual cali
dad y a.parentemenJte en igual cantidad po.r 
unildad ele venta, perú ,en el ihec,ho. eDn uno.s 
~uanrto.'s gramo.s meno.s en el peso, para úfre
cerIo. en precio. máshajo, fiado. en que lo.s 
eo.nsumido.res no. apreciarán tal diSlIDinución, 
que, en definitiva, representa para .el pro:" 
ductor inelScrupulo.so. una g,anancia ilícita 
de varios miles de pesos, 'Y una co.mpeten
cia desleal para el ¡pro.ducto.r ho.nrado. 
Creo ,que es muy justo. que ha'ya una san
ción para el co.merciante que o.hra de mala. 
fe. Esta es la ifinalidald del proyecto en 
dis'eusión. 

'Tiene muc~l¡a'3 venta1ja,s ,establecer tipos 
fijos de enlvalSe para calda producto., en 1M 
cuales se indique principalmente el peso. ne
to. del conten~do., a fin de que e1 lÚo.n-'mmi
do.r tenga la .s.e.guridad de que el pro.ducto 
que a;dquiere eürresponde a la cantidad y 
calidwd de lo. que se le ofrece en v,enta. 

ISe ¡ha manj¡festado. ique lo.s rpro.ducttmque 
no. reunan tales o. cualescondicio.nes van a 
significar una pérdida para sus pro'ducto.res. 
?\ o. lo. creo. E.,-;ta ley no. tiene otro. fin que 
impedir la eompeten('Í,a ,desleal, y la venta. 
de artículos perjudieilílles a la saluld o a la 
eco.no.mÍa de 1018 con.sumido.re,s. 

El seño.r Echenique.- En este pro.yecto. 
no se ha:bla de medidas desahl'bridad, sc
ño.r Senador. 

El señor Rivera.- Es cierto. que no. ha
bla de sa:lubrida'd; pero. hasta co.n que se 
haga referencia en 'general a q~ no. se po
drán vender artíeulo.s co.n perjuicio. de 10." 
co.nsumidores, para 'que se entienda que el 
prdducto. debe se.r sano.. 

I,Elseño.r Echenique.- Ha~ vigente una 
legislación especial para impedir la venta 
de produclto.s mal<sano.S para la salud, señor 
Senado.r. 

El se.ño.r Rivera..- ,Es indudwble que la 
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sanidad <le lo,s productos' debiera conside
l·a1'se entre la's condiciones de la standardi
zación; pel'O el o.bjeto pri:r;tcipal de psta es, 
como {lecÍfl llUC8tro honora!b~e 'cD1ega, el se
hor 1TrzÍla. impedir que s,e vellida como ar
tículo de primera calidad lo que es ele s€
gnnda, tprcera o Ínfima clas,e. lEn todo ca
'So deberá Ihacer el ,productor una declara
ción ,que cOlTe,<;:ponda a la verdad sobre las 
condiciones del artículo Iqueool'ece a la ven
ta. Ese es el ,espíritu del proye.cto en dis
cusión. 

Por otra parte, me parece ex:traño que 
{lause aoombro un prayecto Ique tiende a €'s
ta blecer la normalización de los dirferentes 
produdos de ~on&umo, cuando nadie se ha 
asustado al discntil'lSc recient~mente un 
prolyecto,en que se estable,ce que no se po
dl'á "endeTal público leehe que no conten
ga tales o cuále8 materias alimenticias. 

f~l s€,ñ.or Echeniqlle.- No es el mismo ca-
,80, señor Senador. Tratándose de la saiud 
pública se pueden tomar todas las medi
das lque se.an lleC'C'sarias para preservarla 
éte enfermedades. 

El l3t"ñor Rivera.- ,su Señoría, da aJ pro
~re'cto en di,;cusión un alcance muy diverso 
del que en realidad tiene. lEn efe'cto, cree 
el ;honorableseñor 'Eclhen]que, 'que ,quien no 
produzca un artículo de primera calidad no 
podrá venderlo, y tendrá que retirarlo del 
meread'Ü. 'f.al concepto no existe en el pro
yf'cto, pues lo únieo 'que aquí se establece 
es que el produdor de un artícul{) 
dedare honradamente 1<a calidad de éste. 

El señor Ecllenique. - Pero hay una dis
posición del prQyecto qué dice, que se po
drá prohibir la fabricaéión, transporte o 
expendio de aquellos productos que nQ reu
llan los requisitos que fijen las normas obE' 
gatoria13, (} sea, se les exch:1ye del mercado. 

El S>eño1' Rivera. - Pero esa disposición 
concluye remitiéndose al 'artículo 2:.0 del 
proyecto, al cual ya me 'he referido, que 
dispone que "se autoriza, igualmente, al 
Presidente de la República, para ha'cer obli
gatoria la adopción, en la producción y co
mercio, de aquellos tipos 'normales que, a 
juicio del Comité de Normalización a que se 
refieren los artículos 6.0·Y 7.0 de la pre
sent,e ley, sea conveniente para impedir 
'Competencias desleales entre productores o 

comerciantes y perjuicioo para los conSUmI
dores" . 

De manera que lo único que se p€rsigue 
COn este proyecto es evitar las competep.
cias desleales entre los productores, y que 
se perjudique a los consumidores. 

2\1:ás adelante establece el proyecto que 
las Municipalidades deberán adaptar sus 
ordenanzas, en lo 'relativo a la inspección de 
articulos de consumo, a los reglamentos 
que se dieten para la aplieación de los ar
tículos 1.0 y 2.0 del proyecto. 

Es frecuente hoy día, encontrar proouc
tores que venden articulos que distan mu
cho de ser los que indica el envase en que 
se entregan al consumo. Así, por ejemplo, 
puedo referirme a un artículo muy solici
tado,el salmón. Sabido es que la mayoría 
de los tarros que se venden en los almace" 
nes con indicación de contener salmón, lo 
menos que tienen es ésto, sino otras clases 
inferiores de pescados que han sido someti
dos a procedimientos, por lo general noci_ 
vos para la salud, con el objeto de darles el 
aspecto del salmón. 

La estandarización pondrá término a es
ta libertad con que se venden productos que 
no 'corresponden al que se indica en la en
voltura del envase, con lo cual se engaña 
a los consumidQlres. 

Por lo demás, dice el articulo 7,0 que 
corresponderá al Comité pronunciarse si 
existe conveniencia en hacer obligatoria la 
adopción de un tipo normal de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.0; proponer los 
plazos en que comenzarán a regir los tipos . 
normales obligatorios e informar losproyec
too que sobre materias relativas a las esti
pulaciDnes de esta ley presente el Gobierno 
a su consideración. 

De manera entonces que este Comité de
berá fijar Un plazo rawnable para fijar 10& 
tipoo de envase y demás condiciones q'ue se 
e,stablecerán, y así a nadie se perjudicará. 

El señor Echenique. - ¡, y qué se hará 
con las maquinarias actualmente en uso que 
nao se puedan adaptar a las nuevas exigen
ciasque se van a imponer? 

El señor Rivera Parga. - Si esa maqui
naria está destinada a producir artículos 
COn que se engaña al públícodeberá aplau· 
dirse su inutilización; nadie podría defen-

j 
,j 
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derla so pretesto de amparar la libertad de 
comercio. 

Todas estas cirC"unstancias deberá consi
derarlas el Comité de Normalización; y de
bemos tener fe en sus resoluciones .porque 
estará formado por personas que no repre
sentarán intereses individuales sino colec
tivos. 

Por eso, estimo que el proyecto tiene el 
más sano propósito, ya que tiende a favore
cer, a la par, al comerciante honrado y al 
consumidor. 

El señor Lyon. - Entiendo, también, que 
et3te proyecto no tiene por objeto impedir la 
,elabora<ción de productos de calidad infe
rior, sino fijar diferentes tipos para la 
venta, de acuerdo con la calidad, peso y 
precio. It~ 

En adelante con los productos de consu
mo interior se procederá como se hace hoy 
con los productos de exportación: sólo se 
prohibe la remisión al extranjero de pro
ductos dañados, pero no ,se exige que todoo 
sean de primera calidad, sino que p'ueden 
serlo de segunda o tercera, siempre que el 
comerciante no pretenda exportar como ar
tículo ,de primera clase un producto que 
es inferior. 

Así es que yo entiendo que este proyec
to va a tener disposiciones análogas; va a 
establecer categorías de productos y a pro
hibir la venta de artículos que no reunan 
los requisitos correspondientes· a la calidad 
en que se ofrece al público. El artículo 4.0 
del proyecto tiende a este propósito. 

En esas condiciones creo que el proyeeto 
(lE! aceptable,sin perjuicio de que el Hono
rable Senado, si ]0 desea, lo envíe nueva
mente a Comisión para que se fijen mejor 
estas ideas. 

El señor Urzúa. -Me voy a referir bre
vemente a las observaciones que acaba de 
formular el honorable señor Rivera Parga. 
y como siempre he pensado que los ejem
plos, sobre todo cuando 10 ponen personas 
tan expertas como mi honorable colega 'le
ñor Rivera,contribuyen mucho a1Clarar 
las ideas, voy a recoger uno que ha in~inua
do Su Señoríanara decir que, si e~ta ley 
tiene el objeto que Su Señoría le atribuye, 
la considero mnecesaria. 

Nos decía el señor Senador q'ue eorriente
mente los comerciantes engañan al públjc0 

.al venderle como salmón en con"erva un 

pescado completamente distinto. Agregaba 
Su Señoría que después de dictaJa la 10y 
que estamos estudiando no se por1rá COtn(l

ter ese fraude, ya nadie podrá Vender car
pa por salmón; o sea que el público no <;;e1'.1 
víctima de una variación de aquel engaño 
a que alude el antiguo adagio que .-lice !]1l0 

"SI' pasa gato por liebre". 
Oreo que para llegar a este rp';\lltado no 

hay necesidad de dictar la ley 'fue ocupa 
nues-tra atenci0n, y para pensar así m~ f¡w· 

úo en algunas informaciOi1.'Os de prensa qu::
lil' leído 110 hace mucho, Y1ue, S{~gnr'Hnen
te todos mis honorables cl)le~a;; re~.)rclarán 

Hace dos o tres meses. HO má3, h, aut,)ri
dades loeales de Santiagu. eon mli7 pJ:; llsi· 
ble intención, emprendieroil una campañ'l. 
qc;e supongo debe estar bagada f'n dgur:a 
ley. para perseguir la h '.sifl,~ación de p~'O 

duetos que se expend.ían ·::n el conwrc:io. 
Todos los diarios registraban una largo:¡ 

li~tade los productos o artícul0" t.!'.'e~e de
comisaban en los almacenes comerciales y ,se: 
llevaban a los hornos crematorio:,; ]1fll'~ i [1" 

('jnerarlos; casualmente entre dichos peo
duetos figuró el salmón, pues lo qn~ C01:il1 

tal se ofrecía nO era este pescado ... 
El señor Hidalgo. - & Me permit€ '¡mo, 

interrupción, señor Senador? 
El señor Urzúa. - Con el mayor agra:l:l, 

Su Señoría. 
El señor Hidalgo. - La campaña qUE' S,,, 

Señoría está recordando, tiene ciertos (':.t

racteres muy originales. 
En E'Íecto, se dijo que a objeto dE' debn. 

der la salubridad pública había que ('O '-l , 

cluir con todos loo produdos químicos qll~ 
vinieran del exterior, que fueran Ul1 atoeut:1-
do contra la salubridad. En esos días se 
ofrecía prof'usamente Un producto mex:,:J.
no que se recomendaba como una verdade, 
ra panacea para curar todas las oenferme·:b. 
del? habidas y por haber. Pues bien, est0 
producto que se llamaba" Atzimba" lo pe)'
siguió la Inspección de Sanidad y lodeco
misó, pero después el fabricante lo ha :le
guido voeudiendo tranquilamente en el. me;~
cado con el nombre de "Ad Símbolo"; no 
sé si esto es un símbolo de los tiE'mpos ea 
que vivimos. 

Quería dar este dato para que se aprecia
ra eomo se procede en esto de decomisztr 
productos adulterados. 

El seaor Urzúa. - Me refería a las in-
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formaciones. cIue dióla prensa durante más 
de un mes, porque recuerdo que en esa épo
ca sedecla que se decomisaban productos 
qUé no correspondían a la calidad que se 
imlica ba en él respectivo envase. Luego, 
PU('S, dt:'be existir una disposición legal que 
ti litol'ice a las autoridades para proceder en 
esta forma; y si ex~te esa d~posición le
gl-¡l, no hay para qué dictar otra semejan
te, que sólo se prestaría a complicaciones en 
su aplieación, creandodifiC'ultades t,üre 
las diversas autoridades llamadas a apli
carlas; y aun a compHcar más el problema, 
si ocul'riera que "csultaran disposiciones 
contradictorias $obre una misma cuestión. 

~i el objeto del proyecto fuera sólo pre
i'f::il' al consumidor en contra de los frau
df'S qu-e pudiera cometer el vendedor, creo 
que bastaría con llevar a la práctica la idea 
ínsínuada hace un momento pO'r el honora
b)p señor Echenique, esto es, obligar a los 
ploductores a que en los envases declaren 
]acalida~ y cantidad del producto conte
nido. A mi ,iuicio, con una medida de C6a 
Dil turaIeza trrminarían pOI' completo los 
fTaudes que hoy día se cometen; si . bien, 
~cmo he dicho, ereo que ya hay vigentes al
gm¡as disposiciones sobre el particular. 

El Sl'llOl' Villarroel.- Efectivamente. ho
TJOJablf' Senador. En las Ordenanzas }funi
l'iJillJ~ :·w ha pstablecido la obligación de 
;n':¡w('.ei01131' los artículos alimenticios, los 
'T~P pstánbajo 1',1 control de una repartí
t:j (;n que se drnomina Inspección Local; por 
(F;ü el artículo 5. o se refiere a las Ordenan
l'Jl-; Municipales. 

El spñol' Hidalgo.- ¡ Pero hoy día no hay 
M!1ll1cipalidades! 

El señor Villarroel.- Pero hay otros 01'

g:: r¡j;;.mos 41H' las reemplazan. 
El señor Urzúa.-Exacto; organismos que 

~) snen las mismas atribuciones y derechos 
Q',1 0 aquéllas, y d"bemos suponer que apli
':'i}YiÍJI bi('J1 estas disposiciones; ysi así no 
lo llieit>ran, hay sobre esos organismos otra 
autoridad que puede llamarlos al orden; y, 
t,:¡' to,do easo, ¡'eRide en el Congreso un 'Poder 
a", fis.calización para llamar a quien corres
ronda al cumplimiento de su deber. 

Pt'ro de ahí, señor Presidente, a que haya 
(oOllveniencia en dictar nuevas disposicionoo 
para encasillar en términos rígidos, por de
cir así, toda laprooucción de un país que 
H"cién comienza a despertar a la yida in-

dustrial, perturbando 1a..'1 iniciat,ivas y en
trabando la acción que lleva a nuestros con
ciudadanos a 'tratar de hacer de este país, 
pequeño y pobre, un país productor, hay una 
di:;,'1aneía inmensa. 

Por eso vuelvo a insistir, repitiendo un 
término que se ha us'ado mucho entre noso
tros, al extremo que casi }}odría decirse que, 
ha tomado carta de ciudadanía en los de
bates parlamentarios: el proyecto en discu
sión aun no está bien maduro. 

"Vale la pena, por consiguiente, a mi jui- _ 
cio, estudiarlo un poco más, y sin querer, 
natura1lmente, inferir un agravio a la Co
misión informante, creo hacer un honor a 
sus miembros al penS.ar que, una vez que 
estudien con mayor detenimiento el proyee
to, puedan aclarar o modificar sus ;propias 
idea.s. 

Las palabras del honorable señor Zafiar
tu, que es uno de los Senadores informan
tes, me alientan a pensar así, y aunqne re
glamentariamente no puedo pedir en este 
momento que el "proyecto vuelva a Comisión, 
salvo acuerdo unánime del Senado, lo cual 
importaría para este caso una modificación 
de.} Reglamento, me a·trevo a- insinuar e. 
mis honorables colegas que habría conve
niencia en aceptar, por excepción, sin seJl
tal' precedente. por esta vez, el acuerdo de 
no pronunciarse en la discusión general, y 
pasar nuevamentE' el proyecto a Comisión, 
o volverlo a la misma que ya lo informó, 
para que lo estudie un poco más. 

El señor González Oortés.- Creo que ha 
sido mal interpretado el proyecto ,en discu
sión. porque no se trata en encerrar a tod08 
los productores nacionales dentrt> del marco 
de la le.". La standardización .,c á"efiEVe 
simplemente a una cantidad reducida de 
productos. .. En Francia, pool' ejemplo, la 
cantidad dE' productosb1:andard no pasa de 
"einte, 

Por otra parte, no debe producir alarma 
alguna la teoría de la standardización, 
porque el comercio, por sí sO'lo, se ha aIlitici
pado a adoptarla para ciertos artículos. 

Así, por ejemplo, desde hace muchoo 'añ~ 
la harina se vende en forma standard: 
cada saco debe cont~ner exactamenie 46 ki. 
logramos y llevar afuera un título que indio 
que su caJidad, 

Me pRreee que con esa sencilla standar· 
dii".8.ciÓn no se ha perjudicado en absoluto 
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la marcha de la industria molinera, puesto 
que ella .es la más floreciente que tiene el 
país en la actualidad. 

E>stas medidas son absolutamente necesa
rias .en nuestro país. Nadie ignora que, aun 
cuando tenemos disposiciones legales que 
regulan los pesos, es corriente que en los 
almacenes se expendan mercaderías por li
bras que alcanzan a 300, 400 o 450 gra
mos. 

Toda: anarquía en es'ta materia terminará 
con la standardización, y los consumidores 
tendrán la seguridad de adquirir [o que se 

'indica en las envolturas de los envases. 
Tampoco se refiere la standardización a la 

composición ,del producto standard; no tie-
ne nooa que ver con la cantidad de sal o 
de azúcar que tengan las conservas, por 
ejemplo. Se refiere especialmente a que se 
estampe la verdad 'sobre el contenido en los 
env'ases; si en ,la envoltura 'se indica que 
hay "un kilogramo" de tal ocuall producto, 
que sea eSo efectivo; que sí se garantiza un 
litro de aceite de olivas, 10 sea, en realidad, 
en calidad y 'cantidad. 

No veo en la 'standardización ningún peli
gro para las industrias, porque ella se re
fiere 'casi exclusivamente a los artículOs de 
consumo popular; siempre quedará amplio 
,campo para ofrecer al público artículos e,s
cogidos, por los ,cuales se cobre los precios 
que sus productoresconsideI'en remun.erati
vos. No porque 'la fábdca Ford haya stan
uardización uno de sus productos, el que 
vende aprecio popular, ha dejado de fabri
car ,el costoso automóvil de lujo que vende 
con la marca "LincQ>ln". 

óo es efectivo, pues, que la standardi
zación de los productos atente contra ,la 
Íibertad de comer,cio ni de la industria; sim
plemente atenta, en este caso, contra la li
bertad de fabricar' pi'odlletos pata envene
nar aJ pueblo. 

El señor Za.ña.rtu.- La discusión habida 
aquí ha8iclarado bastante el fondo de este 
'problema, y está demostrando que él no 
tiene los inconvenientes que a primera vi&ta 
se' ha:bían . dado a conoeer a la Cámara, y 
que, aun, parece que habían convencido a 
mis honorables colegas de su gravedad. Sin 
embargo, tal vez ha.bría conveniencia en vol
ver el 'Proyecto a Comisión, a fin de que allí 

. se precisaran los productos que ,deben ser 

objeto de IStandardizarción, y para precisal' 
un poco más ,las ,j,deas genera~es. 

IN o he estado en tódo de acuerdo con mis 
honorables colegas de la Comisión infor~ 
mante, en orden a que la Comisión lle Not'
maliza.cÍón que se va a crear, pueda llegar 
hasta averiguar si, realmente, es salmón in
glés, por ejemplo,lo que se contiene en un 
tarro que se veÍldecomo tal aquíl'll Chile. 
Si el producto se 'ha envasado en nuestrG 

. país, seguramente no será pescado inglés el 
que se emplee; pero, aunque sea, menos co
lorado, no por eso será ina,decuado pa.ra el 
consumo. En cambio, será de menor precio. 
y si el 'contenido no es malsano, no veo por 
qué se haya de prohibir su venta. 

Si la Comisión de Normalización, por un 
error de criteI'Ío, opinara en otra fOI'ma, en 
casos semejantes, se podrían oca»ionat" gra
ves perturbaciones a la industria en gene
ral; de manera qu;e no creo que SP;¡ posible 
habilitarla para ir tan lejos como en el caso 
que he indicado. . 

Oreo que lo úiliCio que se puedr aceptar es 
que se fijen tipos de productos según su ca
lidad; así, .el comerciante "que compra a un 
prodúctor sabrá a,'ciencia cierta qué es lo 
que adquiere, sea de primera, segunda o in~ 
ferior eali.dad, y de acuerdo con su inver
sión, sabrá si puede exportar un pl'oduc,to, 
o limitarse a revenderlo en el país. 

Oomo he dicho, 4uizássería conveniente 
volver el 'proyecto a Comisión, con dos ob
jetos: que se preciSaran los productos que 
se SDmeterán a S'tandardización, y, por otra 
parte, para precisar un poco má!-> la,> ideas, 
pues creo que se cometió un error ~d enviar 
este asunto a la 'Comisión de Hacienda, y 
no a la de Industba o de Agricultura, que 
contaban con más fuentes de informaciones 
y antecedentes propios para estudia!" esta 
cuestión. 
Urzua ha .solicitado que por e"ta,tlla vez 
y por acuerdo unániÍne del Srlladc., se n~
suelva volver a comisión este proyp.·tosin 
que sea aprobado en genera'l, es decir.con
traviniendo la disposición reg-lamen'taria 
pertinente. 

Lamento tener qu~ oponerme al señor 
Presidente, a esta petición, ,a pesae rleque 
se declare que no sentará precedente.por
que cow,idero que en este punto el terreno 
es muy resb~ladizo y cualquier dís pode-
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mos sentirnos arrastrados a {)on.travenir 
nuevamente nuestr,o Regl.amento, situación 
que dehE':n1os eyitUir, aunque se acepte por 
la unanimidad del Senado. 

Algunas yeces me ocurre que no entiendo 
bien un proyecto a primera vista y entonces 
me a""ilo en 'el Reglamento 'Para tener opor
tunidad. de 'E'utenderrlo mejor: y por estos 
motivos, quiero opouE'rme a ,lo que ha pro
puesto 'el honorable senador, aunque sea por 
exeepci6n. 

El ,,('Dor Barros Jara.-Por mi parte yo 
también me opondría a que el proyevto vol
viera a Comisión ;;iuque el Hon.ora ble Sena
do s(' ]lronunúal'a primero sobre la idea de 
in standardización. 

He ,oído qlW varios srlíorps SE'l1adore8 se 
han pronunc,iado en ('ontra de elila, luego es 
convenie¡üe saber si E'n difinitiva hay ma
y,orÍa por aceptarla o nó; pues nada 'avan
zaríamos con estudiar el proyecto nueva
mente en c.omisión e informarlo de nuevo, 
si al iin resultara rechazada la idea de la 
.estandardización pues habría que modificar 
nuevamente todo el proyecto y, a la vez, po
ner término a las dispooiciones vigentes so
bre la standardización de los produ'Ctos de 
exportación, pues no será posible mantener' 
las si no se aceptase esta exigenci.a para los 
artículos ele consumo interno. 

El señor Viel.-La standardización de 100 
productos de t'Xportaeión se está aplieando 
desde hace un,auo, sin perjuicio para nadie. 

El seuor Barros Ja,I'a'~PI'ecis.amente, aca
bo derxponer una queja de los producto
re,s de duraznos en ~{)nserva, que han resul
tado perj'udicados con la standardización, y 
'en tal forma que si no se la suprime creen 
que no podráncoutÍllllal> en su industria. 

Elf>E'ñor Viel.-No puedo poner en duda 
las palabras del honorable ,senador, 
pero voy a ·dar una información que, a su 
wz. la recihí ele unem!pleado superior del 
J[)'epartamento de Comercio. D~jome este 
funteionario que acaba de r€{)ibimedel-Brasil 
un pedido de un millón, de tarro» de fnltas 

en conserva, gracias a la buena calidad d~ 
nuestra producción, y que habiendo consul
tado a varios productores y a la Quinta Nor
mal si podrían atender este pedido, contes
taron que no estarían en situación de pro
porcionar más de cien mil tarros. 

El señor Barros Jara·.-Seguramente que 
el hecho que anota el honorable Senador 
es efectivo, pero yo llO puedo hacer otra .co
sa ,que re.petir lo que me dijeron varios pro
ductores de frutas cn conservas sobre loo 
resultados de la standardización, hecho que 
tamhién le consta al honorable seuor Eche
nique. 

Por Psto yo L1pspo fjnp 1:'1 Senado se p1'o
nunclP pl'ilmero si aeppta o UÚ, en general, 
la idea de la standardización de lo" produc' 
tos. 

lina vez que ('OllozcamOs la opinión del 
Senado, veremos lo que proc.ede. 

El sefíOl' Urzúa.-Basta una so.Ia oposi
ción a la insinuación no indica'ción que yo 
había formulado, para que no insista en ella. 

El señor Opazo (Presidente) .-'Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado ("l debate. 
En votaciúngene.l'al el proyecto. 
El señor Hitlalgo (A,l votar).-Voto la 

idea de la standardización, convencido de 
que ('ste proyecto vá a fijar tipos y no a 
o'Migar a los consumidores ·a tomar artícu
los determinados. 

'!Si t'l concepto de ei&te ,proyecto fuera el 
ele nivelar los precios, suprimiendo la eom.
peti'nda comercial, yo no lo acept8ría. 

Votado en general el proyecto, fué apro
badopor 18 votos contra 7. 

El ,señor Opazo (Presidente). }¡,probado 
i'n geu,eral el proyecto. 

Oomo ha llegado la hora se, levanta la ,se
sión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio ,Orrego Ba.rros, 
Jefe de la Redaceión, 


